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Página 687„
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tregadas por primera vez al perso
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cho mes.— Página 689. -------

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.— Resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
presentadas solicitando la exención  
del impuesto que grava los bienes

de las personas jurídicas,,— Páaim  
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na 694,
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Construcción de carreteras.—-Á.djiidU * 
caciones definitivas de subastas dé, 
obras de carreteras.— Página 694.

E conom ía  Na c io n a l . —  Consejo de la 
Economía Nacional-“ -Sección, de De* 
fensa de la Producción. —  Auxilios, 
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Página 696.

A n e x o  ú n ic o .

PARTE OFICIAL

' & M, el Re y  Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
$e la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE HACIENDA

 EXPOSICION
SEÑOR: Por las m ism as razones

$ue aconsejaron la creación  de las 
Subdelegacion.es de Hacienda, acor
dada por V. M. en 25 de Junio de 
1926, en cuyo Real decreto, al de-* 
term inar las cabezas .de partido ju 
diciales en que -quedan establecidas 
ge emplea la fórm ula de “ por abo-, 
ra ’’ , considera conveniente el Mi-» 
ftisíro que suscribe la cr ir,eión 
Üe una de dichas Oficinas en San
tiago  de Com postela, con  esfera de 
Uféióít en todos los Ayuntam ientos, 
le  aquel partido jud icia l y en algu
nos otros, aún no denom inados.

El medente resultado que en la 
práctica vienen dando éstos orga- 
liéííiéi en su mayoría, aconseja m 
desmayar en el camino de acercar, 
¡0 Administración económica a los 
&&dtribuyentes, buscando un más 

desenvolvimiento m  iaa 
ttociones del Estado y restando a 
K&* Autoridades y feca

les atribuciones adm inistrativas 
qué no siem pre desem peñan con  el 
celo y cuidado qué fueran de de-: 
sear, ya que aquéllas están natural
mente más atentas' a vigilar ios 
;s erví c i o s m un i c i p al e s.

En atencicSn a lo  expuesto, el Mi
n istro que suscribe, de acuerdo con 
él Consejo de M inistros, sé honra 
en som eter a la aprobación  de Y. M. 
él adjunto Real decreto-ley .

Madrid, 29 cié Abril de 1929.

SEÑOR:
A L.  R. P. úb  V . W«  

J o s é  C a l v o  S o t b l c L

REAL DECRETO-LEY 

N úm . 1.246.

fA pi opuesta del M inistro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros,

Tengo en decretar ¡lo siguiente: 
A rtícu lo X.° Be establece en la 

cabeza de partido jud icia l de San
tiago de Com postela la Sub de lega
ción  de Hacienda que en el servi
cio económ ico del Estado, para el 
cual se crea, desempeñará fu n cio 
nes sim ilares a las de las diversas 
dependencias de la. D elegación de 
Hacienda, con form e al Reglam ento 
orgán ico  provincial.

A rtículo 2.° La Subdelegación de 
Hacienda tendrá las atribuciones 
reconocidas a las que fueron crea
das por el Real decreto-ley de 25 de 
Junio de 4926 y sin perju icio de su 
jurisdicción  propia, dependerá del

Delegado de Hacienda en La Corü-? 
ña y de las D irecciones generales! 
del Ramo a que correspondan los! 
servicios que se le confiere; debieii^ 
do organizar dichos servicios cojíi 
su jeción  a las bases contenidas 'eí£ 
el referido Real decreto-ley, y lia-í 
ciéndolos extensivos, con form e a 
la Real orden fiúm . 125, de 8 dé 
Marzo de 1927, a los de la- Deuda4, 

Clases pasivas y  Caja de Depósi-í 
tos, en el desem peño de los cu a leí; 
habrán de atenerse a las d isposi
ciones vigentes que regulan los óéx-i 
presados ram os y a las in stru ccio 
nes que para su planteam iento y 
adaptación le com uniquen los res=» 
péctivo.s Centros directivos.

A rtícu lo 3 »  La ju risd icción  dé 
la Subdelegación de Hacienda dé 
Santiago de Com postela cotuprerí^ 
derá desde luego los  pueblos dé 
aquel partido jud icia l a los que pon 
drán agregarse aquellas otros qu$ 
por su situación geográfica, en 
neficio de la Hacienda y corivénfeií-a 
cía  de los contribuyentes, conven^® 
agrupar, á cuyo fin, el M m is íér íl 
de Hacienda hará la  design iH ón  W  
el plazo más breve posible.

A rtícu lo La Subdelega ciólí
de Hacienda de Santiago de CoM* 
póstela, com enzará a funcionar II 
1 de Ju lio próxim o.

A rtícu lo  5 /  Los gastos de. ál-s 
quiler de lo ca l, luz y ca le facción  'des 
berán ser abanados por los ÁyufcN 
tam íentos que integran la jurísdírs* 
clón  de la s  nuevas Oficinas.
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Artículo 6.° Quedan éubsistéftH 
fes los créditos detallados en el ca
pítulo 12, “Gastos; diversos”* ’ar* 
¡tículo 8.°, “Bubdelegaciones de Ha-; 
hienda” del vigente Presupuesto de 
[gastos, de la sección 10, M inisterio 
de Hacienda, autorizado por [el Real 
[decreto-ley núm. 64 de fecha 3 de 
¡Enero del año en curso.;

Dado en Palacio a tre in ta  de Abril 
[de miil novecientos; yeintinuevéh

AI,FON®
M  Minlstr® <8« Mñeimé&9
J o sé  Calvo  S otelo.

MINISTERIO DE MARINA 

REALES DECRETOS
Núm. 1.247. 

A propuesta del Ministro de Ma- 
luna;,

Vengo en disponer que el Vicealmi-- 
¡rante de la Armada D, Luis Pasquín y 
Reinosò cese en 3’ de Mayo próximo 
[en el cargo de Comandante general del 
Arsenal de La Carraca y pase a si1* 
[tuación de primera r¡eserva, por cum
p lir en dicho día la edad p reg ad a  a! 
[efecto. ' ‘ '" ! .¡.. i

Diado [éii Palacio a veintisiete de 
Abriil dé mil novecientos yeintinuéva,

ALFONSO 
El Ministro de Harina, .

M a t e o  G a r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

N ú m . 1 .2 4 8 .

A propuesta del Ministro de Ma- 
13 m ,

Vengo en nombrar Comandante ge* 
feeral ctel Arsenal dé La Carraca [al 
[Vicealmirante D. Benigno Espósito y 
Peña,

¡Dado m Palacio a veintisiete da 
rAbíni| de iioyécientos yeifitinuévá*

ALFONSO
1 m Ministro 4# Marina,
Mateo  G arcía  y  dr  l o s  Re y i s ,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
N ú m . 1 .2 4 9 .  y

De acuerdo con M i Consejo de M i
^tetras, i  propuesta fel dft Baeienda, 

[V ûgó «a deerete lo siguiente; 
[Ajrtíeuio única, Se eede gfatuH*- 

tetole M i^nt^pO ento 4e Bilbao v m  
ge t e m m  ®  I I  propiedad m

Estado, sita en dicha localidad y con* 
ligua a la Ca»sa Consistorial, parcela 
cuya superficie, de forma irregular,: 
mide 477,44 metros cuadrados, tal eo-: 
mo aparece descrita en el informe pe
ricial unido al respectivo expediente.:

La cesión referida se entenderá 
otorgada con sujeción a las prescrlp* 
cionas del Real decreto-ley de 2 r : 
Octubre de 1927, V con él fm de que 
la mencionada Corporación municipal 
destine él citado terreno a construir; 
en él un edificio para oficinas muni
cipales.

Por eíl Ministerio' de Hacienda sé 
adoptarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio a, treinta de Abril 
de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e lo ,

Núm. 1.250. 
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo d@ 
Ministros y de conformidad con el 
dictamen del Consejo de Egtadp y qi 
infopné del Tribuna,! Supremo de Ja 
Hacienda pública, ;

Vengo en autorizar a la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad 
para adquirir* mediante concurso», 
máquinas dé numerar, timbrar en 
seco y tinta,, y foliar Jos billetes (3f> 
la Lotería Nacional, con sujeción ai 
pliego de condiciones respectivo y por; 
[el precio máximo global de 3|52.2;QQ 
pesetas* ¡ #;t

Dado ep Palacio a treinta de Abril! 
Se Tíiil novecientos veintinueve.

ALFONSO
M Hlnlatro 3* H&cjpa&t»
J o sé  Calvo Sotelo.

N ú m . 1 .2 5 1 .

De conformidad con lo que esta
blece la ley reguladora, del impuesto 
Súbre Grandezas y Títulos, Condeco
raciones y; Honores, texto refundido 
dé 2 de Septiembre de 1922,

Vengo en concede® Remores dé Jefe 
Se Administración civil, libres de gas
to, a D. Leopoldo Soto Rueda, Jefe 
de Negociado de primera clase, jubi- 
lado, del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, 

j te fe  éñ Palacio a treinta dé Abril 
8e mil novecientos ve.intiimev&

x m M m
M  Mínlatr* do H»«l«w!ta,
M i  Calvo Sotelo.

Núm. 1.252. 
Vengo en nombrar, por traslación  

Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de AdminisV 
traeión de la Hacienda pública, ads
crito a la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Málaga, a D. .Federi
co López y González de Olazu, In ter
ventor de Hacienda en la de Giuidad 
Real, con igual categoría y clase*

Dado en Palacio a. treinta de Abril 
[de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO.
SS! Ministro de Haciendas,
J o sé  Calvo Sotelo.

Núm. 1.253.
Vengo en nombrar Subdelegado de 

Hacienda de Santiago de. Compostela: 
a D. Ramón Peñarredonda Fernández, 
Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo general de Administrajclón' 
de la Hacienda pública, Diplomado! Hfe 
Inspección en Ja Delegación del rainal 
en la provincia de La Coruña.

Dado es Palacio a treinta de Abfc® 
9e.. mil novecientos veintinueve*

a l i m m
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo Sotelo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
N ú m . 2 0 3 .

Excmo. Sr.: Convenidas en princi
pió hasta la adjudicación de nuevé! 
concurso, y salvo posibles rectifica. 
.e ion es, las. bases de rescisión y liqui-: 
dación del servició con la Compañía 
Trasatlántica, así como el r^ ín iep  
económico que regirá por el presen
te año,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
con el Consejo de Ministros, se Si 
servido disponer que, para evitar di
ficultades económicas a :la Compañía', 
se practique ménsualm.ente un# li
quidación con arreglo a normas éfi 
las que estén previstas las aporta, 
ciernes necesarias del Bstado, y cu
yas normas serán las siguientes:

1 /  Los gastos a atender hasta fcl 
momento de dar por terminad^ £l 
servicie y adjudicar él nuevo canéul?-* 
so serán tan sólo los de explotácíág 
propiamente dichos, incluyendo l ü  
primas ée seguro y las cargas ftnaif- 
rieras de las obligaciones avaiadái 
o feo avaladas por el Estado qae tii* 
m la Compañía
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!' g.ft Terminado este servicio provi
sional una vez adjudicado el contra- 

kg, se abonará a la Compañía un in
terés a su capital acciones igual al 
‘ que percibieron el año 1927.
; 3.a Durante este período provisio
nal do servicio, una vez conocida la 
liquidación de gastos 0  cada mes, 
Vuplirá el Estado, con cargo1 al capí
tulo de subvención de navegación, la 
Cantidad precisa para completar los 
tógos que exijan los gastos expresa
dos en el concepto 1.°

4.a La Delegación del Estado de
berá precisar la fecha en que debe 
feer prevista la entrega de los antici
pos para cumplir debidamente con 
las obligaciones contraídas.

5.a Cuando las cantidades a suplir 
é^ijaii sumas superiores a las com
prendidas en el capítulo de subven- 
telones, se habilitará un crédito ex
traordinario a dicho capítulo.

6.a A l liquidar este servicio pro
visional se habiltará el crédito ex
traordinario necesario, si fuere pre
ciso; para abonar a la Compañía el 
interés de las acciones expresadas 
en el concepto 2.°

7.a El importe de los créditos ex
traordinarios a que aluden los con, 
fcépíos 5.° y 6.° podrá ser acumulado 
$ las obligaciones de la Comp mía 
5Je que se hará cargo el Estado por 
Úueva emisión, o a la emisión glo- 
Jtfel qué para unificar y simplificar 
lia marcha financiera del porvenir se 
'acuerde liácer.

De ¿leal orden lo digo» a Y. E. para 
conocimiento y efectos eonsiguien- 

$es. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
;iÉadrid, 28 de Abril de 1929.

PlRIMO DE RIYERA 

¡Señores Ministros y  Dir,ectof de lá
Compañía Trasatlántica.

MINISTERIO DE MARINA -

REAL ORDEN 

Núm. 43. :

Exorno. Sr.: Debiendo dar principio 
,.$! próximo día 3 de Junio en la Di- 
’^ c i ó ^  local de Navegación de Cádiz 
ígs exámenes para Capitanes y Pilo-, 
(toa de la Marina mercante, correspon- 
jdMnJte al segundo semestre del año 

y cuyos actos habrán de cele- 
eii las tres Comandancias dé 
de Barcelona; Cádiz y Bilbao 

|«y ^em ás en la de Santa Cruz de Te- 
& con arreglo a lo dispuesto 

itó  íél ítéglamento para obtener los, tí-: 
.ivSjféjs 0  Piloto y Capitán de la Mari- 
W  mtí^áñle, aprobado por Réal or-;

den de 12 de Mayo de 1919 (G a c e t a  

número 139 de 19 del mismo mes y 
D. O. número 119, página 764), con 
lás modificaciones introducidas por tas 
Reales órdenes de 3 de Abril do 1925 
(.D. O. número 80, página 504, y G a 

c e t a  número 95 de 5 del mismo mes 
y año),

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por esa D i
rección general é intendencia general 
de este Ministerio, se ha servido dis
poner que en los tres puertos prime-: 
ranciante citados, o sea Barcelona, Cá
diz y Bilbao, el Tribunal examinador 
lo constituya el personal siguiente:

Presidente.—-El Capitán de fragata 
D. Angel Fernández Pifia, nombrado 
por Real orden de i 6 de Octubre de 
1928.

Secretario.— El Capitán de corbeta 
D. Luis Felipe Bausa y Ruiz de Apo- 
daca, nombrado por Real orden de 20 
de Abril de 1927.

Yocales.— Por los navieros, el Ca-: 
pitán de la Marina mercante D. Ig
nacio Rebolluda y Moragas. Por los 
Capitanes, el Capitán de la Marina 
mercante D. Jesús Fernández García,

Este Tribunal actuará en las si-: 
guíenles fechas: En Cádiz, el día 3 
de Junio próximo; en Barcelona, el 
15 del mismo mes, y el 10 de Julio» 
en Bilbao.

Esta Comisión del servicio será in-: 
démnizable para, el Presidente y Se-., 
cretario, con derecho a las dietas re
glamentarias, con, arreglo a su cate-: 
gorlá. y para los Capitanes de la Ma-: 
riña mercante, Yocales del citado 
Tribunal, con la categoría de Oficial, 
por un plazo máximo de tees meses, 
conforme a lo determinado en él v i
gente Reglamento de, dietas y viáticos, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Junio de 1924 (D. O. 145) y  Real or-: 

y den de 17 de Febrero de 1928 (Diario 
Oficial 44), con cargo al presupuesto 
del ramo, y asimismo el derecho a 
los emolumentos a razón de 20 y 25 
pesetas que concede el punto 11 de 
la Real orden de 12 de Mayo? de 1919 
(D. O. 119), con cargo a los fondos 
que se recauden por derechos de exa
men.

Con respecto, a los exámenes q u e  
han de verificarse en la Comandancia 
de Marina de Santa Cruz de Tenerife, 
el Tribunal que ha de juzgarlos sé 
constituirá por el Comandante de Ma
rina, como Presidente, y como Yoca- ’ 
les dos Profesores dé la Escuela d e ; 
Náutica y d o s Capitanes mercantes, 
uno nombrado por la Cámara de Co
mercio y otro por lá Asociación dé 
Capitanes, si la hubiere, y en caso de 
no haberla, por los Capitanes con re- 
sidenciá en el Árchipiélacro canario, y

de ser negativa esta elección, serán 
nombrados por el Comandante de Ma~< 
riña, debiendo tener lugar los exá
menes el 15 de Junio.

Los ya aprobados en convocatorias 
anteriores en sus exámenes teóricos 
para Pilotos y Capitanes presentarán, 
los justificantes de prácticas, diarios 
de navegación y cuadernos de cálcu
los para ser revisados por la Junta), 
examinadora, conforme a lo preveni
do en el artículo 29 (transitorio) del 
citado Reglamento.

Lo que de Real orden digo a Y. E.; 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Abril de 1929.

GARCIA

Señor Director general de Navegación. 
Señores, Capitanes generales de los 
Departamentos de El Ferrol. Cádiz 
y  Cartagena. Señor Intendente ge-: 
néral de Marina. Señores Coman
dantes de Marina de Barcelona, Cá-í 
diz, Bilbao y Santa Cruz de Tenerte 
fe. Señor Presidente de la Junta de 
éxáme»nes para Capitanes y Pilotos 
de la Marina mercante. Señores..* '

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 353.

limo. Sr.: Yisto el expediente ins-y 
truído a virtud de instancia dirigida 

v al Banco de Crédito Industrial, en 26 
de. Diciembre de 1928, por D. Delfín 
Delgado y González, en concepto dé 
Jefe administrativa general de la So-* 
ciedad anónima “ Eléctrica de Castilla” , ■ 
domiciliada en esta Corte, en soli- 

: citud: '
l.° De que fuera desglosada dé laó 

garant.ía hipotecaria aportada para él : 
préstamo de 10 millones de / pesetas; 
que el expresado Estahieeiimcnío le* 
otorgó por escritura de 6 de Novieute 

' bre de 1925, el pantano denominado 
“La Toba” , porque, interesando a l: 
Estado su rápida construcción y ofre-i 
cido por Real orden de 11 de Marzo 

i de 1927 contribuir a la misma con el 
50 por 100, siempre que la Sociedad 
renunciase a la concesión obtenida, así 
lo efectuó en 16 del mismo mes, dic
tándose en su vista, el Real decreto de 

i l.o de Abril dél referí el o h  ño anuhto 
' dosé y determinando lo-s auxilios qué 
i se concedían páfá ejecución rdél ci-tádofv 
i embalse. -v : •' -1 " 1 r
¡ 2.° De que se le entrégase ‘ él resto
del préstamo que se le teñía concedte 
do y retenía el Banco por el importe
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Sp las 1.1:26 obligaciones hipotecarias 
taje, tenía en circulación y que ya ha- 
¡fí&n sido recogidas, canceladas e in-. 
¡jüilizadas, según acreditaba con la 
Oportuna acta -notarial de 15 de Junio 
0e 1926.
'¡ 3.° De que se ampliase hasta cin-:, 
'¡cuenta años el plazo de trece fijado 
para el reembolso clel mismo en la 
escritura de que se lia hecho mérito, 
conforme al Real decreto de 2o de Ju
nio de 1928:

Resultando que, estudiada la peti
ción por la Dirección del Banco y ele-; 
tyada la correspondiente propuesta a 

Consejo de Administración, acordó, 
féii sesión de 7 de Enero del presente 
ítño, acceder a lo solicitado y que la 
girñortización del préstamo se efectúe 
Ijün un plazo de cincuenta años, a par-' 
$Ír de la fecha que para iniciar la 
Amortización fijaba la mencionada es-, 
jg^itura de 6 de Noviembre de 1925, 
¡cón la siguiente distribución: el pri-. 
¡ftlér plazo, de 211.000 pesetas, paga- 
Sjííéro en 31 de Dicicanbré de 1929, y 
Áiiarenta y seis plazos anuales, que 
ífan dé satisfacerse en igual fecha de 
jtós años sucesivos, a razón de 212.800 
ffeetas cada uno, y conforme a las 
pfendiciones que determina, el proyec
to de modificación de escritura que se 
&¿dmpaña:

Resultando que, pasado a informe 
fie la Dirección general de lo Conten- 
filoso, en razón a que, modificando la 
Indicada propuesta la estipulación un- 
jttócima del contrato de préstamo apro
a d o ,  por la misma, era preceptivo po
derlo en su conocimiento y someterlo 
Á-sü dictamen, el cual es favorable a 
|a» segregación .de Ja garantía hipóte-, 
Étria de la concesión de “ La Toba” y  
Ampliación del plazo de reembolso del

retamo, siempre que, en el supues- 
de haberse realizado obras e insta- 
fSéfonés de importancia en los restan- 

jfos bienes hipotecados con posteriori
dad a la repetida escritura de 6 de 
poviem-bre de 1925, se proceda a su 
descripción y consiguiente hipoteca en 
|á escritura de que se trata;1 
i Resultando qué, comunicado al Ban- 
fcp. el precedente reparo por la Dele
gación del Gobierno en el mismo, con
s t ó  manifestando atendería debid.a- 
¡pptiíte.da observación fqrmulada, des- 
¿tibiendo. en cláusula especial de la 
fioritura  de ampliación las . obras e 
S^t#aQ.ioBés de. importancia realizadas 
ph. ios .bienes que quedan hipotecados 
fy épie hayán sido; ejecutadas con-pos-? 
Sonoridad. al 6 de Noviembre de 1925 : 

C Considerando que, autorizado el 
(RLánco de Crédito Industrial por Real, 
Heoneto dé 25 de Junio de 1928 par#

conceder préstamos en efectivo a un 
plazo no superior a cincuenta años y 
para prorrogar dentro del mismo los 
préstamos en vigor; y por sus Esta
tutos y la base quinta del Real decre
to de 30 de Abril de 1924 y aparta* 
do A) del artículo 16 del Reglamento 
de 24 de Mayo, dictado para su apli
cación, a fijar libremente las condi
ciones .a que los mismos deben suje
tarse, estima conveniente, como resul
tado de su estudio,' se conceda la am
pliación por plazo de cincuenta años, 
a contar desde él día l.o de Enero de 
1926 y en la forma y términos con
signados, acuerdos éstos que han sido 
aceptados por el ilustrísimo señor De
legado del Gobierno en el mismo:

Considerando que la función de este 
Centro, de conformidad con lo que de
termina el Real decreto de 24 de Ene
ro de 1926, que modificó la redacción 
del artículo 40 del Reglamento de 24 
de Mayo de 1924, es sólo coordinado
ra, salvo que expresamente fuese con
sultada sobre cualquier otro extremo, 
lo cual no ocurre en él presente caso:

Considerando, finalmente, que no 
¡ existiendo, a ju icio  de la Dirección ge
neral de lo Contencioso, motivo algu
no que se oponga al desglose de Ja 
garantía hipotecaria afecta al presta^ 
mo de que se trata, la concesión ad
ministrativa del embalse de “ La Toba"’ 
y  las obras proyectadas o en vía de 
ejecución para su efectividad, y acep
tada por el Banco la obligación de des
cribir e hipotecar en cláusula espe
cial las obras e instalaciones im por
tantes realizadas con posterioridad al 
6 de Noviembre de 1925,

-S. M. el Rey (q. D. g.), de confor* 
midad con lo informado por la Dele
gación del Gobierno en él Banco do 
Crédito Industrial, Direcciones genera
les de lo Contencioso y Tesorería y 
Contabilidad, se ha servido conceder, 
en la forma expresada y que consigna 
el proyecto de modificación de escri
tura redactado por él repetido Banco 
de Crédito Industrial, la ampliación en 
la forma expresarla del plazo de re
embolso del préstamo de 10 millones 
dé pesetas que por lteal orden de 23 
dé Septiembre de 1925 se le otorgó á 
la Sociedad . anónima ‘ “ Eléctrica dfv 
Castilla” , domiciliada en esta Coite, y 
autorizar, por jas. razones expuestas. 
Ja segregación de la garantía hipote
caria7 aportada a la concesión adon 
nistrativa del .embalse de “ La Toba ’-, 
en las condiciones de que se ha. hecho 

' mérito.
De Real orden lo comunico a V. I. 

para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V, I. muchos años. 
.Madrid, 29 de Abril de 1929.

CALVO BOTELO. ;
Señor Director general de Tesorería y 

Contabilidad.

Habiéndose padecido aleamos erro* 
res 'de copia en la publicación de la 
siguiente Real orden, se reproduce de-* 
bidamente rectificada.

Núm. 135 (rectificada)»

lim o. S r .: Visto el expedienté 
instru ido a virtud de instancia d i- ■ 
rígida al Banco de Crédito Indus^, 
tidal en 5 de Octubre último por 
D. Justo A rcos y Carrasco, vecino 
de Albacete, en solicitud de que si 
le conceda, con form e al (Real decre
to de 25 de Junio de 1928, una am  
plijateión de p lazos para el reem 
bolso  del saldo de pesetas 993.00C 
que le restan por satisfacer de lol 
préstam os de 700.000 y 655.00C 
pesetas que respectivam ente le 
concedieron  las Reales ófdebes de 
4 de Junio de 1921 y 2¡2 dé Fébr'éV 
éó de 1927 y lé otorgó por escritu - . 
ras de 24 de Junio y  10 de Marz« 
de los expresados años él citadq 
E stablecim iento:

Resultando que estudiada la pé< 
tición  por la D irección  del Banca 
y 'elevada la corréspondiénlte pro\ 
puesta, a su Consejo de A dm inis
tración, la Com isión ejecutiva: del 
m ism o acordó, en sesión  de 14 de 
Enero del presente año y teniendo 
éií cuenta que el prestatario debe- ' 
rá  indispensablem ente, por neceéis 
dades del n egocio , aplicar la m a
yor parte de sus disponibilidades, h 
la’ am pliación de su red de d istri
bución  de energía eléctrica, áccé^ 
dér a lo solicitado v que la am or
tización tenga lugar para él prim éí 
préstam o en cin q o  plazos a 17.000 
pesetas, otros cinco a 19.00(V sefr 
a 20.000 y cuatro a 25.000 pese
tas, y  para el feegundo préstam o; 
en cinco plazos a 23.000 pesetas, 
otros cinco a 27.000, seis a 32.5ÓC 
y cuatro a 37.000 pesetas:

Resultando que pasado a inform é 
de la D irección  general de lo Con* 
fencioso en razón a que modifican:*; 

-do radicalm ente la indicada p ro *  
puesta las estipulaciones quinta; f  
cuarta de los respectivos contrato#- 

;de préstam o aprobados por da"m is-, 
una era preceptivo ponerlo en su co< 
nocim iento y som eterlo a su ’dicta< 
men, él cual es favorable á la conk 
cesión  de la a m ol i ación* habida
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jiuénta de que la prórroga "del plaA 
fo de reembolso es ne^saría para 
M éxito de la operación y que las: 
inversiones aprobadas mejoran y 
consolidan las garantid hipoteca-^ 
rias afectas al cumplimiento de las 
obligaciones contraídas sin alterar-* 
se en el proyecto de escritura de 
modificación de ambos préstamos 
las reatantes condiciones esencia-* 
les ccm-signadas en las respectiva! 
escrituras de su constitución:
■ Considerando que autorizado el 

Banco de Crédito Industrial pop 
Real decreto de 25 de Junio de; 
1928 para conceder préstamos éii 
.efectivo a un plazo no superior ai 
cincuenta años y para prorrogar1, 
dentro del mismo, Iqs ¡préstamo^ 
m vigor, estima conveniente, como: 
resultado de la minuciosa informa
ción practicada y de los estudio! 
realizados, se conceda la amplia
ción por plazo de veinte años, ty 
mntar desde 1.° de Enero do 1929, 
)ara cada uno de ellos y en forma 
j términos consignados por cal cu
ja ríos suficientes para el buen éxl'-a 
lo de la Empresa; y, y ..

Considerando finalmente que no 
existiendo, a juicio de la Direecióií 
general de lo Contencioso, motivo 
alguno que se oponga a la prórrd^ 
ga solicitada,

S. M. el -Bey (q. D. g.)", de coii-; 
formulad con lo informado por, la 
Delegación del Gobierno en el Bari-t 
m de Crédito Industrial, Dirección 
aes generales de lo Contencioso del' 
Estado y Tesorería y Contabilidad, 
sé lía servido conceder, en la for-: 
ma expresada y que consigna él 
proyecto de modificación de escri
tura redactado por el repetido 
Banco de Crédito Iadustrial, la 
ampliación de los plazos de reem
bolso de los préstamos dé 700.000 
y 655.000 pesetas, r e s p e c t i va mente, 
que por Reales órdenes de 4 de Ju-: 
nío .de 1921 y 2̂ 2 de Febrero dé 
1927 le fueron otorgados a D. Ju#* 
to Arcos y Carrasco, domiciliado en 
Albacete.

De Rea¡l orden lo digo a Y. L pa-s 
la su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma-; 
Jrid, 6 de Marzo de 1929,

CALVO BOTELO

é$ñm Diree&or general de Tesore-* 
r& y  Go^abüidad.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISI0N

REALES ORDENES 
Núm. 588.

limo, Br.Vistas las diferentes m* 
clamaciones presentadas con relación 
a la Real orden número 597, de fecha 
31; de Mayo de 1928;.

Considerando que para la mayor ho
mogeneidad de lm pop resent ac i onets 
que esta Real orden concede es opor-; 
tuno el desdoblamiento de la que con 
carácter único se atribuía a distin
tas, organizaciones de Vilicultores, Vi- 
n i cu lo res y Destila dores®

Considerando que la composición: 
del Pleno de la Comisión interina de 
Corporaciones Agrícolas, ya suficien- 
temente numeroso, no deba recargar
se &ioo añadiéndole la representación 
de: nuevas organizaciones de carácter 
enteramente generalt que hayan de 
resolver paritariamente cuestiones so
ciales de carácter agrario*

& M, el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vida disponer;

l.o Sq concede a la Confederación 
Nacional de Viticultores él derecho ,a 
designar un representante en el Ple
no de la Comisión Interina de Corpo
raciones Agrícolas, jimtamPAte con 
sus afiliadas la Unión fle Yiti;cultores 
de Cataluña, Levante, Aragón, la Man-s 
cha, la Rioja, etc*

2.; Asimismo se cpncecle. igual fa 
cultad a la Asociación Nacional de vi
nicultores e Industrias derivadas del 
Vino, conjuntamente con la Fede£& 
ción National de Criadores* Destila
dores y Exportadores de Alcohol Yí~; 

nico. i
3.° Igualmente se atribuye el de

recho a designar un representante m  
el Pleno de la Comisión a la Unión 
general de Fabricantes de azúcai: 3$ 
España.

4.° Por último, que procede íLés-s 
estimar las instancias de Ja Unión 
Nacional de la Exportación Agrícola,, 
la Confederación Regional de Agricul
tores gallegos y la A^etf^lóii gtosh 
ral Agropecuaria de la cuenca hidroi-

, gráfica del M>ro, solicitando tener re-i 
presentación en la Comisión Interina 
dte Ck>rpoi%cionos Agrícolas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y  éfeet£*sí. 
Dio® guarde a V. I, muchos año#. Ma
drid, 8 dé Abril de 1929.

- AÜÍÍOS
Señor Director general de Aceito Sp** 

cial y Emigración,

Núm. 589
limo. Sr,: Las numerosas pe U ció-, 

nes de convalidaciones de asignaturas 
que unas veces por conducto de loé 
Directores de las Escuelas Industria
les y otras directamente, se reciben 
en este Ministerio, producen extraor» 
diñar ia acumulación de tro bajo, con 
evidente perjuicio1 de la tramitación1 
y resolución de los restantes asun* 
tos relacionados con los mención a dol 
Centros docentes. ^

Con el fin, pues, de evitar el des
pacho de solicitudes de conmutación 
de asignaturas cursadas en los di-; 
versos Centros oficiales ele enseñan
za por las correspondientes á lai 
formaciones de “Maestros industriad 
les” , “Auxiliares industriales” y “TéÓ* 
nicos industriales” ,

S. M. el Rey -(q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Las instancias en que se só- 
lieite convalidación de estudios cur>s 
gados en los diversos Centros oficia* 
les de enseñanza por los que cons. 
tituyen las formaciones de “Maestro#: 
industriales” y “Técnicos industrié* 
les” , habrán de formularse por lqi 
interesados, precisamente en las épo-: 
cas señaladas para las inscripciones; 
de las matrículas oficial y libre.

2.° Los Claustros ordinarios de Iep 
Escuelas Industriales quedan facul
tados para acordar lo que procedí 
respecto á las peticiones qué párg 
convalidación de asignaturas te elé
ven al Director.

8.® Las convalidaciones se conce
derán para matricularse en grupo! 
determinados dé materias y pa^| 
asignaturas qué figuren en los 
mos, debiendo cursarlos en la Eseufe 
Ja que acuerde la convalidación p á fí 
el curso en que tenga lugar; áquéllf®- 

De Real orden lo digo a V. I. páf® 
su conocimiento y efectos. Dios guéí# 
de a V. I. muchos años. Madrid, 1:1 
de Abril de 1929, a

fAUNOS :
Señor] Director generel de Pyevjsi«5ft 

y Corporaciones.

Núm, 581.

Exento. Sr-: YMá la ifletaheta $$§* 
yadá al Consejo <fe¡ Esola-ce le ¿¡ 1ro 
poeiciñü general Española por la Con
federación Gremial Española, ¡soliof* 
lando autorteación ¡cecial para oel&» 
hwa> ea Barcelona, coiacMUenáo 
la Exposicién Intfernacional qufc: 
breve ha de inaoíg'uransfe, ja XI Aeftgf. 
'Mea Naofónal de dicho organismô  | 
atóate este Minfeterio # tá imptH'Majf» 
ci» fas dhihe acto ha de jreyeg.tif, té
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sólo por su conten i do, sino también 
por su amplitud!, ya que. además de 
las Asociaciones que integran, este or
ganismo participarán otras mochas, 
previamente invitadas para ello,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha se r
vido conceder carácter oficial a la XI 
Asamblea de la Confederación' Gre
mial Española, que tendrá lugar du
rante los días 6 al 10, ambos inclu
sive, del me3 de Noviembre próxknd, 
coincidiendo con la Exposición Inter- 
nacional de dicha capital.

De Real orden lo digo a "V, E. para 
su conocimiento y dem ás. efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
27 de Abril de 192-9.

A UNOS
Señor Director de la Exposición In

ternacional de Barcelona.

Núm . 881 .
limo. Sr.: Verificado el esmmli

nio de l*Ts elecciones para la .cons
titución de un Comité paritario  in 
terlocal de Panadería de Bilbao, con 
jurisdicción en toda la provincia de 
Vizcaya, y designadas por este Mi=* 
nisterio  las personas que han de 
desem peñar Ion cargor de Presiden-? 
te, Vicepresidente y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido disponer que el Comité pari-$ 
tari o interlocal de Panadería, de, 
Bilbao, quede constituido en 'la for-; 
ma siguiente:

Presidente, D. Juan Donoso Cor
tés y Castellanos.

Vicepresidente, I>. Francisco Díaz 
drdóñez.

Vocales patronos efectivos: Doii 
'C risanto Artiach, D, ¡Rafael T ula- 
te, D. Antonio Fernández, D. José 
Asua, D. Angel Monasterio,. D. An-: 
gél Ispizua y D. Andrés Miguel*

Vocales patronos suplentes: Dolí 
José Guerricaeclievarría, D. Jesús 
Blizalde, D. José Elosua, D. Juan  
Gardoqui, D. Victoriano Zahalaorte* 
ha, D. Ramón Velar y D. Felipe Áur- 
mendia.

Vocales obreros efectivos: Büfí 
Paulino Gómez Béltráh, D. Cariné-! 
Jo Calát rafea y Jaiva, D. Ismael Ate 
varez, D* Amador Hernández dél 
Gaño, D. Vicente/ Díaz: Rodríguez, 
D. Tiburcio Al cor la y D. Antonio 
Delgado C arrasco sa .,.

Vocales obreros suplentes; Don 
Víctor Arribas García, D. Ánloutd 

- Areniado Barañado., t). Julián Gó
mez García, D. Nicolás Báhiz Gó
mez, D. Ninfo Hernando Rubio, don

Eladiü .Gasanueva Ufela y D. Pfte 
miiivo Galcal Marqués.- 

Secretario, D. José Becgoecbeáí 
Lo que de Real orden digo a V. L 

para  Su conocimiento y dem ás 
efectos. Dios guarde a V. I. muebog 
años. Madrid, 30 dé Abril dé 1929¿

AUNOB
Señor; D irector general (le Previ-i 

Sló-if y Corporaciones.

N úm. 592.

limo. Sr.7 Atendiendo a las iié-s 
éésidades del servicio y m ientras 
dure la enfermedad del XTmo. señor; 
D irector g'eneral de Acción Social 
y Em igración’,

B. M. él R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer Me encargué de la 
citada Dirección él Director gene-; 
ral de A gricultura, limo. Br. D. A ib. 
drés Garrid*) Buézo, hasta  la fe-, 
cha Subdirector de Acción ■ Social 
Agraria.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
paria Su conocimiento v demás: 
efectos. Dios guarde a  V. I. m uchól 
años. Madrid, 30 cíe: Abril de 1929/

AUNOS
Señor don Andrés Garrido Buezo, 

D irector general de Agriculturáf

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Nüm. 1.659.

limo. Sr.: S. M. el R ey íq. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que, du-; 
rán té  mi ausencia de esta Corte, se 
encargue V. í. del despacho ordina
rio dé los asuntos de esté Ministe-? 
rio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Abril de 1929.

ANDES
Señor don Roberto Baahiónde fftd- 

Idés* D irector general de Goméis 
éio y A baM m

Núm. 1.060
L e w  Br, : De acuerdó den la jyríi* 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Prodipcién industrial,

6, M. el Ruy (q. D. g.) se ha s'ñft 
y ido conceder a D. Agustín Millán P&  
láez, de Madrid, autorización p a r í 
instalar un laboratorio de productos 
químicos.

De Real orden lo digo a V. E. par$ 
Su conocimiento y demás efectos. Diol 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
46 de Abril de 1929.

p. D.,
El Director general, ¡

CASTEÜO 
Señor Gobernador civil d¡e Madrid.

Núm. 1.061.
Exemfo. -Br.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité re> 
guiador dé la Producción industria,},;

S. M. el RBy (q. D. g.) s¡e ha es|ef- j 
y ido conceder a D. Victoriano García; 
Cave do, de Villar del Arzobispo, áií-* 
torizaeión para funcionar y ponef i  
su nombre los elementos de la indüs-í 
tria  de alfarería que venía funcio
nando a nombre suyo y de D. Anto
nio Limera y D. Manuel Garay, pos 
haber disu.eltd la comunidad.

De Real orden Jo digo a Y. E. p arí 
su conocimiento y demás 'efectos. Dió$' 
guarde .a V, E, muchos años. Madrid^ 
18 de Abril de 1929.

p . o.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor, Gobernador civil de Valencia/

Núm. 1.062.
Exemíq. S r.: De acuerdo con la péorj 

puesta formulada por e,l Comité WM 
guiador de la Producción industrial, í

S, M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser-; 
vid o conceder a D. Victoriano Gomé- í 
zá, de Mágica {Vizcaya), autorización^ 
para instalar una fábrica de cerá-;* 
mica. , ,

De Real orden lo digo a V. É. parlj 
su conocimiento y démás efectos, piog 
guárde á V. &  muchos años. Madridf 
18 de Abril dé i92$.

P. o..
El Director general,

GASTELO
Señor Gobernador civil de Vizcaya* .

Núm  1.063
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta  form ulada por el C om ite  re
gul a d o r la de la produccion industrial 

S .M .  e l  r e y  s e  h a  s e r  v i d o  
c o n c e d e r  a  D .F id e l  O l le ro s  P a 
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femie, tic Cari elle (Orense), ‘autoriza
ción para instola.r una cerraría m-e- 
cánica, accionaria por ua m otor de 
aceites pesados.

De Real orden lo cliso a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos.Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
i 8 de Abril do 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO

Eteñor Gobernador civil de Orense.

Núm. 1.064.

'■ Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por e.1 Comité Regu
lador de la Producción industrial,

M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Ramón Canals Pares, 
de Yich (Barcelona), autorización pa
ra instalar un taller mecánico de re
paración de maquinaria.

De Real orden lo digo a V. E. para 
;su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Abril de 1929.

p . o.,
El Director general,

CASTEDO

ge ñor Gobernador civil de Barcelona.

 Núm. 1.065.

; fexerno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Regu-: 
.lador de la Producción industrial,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi- 
» o  conceder a D. Santos Nieto Gabc- 
iuéló, de Albacete, autorización para 
tiístalar industria de fundición de la
tón y tornería mecánica.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
’su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrio, 
íé de Abril de 1929.

P. D.,
/ , SI Director general,
Y  CASTEDO

|>eñor Gobernador civil de Albacete.

Núm. 1.066.

/  Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Regu-. 
Jador de la Producción industrial, 
v iS. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi- 
fóp conceder a D. José Font rodona 
jfesfuert, de Barcelona,. : autorización 

instalar un taller de íb rica ción 
¡y¡ Reparación de transportes mecáni-

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Abril de 1929.

P. D.,
EX Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.067.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Regu-: 
lador de la Producción industrial y 
con el informe favorable de la Comi
sión mixta del Aceite,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Juan González Jimé
nez, de Estepa (Sevilla), autorización 
para instalar una fábrica do extrac
ción de aceite de orujo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Sevilla,

Wúm. 1.063.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la p ro 
puesta form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el IRey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder á Préckler y Alemany, 
de Barcelona, autorización para ins
talar una caldera de 25 a 30 IIP. en 
su fábrica de colorantes.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
D ios guardé a Y. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de 1929.

P. D-,
m Director general*

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 1.069.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R ey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder á Fábricas Fólch, S. A., 
de Barcelona,- autorización para am
p liar su industria de hielo.

De Real orden lo digo a Y¿ E. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
D ios guárde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de 19&9.

P. D.,
El Director general,

C W E D ü

Señor Gobernador civil ele B arce
lona.

Wúm. 1.070.

Excmo. S r j  De acuerdo con la p ro 
puesta form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el (Re y . (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Sociedad Española de 
Carburos Metálicos, de Barcelona, 
autorización para instalar fábricas, 
una de oxígeno y otra de acetileno 
disuelto en acetona.

D,e Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.071.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el (Rey (q. D. g.) se lia ser-, 
vido conceder a D. Enrique Almodó- 
var y Linares, de Aspe (Alicante)* 
autorización para instalar una fábri
ca de botones de pasta.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Alicante.

Núm. 1.072.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. I>. g.) se ha ser-, 
yido conceder a D. Nicolás Pérez y  
Pérez, de Salvatierra d<e Escar, auto
rización para sustituir piedras en un 
molino harinero, sin aumento de pro
ducción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a V, E. muchos años, Madrid* 
18 de Abril de 192^

P. D„ -
El Director general,

, ■ CASIKüO ’
Señor Gobernador civil de Zaragoza.
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

J U N T A  CA LIFICA D O R A  DE A SP I
RANTES A DESTINOS PUBLICO S

PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE 
ENERO DE 1929.

(Conclusión .)

Relación de las c lases que quedan 
fu era  de concurso por los moti
vos que se expresan y provincias  
desde donde han firmado las pa
peletas de petición de destinos. 

PROVINCIA DE ALAVA
P o r no haber tenido entrada en está 

Junta, dentro del plazo reglamenta
rio, el estado resumen de serv icios :
Aberasluri López. Justino.
Bengoá Cámara, Antonio.
Ibáñez Mendoza, Fulgencio.
Lóipez de la Calle Pérez-Albéniz, 

Juan Pablo, 
rtuiz de Arbulo Echeverría, Lorenzo. 
Viena Pérez, Salustiano.

P or haberse recibido las papeletas de 
petición de destino después del pla
zo señalado para su adm isión :
Arregui Baroa, José.
Laimburi Gibantes, Isidoro.

P o r no ven ir reintegradas las papele
tas de petición de destino con pó
liza de 1,20 pesetas :

Fernández Rosas, Antonio*.
Sáenz Pérez, Hilario.
Orinaga Ibáñez, Julio.

P o r no llevar dos años en el ú l tim o 
destino que se les adjudicó :

González Ortega, Vicente.
Rodríguez Rodríguez, .Just.iniano. 
Sáez Eguíluz, Félix.

P o r no llevar un año en el ú ltim o des
t in o  que se les ad jud icó:

Ochoá de E iré Eguinea, Andrés. 
Villena Alvarez, Jesús.

Por ser mentores de veinticuatro años 
de edad:

Vózmediano üruñuelá, Félix.
Manso Cortázar, Benito.
Gama Arróniz, Cirilo.
Urbaneta Pérez Arrilúcea, Jesús.

P o r  no haber firm ado la papeleta de 
p e t ic ió n ‘de destinos:

López Luzúriágá Borteno, Telesiforo. 
Por estar inhabilitado para él desem

peño de destinos púb licos: 
Leeuoana Cantón, Francisco.

Por ser de segunda categoría el destino 
que pide y no acompañar certificado  
de aptitud para el m ism o:
Martínez Camará, Lucas.

PROVINCIA I>E ALBACETE
Por no haber tenido entrada en está 

Junt a, dentro  del plazo reglamenta- 
r io  el estado resumen de serv icios
Alfaro Sánchez, Agustín. - ;

. Ballosteros Prior, Luciano^ '

Bárceló Castelló, Francisco. 
Caballero Cebrián, Juan.
Gampayo Alvarez, Saturnino.
Cantos Sánchez, Sixto.
Cebrián Bu arte, Miguel.
Cliillerón Tebar, Alfonso.
Fernández .Bótela, José.
Fernández Martínez, Juan.
F illo l Revert, José.
Gelves Sánchez, Francisco.
García Reolid, Cipriano.
Gómez Arguello, Angel.
González García, Rómulo.
González Tercero* Fermín.
Hergueta Pérez, Antonio.
Iniesta Rueda, José.
Lafuente Martínez, Florencio.
López Martínez, Francisco.
Maciá Román, José.
Marcos Roldán, Casiano'.
Martínez Díaz, Leandro.
Martínez Martínez, Pedro.
Martínez Qúintahilla, Paulino. 
Martínez Rey, Miguel.
Martínez Sánchez, Miguel.
Molina Charco, Asensio.
Moreno Aguado, Juan José.
Moreno Carrasco, Crescendo.
Moreno Nervás, Pedro.
Miranda Martínez, Miguel.
Muñoz Cebrián, Antonio.
Navarro García, Fructuoso.
Ortiz Mássó, Francisco.
Peña Moreno, Eloy.
Pérez García, Antonio.
Ruiz Fernández, Francisco.
Ruiz Martínez, José.
'Sancha Arenas, Felipe.
Urbán Ruiz, Ramón.
Verdú Martínez, Francisco.

P o r  haberse recibido las papeletas de 
petición de destinos después del pla

zo señalado para su adm isión : 
Castillejo Moya, Vicente.
Fernández Castillo, Pedro.
Marín Pérez, Roque.

P o r  no llevar dos años en él ú ltim o  
destino que se les adjudicó :

Villena Cebrián, Hipólito.
Cano Rodríguez, Julián/

P o r no llevar un año en el ú ltim o des
des ti no que se les ad ju d icó :

Hernando Crespo, Donato.
Mo reno Redondo, Geci 1 i o.
Perlasia Alzamora, :E1 fas.
Romero Romero, José.
Tarrega Vizcaíno, José.

P o r  no ju s tifica r las causas p o r las 
que cesó en el desempeño del des-  
tino que últimamente se le adjudi
có n i ju s tifica r su conducta:
Pérez García, Emiliano.
P o r no ju s tifica r que saben leer 

y escribir :
Bautista Palenciá, Julián.
García, López, Longino.
González Morcillo, Éusebio.
Tauste Martínez, Ñicasio.
Rodríguez Fernández,’ Lázaro.

P o r  no acompañar, certificado de ap
titud física expedido por el T r ib u - 

■ , ..nal■ M édico: Militar^ \ \
Toro Toledo,:A lfredo de.

 P o r ser de tercera ca tegoría  l o s  des
tinos que pide y no acampañar cer
tificado de aptilitd  para los mismos :

1 Vidal García, Modesto

PROVINCIA DE ALICANTE
P o r no haber tenido entrada en esta 

Junta, dentro del plazo reglamenta
r io , el estado resumen de servicios
Amorós Beltrá, José.
Campillo Juan, José.
Costa Caz orí a, Francisco.
Orean ades Campos, V icen (\
Francés Sánchez, José.
Granado Aguilár, José.
Hernández Pavías José.
Hurios Diez, José.
L loret Morales, Joaquín.
Molla Fuster, José.
Momlpó Gb bert, Juan.
Mora Sirerol, Miguel.
Pagán García, Pedro.
Pérez Pomares, José.
Rodríguez Jiménez, José.
Bago Pastor, Luis.
Sendfá Sendra. Bautista.
Sigues Sigues, Sebastián.
Sirvent Monerris, Antonio.
Torres Espasa, Vicente.
Vázquez García, Miguel.
Vera López, Blas.
Verá López, Miguel.

P o r haberse recibido las papeletas 
petición de destino después del pla
zo señalado para su admisión:
Font Cantó, Antonio.
Izquierdo Pedrero, Juan.
López Sánchez, Antonio^
Peílieer Martínez, Antonio.
Silvestre Jordá, Juan. ^ :

P o r no llevar dos años en el últim o 
destino que se les adjudicó :  

Baño Sendra, Miguel.
González Ferrer, Manuel.
Varón Ortiz, José. }
Valdés Luna, Julián.
V idal Zaragoei, Domingo. * \

P o r no llevar un año en e l  ú lt im o  
destino que se les adjudic ó :  

Grima Carrillo, Msanuel. 3
Perales Gañán, Bartolomé.
Hidalgo Pinillo, Fabián. C

P o r  estar inhabilitado durante  l o s  
años por renuncio, del destino que 
últim am ente s e  le adjudicó : f ,

Pina Molió, Pascual.
P o r  no jus tifica r su situación con 

respectó al destino que últimamen
te se les adjudicó: M  r
Agñado. Pérez, José.
Colmenero Martín, Isaso. •••'.
Hernández! Muñoz, Fermín,
Riquelme Riquelme, Blas,

Por faltarle más de tres meses para  
extinguir el segundo compromiso 
en f ilas: N/
Gái^eía Ballesteros, T ibéri&  )  ó.

Por ser menores de veinticuatro años 
de  edad: i

Serna Quinto, Pascual.
Adsuar Gorñis, Francisco.
González GerVer, Gaspar,
P o r  no justifica r su conducta: 

Geronés Martínez, .Angel.
Navarro Ferri, Francisco. 5
Fuentes Navarro, Luis.
Calabuig Santácruz, Jbsé.

P o r  no ju s tifica r su situación m ili t ar 
c o n  anlerioridad a su  ingreso en el 

T e rc io :
Castelló Verdete, L iborio  Pascual.
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Por no tener aptitud para destinos 'de 
segunda categoría;

■ Gerqnés Martínez, Angel,
PROVINCIA DE ALMERIA

Ppr no haber tenido entrada etk esleí 
Junta, dentro del plazo reglamenta- 
rio, el estado resumen de servicios; 
Arpea Flores, Bernardo.
Arronis Caparrón, Jocsé,
Ayala Díaz, Miguel.
Bertomeu Obiol, Joaquín,
Bílan-que Herrero, Juan.
Cardo ñero Serrano, Liberata 
Gorezuela López, Manuel.
Cintas Jiménez, Luis.
Corominas Tapia, Diego.
Fernández Es coriza, Julio.
García IIaro, Antonio.
García Herrero, Manuel.
García Pérez, Gregorio.
Garrido Garrido, Antonio.
Jiménez Pardo, Francisco.
Jurado Navarro, Arnés,
Ibáñez Alcaraz, José.
Barios Ortega, Olallo.
López García, Luis,
López Martínez, Arturo,
López Rodríguez, José.
Mañas Menchón,: José.
Martínez Fernández, José.
Martínez Martínez, 'FmmlmsL 
Molina Gilabert, Juan.
Mora Llanque, Juan.
Moreno Ferrar, Francisco,
Muñoz Salinas, Luis.
Nájar González, José.
Navarro Navarro, José.
Navarro Navarro, Juan.
Pérez Herrero, Diega 
Pérez Martínez, José.
Pérez Serrano, Roque.
Rodríguez Burgos, Aurelio. 
Rodríguez García, José.
Rodríguez Padilla, Antonio.
Sáez Rodríguez, Francisco.
Sánchez Cruz, Joaquín.
Sálinas Góngora, Agustín.
Salmerón Gutiéircz, Francisco. 
Salvador Salmerón, Antonia, “ “
.Vi c i ana Martínez, Francisco^

Por haberse recibido las papeletas M  
petición de destina después del 
zo señalado para su adwisiánv 
Jiménez Durán, José.
Ortega Enríquez, Sebastián.

?pz no llevar dos años en H  último 
destino que se les adjudicó;

Lazo Ruiz, Juan. )
!Teruel Carrillo, Agustín.
[Tripiana Perales, Angola 

Por estar inhabilitados durante iM  año 
por renuncia del última destina qué 
se les adjudicó: ” —

. Gutiérrez López, Juan.
Pérez Alonso, Rafael.

*or ser menores de veinticuatro años, 
de edad ;

Galera Campoy, Pedro.
Jiménez Morales, Joaquín.
Losana Quinantes, Vicente.
Pérez Herrero, Silvestre.
Ramal Gandía, Diego.
Ruiz Cazorla, Andrés.

Por exceder de cuarenta y seis arlos 
y no llevar cinco en el desempeño do, 
destinos públicos:
González García, Antonio.
González Navarro, Francisco.

Por no justificar sja situación con res-, 
pecto al último destino que se les 
concedió:
Garrido ¡Soto, José.
Sánchez Martín, Juan.

Por no justificar, su conducía:
Teruel Soto, Pedro.

Por ser de tercera categoría los 'désiu 
nos que solicita y no, acompañar 
certificado ele aptitud para los mis- 

. mos:
Guzmán Hernández, Inocencia.
Por no acreditar que sabe leer y 

escribir 1
Abad Uroz, José,

Por estar inhabilitado pava desempeA 
ñar destinos públicos :¡

Calderón Torrado, .Marcelo,, 

PROVINCIA DE AV ILA

Por no haber tenido entrada en esta. 
Junta dentro del plazo regla/menta« 
rio el estado resumen de serviciosj
Arribas Martín, Pedro..
Barroso Barroso1, Acacia.
Bores Martín, Julián.
Calvo Hernández, Juan Francisco. 
Casillas García, Mariano,
Corvo Ruiz, Tomás,
García García, Eusebio.’
García Iglesias, Narciso.
García Ruiz, Lucio.
González Gómez, Blas,
Hernández Sáez, Cipriano.
Jiménez Galán, Faustino.
López Presa, Abraham.
Martín García, Pedro.
Martín Jiménez, Segundo.
Martín Martín, Evelia  
Martxn% Martín, Isidoro.
Muñoz Domínguez, Lucio.
Pérez González, Marianó.
Portailatín Cabrera, Pociano.
Romero Pindado, Pedro.
Sánchez Sánchez, Eustaquio.
Sánchez Viegas, Pedro,
Santero García, Mariano.
Vázquez Burguillo, Ensebio*

Pop haberse recibido las papeletas, pe-i 
iiciones de destino después del plaz®
;señalado para su admisión:
Blázquéz Hernández, Simón.
Robles Martín, Epifanía.
Rodeo González, Gregorio.
Vallejo Val verde, MaB¡uql¿

'Pqjr no llevar dos años Wt H úliimet 
destino: que se Idb adjudicó:

Echániz Martín, David.
Martín Pérez, Demetrio.. 
fNúñez Gómez, Juan.;
Prieto Grande, Francis^p.

Pop estar inhabilitado durante un añó 
por renuncia del destino, que última* 
píente se. le. concedió;
Blázquez Sánchez* Angel,

Por ser menor de veinticuatro aMS, 
de edad;

Rodríguez Gutiérrez, Venancio.
Por exceder de la edad de cuarenta y 

seis años:
Jiménez González, Juan*

Por no justificar su conducta. 
Díaz Gómez, Julio.
Gradillas Ruiz, Angel,-

Martín Bocediüa, Saturnino'. 
Rodríguez Zurdo, Gregorio.

Por no venir las papeletas peticiones 
'de destino reintegradas con póliza de 
{1,2-0 pesetas:
García García, Marcos.
Moreno* García, Lorenzo.
GreRana Melgar, José.

- P or estar inhabilitado para el des
empleo de destinos públicos:

Pato Barbero> Félix,

PROVINCIA DE BADAJOZ

■ Por no haber tenido entrada en esta
Junta, dentro del plazo veglmimta** 
rio,, el estado resumen de. servicios:
Adame González, EsIaeL

■ Aleón Jiménez, Miguel.
Alvarez A.gu.ila.r, Antonio.
Alvarez Lamentos, i)íega.

; Arequeie Díaz, Julio.
Barrosa Carrero, Damián..
Becerra Durán, Juan,
Blanco Morillas, Ignacio.,
Cadenas Fernández, Antonio. 
Calderón Chimarro, José.
Cantero Leal, Angel.

; Garrón Martínez, Antonio.
Cerro Sánchez, Agustín,
Charo Gutiérrez Manuel ,
Cortés Casado, Pedro.
Cha ves Rosado, Antonio.
Delgado González, Diego.
Delgado Méndez, Antonio.
Díaz Quintana, Miguel.
Díaz Sánchez, Antonio.
Domínguez Domínguez, Miguel* 
Durán González, Ramón.
Fernández Núñez, Jadivta.
Foite Cano, José.
Fuentes Romero, José.
García Guerrero, José.
García Martínez, José.
García Ramos, Antonio.
García Sabido. Antonia 
García Sánchez, Ramón.
Garrido Puerto, Antonia 
Gómez; Matamoros, José.
Gómez Millán, Victoriano Patio 

cinto.
González Fernández, Pedro.
González González, Zacarías.

1 González Jiménez, José.
González Maqueda, Francisco. 
González Ponce, Ricardo.
Guerrero García, José.
Hurtado Morcillo, Antonio.

; Iguerben Andía, Bruno.
Jiménez Calatrava, Alfonso,
Larrey Hernández,, Florencia 
íiópe^ Gordilio, Anítontoy 
Manchado González, Marcelo. 
MargullÚn Blanco, José.
Marqués, ¡Gasas, Luis.
Marqués Salpica Francisco.
Mateo Martín, Nemesia 
Matea Rodríguez, Antonio,
Mateas Rodríguez, Mario.
Misa Núñez, Manuel.
Morales Avila, Ricarda,
Moreno Dávila, José.
Margado Nevada Franolso®.: * 
Monano Merchán, Santiago.
Navarro Gil, Manuel.
Novas Prieto, Juan.

! Núñez Bermejo, Silvestre,
Oliva Vieja., Antonia.
JMn-ilM Torrado, Antonia 
Pozo Cordero, Pedro.
Rafael Rafael, Antonia 
Regaña Aguírre, Inocente.

* Reyes Garro, Eulalia * -
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Hipado. López, Antonio .
Rivera Flores, Maximiliano. .
Pavero Barneto, Manuel,
Rodríguez Gómez, Antonio. 
Rodríguez Suárez, José.
¡Román Gómez, Leandro,
Jtomero Mancera, Ramón.
Romualdo Pajuelo, Manuel.
Ruiz Méndez, José.
Bous a López, Lino, 
feuárez Sánchez, Fus-ebio.
Tom& Tomé, José María,,
{Torrado Berjano, Luis.
(Torres Rodríguez, Andrés.
¡Trajo Andújar, Julián.
Vázquez Aivarez, Cesáreo.
Correa Sánchez, Miguel.

P o r  haberse recibido las papeletas dé 
5petición de destino después del plazo 
señalado para su admisión;
¡Cerezo Villalobos, Anastasio'. 
Fernández Sáenz de Tejada* Santos 
flecha Soltero, Teodoro.
Pómez Paredes, Manuel» 
puerrero Durán, Domingo.
Guerrero Holguín, Casimiro, 
f»ozana Moreno, Eugenio, 
llaiitrana Galán, Rafael, 
ilíartín Méndez, Juan.
Martínez Morales, Joaquín.
Méndez Vinagre, Francisco) María* 
|£oñino Arleaga, Joaquín.
Rodas González, Gabriel,
Romero Benegas, Manuel, 
pantos Jiménez, Manuel,

JD.orrea Sánchez, Miguel Rafael,
Por no llevar dos años en el último

 destino que se les adjudicó:
Almarez Lozano, Benigno^
Ilvarez Caballero, Luis, 
aranguete González, Carlos,
Recorra Rodríguez Cosma, 
oidoncha Cidoncha, Modestó,
Delgado Martínez, Carlos.
Guijarro Gil, Diego.López Aivarez, Juan, pártínez Piriis, Emeterió.
Rdmioro Barrero, Romualdo.
Sauceda PáreJo> Pedro, 
feánohez del Viejo, Jaom®.Verdasco Mónieo, Isidros

nd llevar un año rén él último ''de£* 
Uñó que te les adjudielf 'í j  

®uéntós Cabezas, Victoriand, ■
González Gonzáte, Juaa>
López Balanza, Francisco.^pbdero García, Sixto. *

?S| W  justificar su situaéfM con 
m éto al destinó que últimammté M  
P ? adjudicó:
Chamizo Quirós, Gregorio. Oómfmguez Gamero, Eduardo. Romero Vargas, Pedro.

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad: 

Acero González, Pedro»
García Palta, Paulino.
García Velázquez, Julián.
Gracia Molina, Juan.
Maclas Fidalgo, Manuel.
Marcelo Rivera, Manuel.
Moreno Guerrero', José.
Moreno Quintana/Miguel.
Olmos Roque, Antonio.
Oreja Manso, Francisco, 
pavón Vital, Luis.
Éteryán Serván, Lorenzo.

Por no venir reintegradas las papeletas 
peticiones de destino, con póliza de 
1,20 pesetas :
Bollo Garrido, Diego.
Gómez Romero-, Leopoldo.
González Cordero, Juan.
Morcillo Leniz, José.
Reverendo González, Antonio.
Por no justificar su conducía“§ '

Barragán Barragán, Jo-sé.
Cascos Re/es, Manuéi.
Escobar Duarte, Juan.
Fernández García, Lorenzo.
Martínez Nieto, Manuel. 
jMorán Rico, Pedro.
Murillo Hernica, José.
Ramos Torrado, Antonio.
Villalba Negrillo, Teófilo»

Por ser; dé segunda categoría los desti
nos que solicitan y no acompañar, 
certificado de aptitud para los mis
mos :
Loque Gómez, Sixto.
Sánchez Jiménez. José.
Torrado' Carrasco, Francisco.

Por no acompañar certificado dé con
ductor de automóviles, como se éxi
ge para los destinos que solicitan: 
Avila Franco. José.
López Escabí, Benito.

Por no firmar la papeleta él intéré- 
sadó:

Almeidá Sárdiñá, Manuéi.
Pofj fió saber leer ni éscUbirJ 

Alfonso Díaz, José.
Aivarez Becerra, Femando.
Loza Puerto, Manuel.
Martín Fernández, Juaii.
Mulero Sánchez, Faustino.

Pop fio acompañar certificado de apti
tud física expedido, por el Tribunal 
Médico Militar:
Seco Aldana, José.

Por no justificar su situación militar 
anterior al ingreso en él Tercio:

Caballero Carmena, Andrés. 

PROVINCIA DE BALEARES
Por no haber tenido entrada e n  esta 

Junta, dentro del plazo reglamenta
río, él estado resumen de servicios: 
Boch Juan, Lorenzo.
Caüentey Porol, Jaime, 
psbert Osell, Pedro.
Garán Santandreu, Juan.
Ginart Casellas, Juan.
Gual Bonet, Juan.
El abrás Llabrés, Antonio.
Más Vera, Juan.:
Molí Pons, Antonio.
Molí Pons, José,
Pocoví Juan, Gabriel.
Pons Pons, Magín.
Tudurí Mascaré, Miguel.
Tur Riera, Francisco.
Verojl Amengua!, Gabriel,

Por haberse recibido las papeletas pe
ticiones de destino después del pla
zo señalado para su admisión:
Fernández Fernández. Paulino.;

Por ser menores dé veinticuatro años 
de edad:
Gálmez Carretero, Juan,
Palmer Magraner, Nicolás,

Pons Coll, Lorenzo.
Rodríguez Nieto, Angel.
Taro;ni Ramis, Pedro.

Porque hallándose en activo excede di 
la edad de treinta y cinco años:
Valencia López, Germán.

Por exceder de la édttd de cuarenta f  
seis años:
Borras Salvd, Jaime.
Cerón 'Noval, Quirino.
Frontera Sabater, Bartolomé. 
Sánchez M'ejías, David.

Por no llevar dos años en el desanide
ño del destino que últimamente-' di 
les concedió:
Ba-rceló Gari, Bernardo.
Gómez Alonso, Fermín.
Más Vidal, Francisco.
Prieto Barbero. Miguel.

Por no justificar su conducid
Nicolau Sorra, Miguel.

Por no saber leer ni escribiré
Gallará Vives, Alumno.
Ramis Roca, Antonio.
Torres Rivas, Juan.

Por ser de segunda categoría los des
tinos que solicita y no acompañar 
certificado de aptitud para los mis
m os:
Mir Mezquita, Juan.

Por no justificar su situación militar, 
anterior a su ingreso en el Tercio:
Aivarez Masa,. Francisco.
Petras Borráe, Jaime.

PROVINCIA DE BARCELONA
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta, dentro del plazo reglamenta 
rio, el estado resumen, de servicios]
Age! Peruga, Andrés.
Aguilera Jutaró, Jaime.
Aivarez Escolar, Juan.
Albira Monzón, Rafael.
Aiidreu Roca, Miguel.
Arilla Peiruza, Isidro.
Bertrán Hervás, Juan.
Bell Jorba, Elias.
Benzal Romera, Alfonso.
Bermejo Zamorano, Baudilio. 
Belmasa Ferrer, José»
Oalvet Girá, Jaime.
Callejas Moreno, Jesús.
Capilla Bala, Juan.
Castell Forcadeil, Manuel.
Clsa Moragas, Miguel,
Criado Rivas, Miguel.
Chaus Masaguer, José*
Fábrega. Estela, Príno.
Fernández .Coiias, Manuel.
Fernández Fernández, Matías*
Gal indo Casado, Ginés.
Gallart Vergas, ManueL 
García Muía, José.
Gil Ruiz, Pedro. ^
Guixó Berra, José.
Hernández Abad, Jaime.
Jaume Fon, Juan.
Jiménez Miras, Miguel»
Julio Masip, Antonio.
Lledó Fernández, Antonio .
Maciá Gil, Francisco.
Mayordomo Loza, Julián»
Mestre Bprrás, Pedro.
Monscrrat Samuel, Juan.

- Montoyín Climet, Vicente.
Palau Tordera, Ramón,
Peñalvert Sorro-lla, Alborno.
Pérez Pérez-, Manuel
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Piqueras Ríos, Camilo.
PJá Noguer, Ramón.
Ríus Galia, Andrés.
Roig' Ramón, Manuel.
Romeo, Julián.
Rusiñol Fusté, Miguel.
Sabaté Al'au, Joaquíj^.
Sorra Socarra, Enrique.
Sorra Torre, Martín.
Soler Penas, José.
Subiráís Sn hiráis, L nació.
Yal Franco, José.
Yalens Roig, Bartolomé.
Yallvé Fort, Antonio. 

p jr  haberse recibido las papeletas de 
petición ele destinos después del 
■plazo señalado para su admisión
Abayá Girón, Joaquín.
A lemán y Gomis, Francisco.
Alonso Millón, Cayetano.
Alvarez Melchor, Jo sé .,
Antón Sans, Enrique.
Altayó Yazs, Esteban.
Arbós Naruli, Federico.
Arias Paiasín, José.

■Attieda Fontana, Juan.
Banegas Sánchez, Andrés .
Barba Baeza, Juan.
Bárrelo Galiana, Antonio.
Baró Palacín, Justo1. .
Barrio Diez Isidoro.
Bertrán Buixeas, Esteban.
Bravo López Pastor, Gríspulo, 
Brandía Bró, José. „
Brinquis Mouró, Carlos.
Buisán Borruel, Luciano.
Burrel Mascaré, Luis.
Caballero Alegre, Miguel.
Cabó Borras, Guillermo.
Carb-ó Parellada, Francisco.
Cárdenas Haro. Antonio.
Carroño Muñoz, Juan.
Celaya Celaya, Pascual.
Celdrán Bachiller, Juan.
Cera Implaría, Pedro Jorge.
Cirujeda Quílez, Cándido.
Cisneros Arévalo, Teófilo. .
Colom Civriá, Francisco.
Coma Mila, Manuel.
Comas Salvador, Arturo.
Comín Gracia, Angela.
Cónsul Beltrán, Recaredo.
Cortés Casas, Pedro.
Cortés Juan, Gabriel.
Cruz Macías, Antonio.
Cruz Martínez, Pedro.

' Díaz Cuenca, Juan. 1 ;
Do)ero Expósito, Ambrosio 
Domenech Gimeno, Ramón.
Domingo Sánchez, José.
Escartín Alemafíac, Ramón.
Escoló Pascual, José.
Estove Font, José.
Estrada González, Antonio. 
Fernández Sánchez, Antolín. 
Fernández Fernández,, Manuel- 
Ferrando Vázquez, Jaime.
Font Sorder, Francisco.
Foz Pujol, Angel. : .
Francisco de Suescuni, Eladio. . 
Gallat Quiles, Salvador..
Gallego Reyes, José.- \
García Fernández, D. Alberto. í
Gascón . Viana, José.
Gil Balcells, Nicolás.
Jimeno Bolos, Francisco. ¡

v Jimeno Esteban, Luis.- • - : ' !
Griull Costa, Jaime. ?
Guinjoan Rovira,. José. .. ;; ;
Guxens Olivella, Jaime. ... V E 
T I era s Gilí, Juan de : las.’ , í... •, -  ;
ÍIcrnáa.4ez.,Vera, SebasUáttmmu 

Martí, Enrique.

Juan  Palo¡p, José.
Ju liá  Tous, José.
Lacuna Mesa, Antonio,
Lam ata Calderero’, Manuel.
Lasheras Soria, Victorino.
Lasieirra Abadía, Jerónimo.
Lecha Aparicio, Manuel.
López Valero, Leonardo.
Llorden Ilostalrich, Toribio,
Llorca Zaragoza, Manuel,
Manzianera Alba, Santiago.
Margar i t Soleras, Juan.
Marín Cánovas, Tomás,
Marqués Blasco, Nicolás.
M arrugat Muntané, Benito.
Martín Hernández, José.
Martínez Colom, Antonio,
Mateu Salvador, Plácido,
Michavila Carrasco, Rafael.

“ Miret Pardell, Miguel.
Moreno Girado, Manuel.
Mumbardó Sá,ez, Joaquín.
Muniesa Martín, Juan.
Nadal Oller, Marcelino.
Navarro Trinidad, José.
Odena Juan, Domingo.
Oliveras Sitges, Salvador.
Olvera Cas tilló, Eduardo.
Ortega Rosell, Ramón.
Palau Villalba, Luis.
Pérez Dubón, Rafael.
Pérez García, Joaquín,
Pérez Simón, José.
Porta Giner, Daniel.
Próscoli Llarch, José.
Pujadas García, Ramón,
Quintana Ramis, Andrés.
Raso Belloc, Mariano.
Recaséns Figueras, Roberto,
Rivera Se ver, Alfredo.
Rives Ferré, José,
Rico Nogués, Juan.
Rocañín Borras, Gerardo..
Rodella Lorente; Luis.
Rodríguez García, Bartolomé. 
Rodríguez Pérez, Cristóbal.
Rofes Juan, Fernando.
Roig Fenollo-sa, Alvaro.
Roura Ohutra, José.
Rovira Llopis, José.
Luis Ledesma, Martín.
Ruiz Martín, Baldomcro.
Sábado Bonet, José.
Salvador Segarra, Jo$é.
Sánchez Óastiíío, Santiago.
Sánchez Martínez, José. "
Sanchiz Muaiarriz, José.
San Juan Cabrerizo, Rabión 
S e m  Sabalb -Jósé.
Servera Mestrey Antonio.
Solá Masqué, Mauricio.
Soler Yilaginés, Juan.
Sonsona Sonáona, Joaquín.
Torres Balfagón, David.
T ort Albós, Frtoeiagd,
Tortosa Maestre, JoSÓ .Mai'í;
Simón*Sánchez, José.
Vara de Roy Salado, Joaquín.
Vega Suárez, - Juan. ■ > - •

Por no llevá? dos años wn él U&stjnó 
que úliimanyehté se leé
Autor Martín ez, Jüah.
Arenas Higuera, Mariana.
Armen leras Rósales,r • Caí r. ! o. 
Calvete Gua!, Juan. -
F ortet Ticó,- Carlos;
Gomis PoneiáúóóMoséiV • ■ ■ r -- 
G 1.1 i me rá ■ Milnoz,.. Emil-i o .:: y  /
Ibáñez Montesinos,- Rafael. ■

Martínez Alcaraz, José.
Mayor P irra, Manuel.
OlleF Riba, Vicente.
Pujol Janer, Baldomero.
Sanz Expósito, Claudio.
Vidal Valle, José.
Yepes Pérez, Rafael.

Por no llevar un año ’erí el últim o des** 
tino que sé les adjudicó :

Alvarez Alguacil, Enrique,
Alvarez Solé, Vicente...
Andreu Simón, Bernabé.
Cano- García, Domingo.
Díaz del Alamo, Esteban.
Fernández Amigó, Manuel,
Leiva Díaz, Justo.
Ripollés Monserrat, Julio.
Sánchez Vidal, Angel.
Torren!, Casademont, San ti a g o. 
Torres Lara, Lucas.

Por estar inhabilitado hasta 'él 12 
Enero "de 1933, fecha en qué óum fm  
los cinco años desde que renunciQ 
por segunda vez al último 'desUn® 
que se le concedió:
T urner Castellanos, José.

r or no justificar su situación con res^ 
pecto al destino que .úlíimamenlQ  
se les concedió:.
García Carbonell, Julio.
Ramos Gil, Juan.
Sanz Esteban, Severo.

Por no justificar su situación müiiarM 
anterior al ingreso en el Tercio :
Baró Salafranea, José.
P a rra  Torres, Francisco.

Por no acompañar certificado He ap« 
iitud física expedido por el Tribu"* 
nal Médico Militar:
Borras Utge, Jacinto.
Clarasó MarimÓn, José.
P rat Planells, Lujs.
Pujol Muxi, Luis.
T arrat Monsech. Félix.
Urquiza Delgado, Casimiro.
Por no justificar su conducía:

Montolíu Treig, Jesús.
Puig Casáis, Jaim e/
Sánchez Oliva, Andrés .

Por 'exceder de la edad de treinta  j) 
cincó años y hallarse en activo’:
Almendros Alcázar, Esteban.
Alvarez de Pon ce, Luis.
Badía Sorra, Pedro.
Martínez Torralva, José.
MenaJ. I^ laná , ManueL - 
Olivares Olonso, Pedro.

Por ser menores de veinticuatro üñd$ 
de edad: - ,v i

Cobos Ortega, Luis. *
Dursán Borja, Ajitbnio.
Gonzálvo Zaragozó, Pedro. 
Maldbnádo Prados, Antonio, -  
Márquéz Sánchez, Alonso.
Saníana Espliegos, Vicenté. •

Por faltarle más Ue tres meíes para 
cumplir él compromiso m ilitar éft 
que se halla sirviendo:

. Gameró Pü-lido, Elíoí?. , " ;
Por ser 'de tercera categoría los dé4p 

tinos que solicitan y, no acompañáis 
certifiefido ge aplitud para los mis*
mos: ■; I , ’: - . ' - . .  '• •

Casi a i-lenas Clavero,- Eloy, y .m" 
Hidalgo Parra, Luis. : •• y - 1
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Por ser de segunda categoría el des-  
tino que solicita y no acompañar 
certificado de aptitud para los mis
mos, ni justificar que posee: los co
nocimientos que en dicho desuno 
se exigen:
Negué íloig, Manuel.

Por no hacer constar en la papeleta 
el número de los destinos gue~ pre
tende concursar
Mata Ca'tásús, Isidro. 

l 'or solicitar destinos no anunciados.: 
Romero Canales, Francisco. J 

Por solicitar destinos del concurso de. 
Octubre:

Ventura Fuertes, José.
Por no venir firmadas las papeletas 

peticiones de destinos x
Mire te Mart í nez, Sebastián.- 
P.iñolet Dionisio, Isidoro.

‘Por no venir reintegradas las papele
tas con póliza de 1,20 'pesetqsx
Herráiz Martínez, Juan. '

l'or v,o saber leer ni escribirá 
Mach Tarros, José.

Por no venir visado por la Autoridad, 
local el certificado' de instalador 
electricista que exige el des tino:]
Ferró Aymá, Francisco.

PROVINCIA DE BURGOS j  

Por no haber tenido entrada 'en esta [ 
Junta, dentro del plazo reblqméfttá** ; 
rio, el estado resumen de, Servicios: j
Al arria Mata, Constantino.
Alojos Diéguez, José.
Alonso Alveár, Félix. j.
Alonso Barbero, Desiderio.
Búrnal Diez, Jerónimo.
Calvo González, paulino.
Carbonero Munguía, Quintín.
Cueva Arroyo;, Francisco.Diego Ponce, Alejandro.
Diez Alonso, Benigno.
Fernández Alvarez, Antonio. ;
Gil Medrano, Simeón.Hermosilla Ortiz, Porfirio.
Hernando Arnáiz, Andrés. ;: ’ I
Herrera García, Benedicto. -I
Lacalle Miguel, Esteban.
Llerena Diez, Máximo.
Marqués Redondo, Víctor.
Martín García, Isaac. 5
Martínez Sáinz, José. I
Martínez Serrano, Antonio. '
Moral Sáiz, Persiliano de!.
Moro Burgos, Emilio. . ¡
Muñoz Cordero, Ramón. \
Muñoz García, José.
Ortiz Villata, Marcos. ?
Palacios Escudero. Eutiquio. r
Pérez González, Millán.
Revillas Vereda, Isauro.
Rubio Colino, Elias,
Sáenz Sanz, Fabriciano. • -• ■' •
Sánchez Antón, Manuel. ;
Santamaría, Ricardo. f
Tablado Chicote, Pedro. i
Truchuelo Ruiz, Lucio. \
Veía Martín, Sebastián. ;■
:»r haberse recibido 1a$ papeletas, dte j 
petición de destinos después del "pía- | 30 se halado púr a su admisión: f
Fernández Rübic, Kasilio.4. • ‘ :
García Andrés, Paulino. 7 ! ■
Hernando Castilla, Miguel. : ; i
Martín García, Gerardo.
Rodríguez Rodríguez, L^eio.

Ruiz San Millán, Demetrio.
Vicario Güeros, Jesús.

Por no llevar dos años en el último 
destino que se les adjudicó:

Benito Melgar, Angel.
Cerro Fernández, Prudencio del. 
García García, Esteban.
González Martínez, Ensebio.
Ruiz Migueil, Jesús.

Por no llevar un año en el último des- 
tino que se les adjudicó:

Gutiérrez López, Anastasio.
Lara Martínez, David.
Naranjo Moróme, Evaristo.
Yagüe Duque, Crescencio.

Por “no justificar su situación con res
pecto al último destino que se le 
adjudicó:
Sánchez del Valle, Macario.

Por ser menores de veinticuatro años 
de celad:

Cidad Hierro, Emilio.
Fontecha Asín, Ciríaco.
Mediavilla Ibáñez, Juan.
Miguel Medrano, Gregorio.
Monzón Lázaro.- Gregorio.
Peña Saeta, Je sé.

Por no acreditar su conducta.
Alvarez Moro, Máximo.
Ballesteros Arribas, Calixto.
Delgado Haro, Rafael.
Pérez del Río, Emigdior 

Por no venir reintegradas las papele
tas con pólizas de 1,20 pesetas.

Diez Fuentes, Mariano.
San Rafael Bol, Claudio.

Porque hallándose en activo exceden de 
la edad de treinta y cinco años:

Benito Soto, Erétido*.
Más Asensio, Gaspar.
Ponce Aguilar, Migueil.

Por no acompañar certif icado de apti
tud física expedido por el Tribunal 
Médico Militar:
Domingo de Pablo1, Gregorio.

Por solicitar destinos de segunda ca
tegoría y no acompañan certificado 
de aptitud para, tos mismos: 
Martínez Fernández, Anastasio.

Por no saber leer ni escribir: 
Trespaderne Gómez, Primo. 

PROVINCIA D E  CÁCERES
fPor no haber tenido entrada en esta 

junta, dentro del plazo' rcglamcúta- 
tario el estado resumen de servicios:
Acosta Nevado, José.  ̂ ’ 'V ' 
Arias Cordero, Gregorio.
Ballestero Cordero,' Severo.
Barrio Parada, Constancio 
Barroso Pizarro, Francisco.
Bate Corral, Juan.
Beroal Romero, Pablo.
Blázcjuez Molmierca, Alejandro.
Briz Sánchez, Teodoro iro.
Bulrnos Gil, Francisco.
Bu,r^ >s Gaseo, Juan.

.Carralero Freneda, Crescencio. 
Castro Baños, Evaristo.
Cava Iglesias,.: Just o. ;
Delgado Arroyo, Antonio. / ,
Delgado Méndez, Podro,
Díaz Pachecoj Ellas. ¡ . 4  ‘
Fernández Borrego, José; -  ■ ■f
FfiiTiández R i vera* M ía»:

Fernández Villegas, E ladio,
García Sánchez, Casim iro.
Gómez Campos, Angel.
Gómez Rodríguez, Ciríaco.
González Garrapiño, Juan.
González García, Silvestre.
González Llanos, Dionisio.
González Porras, Saturnino. 
Granadero Rivero, Tomás.
Granado Morcillo, Andrés.
Granados Fuste, Cándido.
II i-güero Parrón, Aniceto.
Izquierdo Calvo, Gerardo.
Izquierdo Pizarro, Andrés.
Ginés M artín, Martín.
Lucero Ventura. Argi mi ro .
L lórente Martín, Baldóme; o.
Maya Franco, Eulaiio.
M arqués Fabián, Juan.
M artín González, Fidel.
Mateo Luis, Gerardo.
Mato Pirés, Antonio.
Menclo Qalvo, F é l i x .
Mendo Castineira, Manuel.
Miguel Ramos, Gervasio Gregorio Morales Fabián, Anselmo.
Nava Mogedano, Ju lián .
Nevado D uran, Juan.
Nevado Maya, Gabriel.
Novillo Polo, Aurelio.
P e re ira  D uran, Luciano.
Pérez Celestino, Diego.
Péreá Djillana, Cástuld.
Pérez González, Miguel.
Ilivero  Faustino, José.
Rodríguez Rivero, Nicolás.
Román Díaz, Justo.
Roméro Solano, Jachi t o.Roque Sánchez, Juan.
Roso Teniente, Agapito.Ruiz Martín, Juan.
Simón Fernández, F lorentino.Soria Lozano, Domingo/
Télíez P izarro, Cándido.
T orres Gil, Francisco.Avila Suero, Antonio.

Por haberse recibido las papeletas d i  
petición de destino después del plümt 
zo señalado para su admisión: 
González San abría, Juan.
Paníoja Puerto , Sebastián.
Pedro Pascasio, Plaza.

Por no llevar dos años en el desempé* 
ño del destino que últimamente ¿4 
les concedió:

Bernáldez Bahamonde, Cruz.Bou i lia Gil, Inocencio. 1 ;
Escarní lia Calero, Lucas,

.Espino Caballero, .Z acarías ., ’
Fernández Alonso,* Juan.
García . Gómez, Alejandro.Lavado Galán, Juan.
J/iiicía Ramos, Veridia.no.
Mena Gómez, A drián Esteban.. 
Montero D., Sebastián.
Negrilo de 1a. Coneja. Manuel. 
Rodríguez Martínez, Leandro.

Por no llevar un año en el último desm 
tino que se le ad judicó:

Roso V e c i no, A q u i l i n o.  . f
Por ser menores <h ■ v ñ:iiatró aftoá

d e  r r  ; ■ /  • 4  '

Campos Gal»leí a, iíaé  .. udm ... - 
E rim ias D uran, Ignacio. m
Rubio Avis, Agustín* : - Ag
Sánchez .Moreno, Pedido; > - Domingo Blázquez, Toribio,
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Por no acreditar su situación militar 
anterior a su ingreso en el Tercio:
Moreno Lorenzo, Teodoro.

Por no constar en su documentación 
la fecha de nacimiento:

Fragoso Jara, Carlos.
Por no acompañar certificado de ap

titud fsicá, expedido por eMTrilmnál 
Médico militar:
Barroso Mendo, Aurelio.
Hernández Serradilk>, Gamillo.
Ruiz Ramos, Nazario.

P^r no hacer constar en la papeleta 
los destinos que desea:

Barrase o Cancho, Angel,
Por no justificar su conducta: 

Donoso Rodríguez, Juan,
Olivenza Granado, Juan,
Vázquez Bellido, Elias.

no venir reintegrada la papeleta 
con póliza de 1,20 péselas:

bancada Escoba!, Juan Inocencio.
no estar reintegrado con la póliza 

correspondiente el certificado de 
conductor de automóviles que acom
paña:
Herra Núñez, Tomás.

no justificar su conducta, puesto 
que el certificado no se halla exten
dido a su nombre:
Miguel Sabido, Casimtird.

PROVINCIA DE CADIZ
Pvr no haber tenido entrada éñ %sta 

Junta, dentro del plazo reglamenta- 
rio, el estado resumen de sérmelos: 
Babuglía Marín, Nicolás»
Bocanegra Cazalvázquez, Luis. 
Cabello G&mere, Antonia 
Carpió Verá, José.
Cordero Vázquez, Juan.
Corrales Ríos, Francisco.
Cuenca Benítez, Franciseo.
D i os Agü i 1 a, Francisco de. 
Fernández Castro, Diego. ' 
Fernández de Córdoba Gómez, Rs« 

spón.
García Ruiz, Juan.
Gessá Rivas, Ildefonso.
GÁralde Partida, José.
Gómez Escaño, Eugenio.
Gránda Beleño, Manuel.
Guerra Ruiz, Francisco.
Jiménez García, Rafael.
Jiménez Gutiérrez, Andrés.
Jiménez Merino, Andrés.
Jiménez Ramírez, Enrique,
López Gallego, Jerónimo.
Martín Parra, Manuel.
Mateo Sánchez, Pedro 
Medina Capilla, Juan.
Molma Maicena, Joaquín.
Morilla. Sánchez, Rafael 
Moni ero R i vero, Manuel.
Pérez Benedí, Gregorio 
Rondón Badiere, Francisco 
Reyes Román, Manuel.
Rivera Vera.  Pedro.
Rodríguez Morillas. Luis.
Rinz Fernández,  Francisco.
Sanen o z (> s i o, Á n ton i o.
Torr as  Fajardo,  Anión i o.
Toro,  F mi d  iho do.
R - d  'O jo;:, Manuel..

Por haberse recibido las papeletas cié 
petición después del plazo señalado 
pa^a su admisión:
Esté-vez. Fernández, Francisco.
Joda Barea, Francisco.
Troya Camas, José.

Por no llevar dos años en él última 
destino que se les concedió: 

Acera Paya, Alejandro.
Jerén Hernández, Manuel.;
Pérez Sierra, Francisco. .

Por no llevar un año en 'el última 
destino que se les adjudico>

A riza Urbano, Mariano.
Arroyo Hidalgo, Francisco. 
Enamorado Dtirán, A tila.
Pérez Aparicio, Francisco1.
Pérez Gómez, Enrique.
Pineda Rondón,, Francisco.

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad:

Arroyo Mario, Rafael.
Cides  ̂Cordón, Antonio.
Moraños Lucio, Francisco.

Por exceder de cu renta y seis años 
de en id:

Gano Incógnito, Ildefonso.
Pop no justificar su situación icón res

pecto al último destino que se le 
concedió:
Fernández Pera.il, Arturo.

Por no venir reintegradas las papele
tas con póliza de 1,20 pesetas: 

Lima; Núñez, Félix.
Luna Gal indo, Joaquín.
Ortiz Pérez, Mariano.
Rodrigue® Castro, Francisco. 
Rodríguez González, José Luisw

Por, tener menos talla qué U  exigida 
en él destino que solicitar 

Dpmenéoh Gallego, Rafael,
Por no justificar su conducta:

> Gómez Falcón, José.
Muñoz Echevarría, Juan.
Paterna Tornero, Juan.

Por no venir firmadas por los ínter sa* 
dos las papeletas de petición: 

Bellido Zurita, Andrés.
Gaitán González, Federico.
González Lozano, Ricardo.
Reina Ortega, Manuel.

Porque hallándose ek activo les faltM  
más de tres meses para éxtinguw él 
segundo compromiso milita
Armjenteiro Expósito, Juan,
Bueno Nieto, Generoso.

Por ser rde segunda categoría los des-i 
tinos qué solicitan y no acompañar 
certificado de aptitud para los mis* 
mos:
Garrido Madera, José María.
Martín Díaz, Jacinto.

Porque en el cerlificadó. dé aptitud 
física que acompaña no se aprecia 
si el interesado es útil para ciertos 
destinos:
Colón García, /Antonio,

Por ser Alférez de complemento y no 
corrsponderle los beneficios de la 
ley:
Gómez Giil de Parte arroyo, Angel.

Pop estar inhabilitado, según muerda 
de la Junta de 27 de Marzo 'de, 1927 

Garrido Romero, Rafael.
PROVINCIA DE ■ CANARIAS

Por no haber tenido \entrada en ésta 
Junta, dentro del plazo reglamenta< 
rio, el estado resumen de servicios:] 
Díaz Cabrera, Juatb 
Hernández González, Jenaro.
López L1 arena, Gumersindo.
Muñoz Casco, Francisco,
Muñoz, Remigio.
Pérez Hernández, Julio.
Quintana Estupiñana, Secuíndínoó 
Trujillo Mora, Horacio.

Por haberse recibido las papeletas cté¡ 
petición de destinos después del pía* 
zo señalado para su admisión :
García Acosta, Vicente.
Gómez González, Alonso.

Por no llevar dos años en el último] 
destino que se le adjudicó:.

• Martín Aerados, Eulogio.
Por no llevar un año en él MUm# 

destino que se les adjudicó:
Cifuentes de Dios, Carlos.
■Martínez López, José.
Sánchez Sánchez, Pío.

Por ser menor de veinticuatro, años, 
de edad:

González Montalvo, Urbano.
Por no venir firmada por él interesad# 

la papeleta de petición:
Barrera León, Domingo.

Por ser de segunda categoría los delU  
nos que solicitan y no acampa ¡afi 
certificado de aptitd para los mis-» 
mos:
Cabrera He.cn án :1 ez, MIgual.
Daranas Roque, Juan.
Martínez Gutiérrez, Antonio.
Ronda Delgado, Paulino.

PROVINCIA BE CASTELLON 
Per no haber temido entrada en ésta 

Jun ta, dentro del plazo reglamento -  
rio, el estado resumen de 'mrmeios:
Beloret Ahis, Migue! .
Bonillo Santa Bárbara, Felipe. 
Pegueroles Mellón, Marcelino.
Pérez Molínar, Manuel.
Ripollés Marín, Isidro .
Roig Pitarch, Isidro.
Sohgo Barreda, Franciseo.
Tena Agut, Ernesto,

haberse recibid® las pmpeleim dé 
petición dé destino después del pla
zo señalado para su admisión:
Herrera Arnau, Bautista,

Por no llevar dos años 'en él último, 
destino que se les adjudicó;

Gámez Fontes, Juan..
Romero García, Felipe.

Por no llevar un -año. en el último des* 
tino qué se les adjudicó;

Bueno Castañeda, Juan.
Martín Gil, Manuel.
Martínez Jiménez, José.
Martínez Piñeiro, José.
Taurá Subí es, Vicente.

Por no justificar su situación con resm 
pedo al último destino que se íes. 
adjudicóí
Aledo Expósito, Garlos^
Juan Romero, José.
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L o z a n o  A r ia s ,  N ic o lá s . |
Z a r a g o z a  V illa lo n g a , T o m á s.

':,r ser menores de veinticuatro añosJi
G a b a r r a  S a n a b u ja , J o sé  M aría.; 
O f ic ia l  R en án , F r a n c is c o  
S a b a le r  S a h a te r, A d o lfo ,
¡S ierra  A g u ila r ,  M a n u e l

Por exceder de la edad de, cuád
renla y seis años i

Y ic e n t  T o r r a t ,  P a s c u a l  1
Por no justificar su conducta:]

Éscoü  E sc o b e d o , Miguel 
G a r c ía  G a rc ía , C á sto r,

Por no acompañar certificado de aptí* 
íud para los destinos que solicita:
Ortí Miliám José.
Per s iva Fon le, Javier.

Pop no acreditar por certificado pó~ 
seer los conocimientos exigidos par 
ra el destino que solicita ;■
Oficial Renán, Salvador,
PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Por no haber tenido entrada en está 
Junio.dentro del plazo reglamenta'* 
rio, el estado resumen do servicios:j
A la r c ó n  B u e n o , A lfo n s o .
A r e n a s  S á n ch e z , J u liá n .
Arias Gigante, Jesús.
Ballesteros Benavenle, Juan Braulio* 
Bustos Camión, Cipriano, ‘ ,
Garnacha Lozano, Juan, 
llano López, Pedro. .-t
Gañas Mendoza, Mareo! itlq 
Casero Serna, Luis. *
Castellanos Calonge, Neftalí. 
Castellanos Fernández, Pablo, 
Castillo Fernández, Máxima i
Cardad Redondo, Saturnina- i
Correa Sánchez, Miguel Rafa®!.:
IjSruz Sánchez Rojo, Manuel,: : !
Ópiíaz Peco Malagón, Julio.
Dionisio Merino Reina* Fránfellip^ 
Ésicudero Lontreras, Eustaquio* S 
Esteban Muñoz, Valeriano.
Fiérnández Castro, Carmelo, 
Iprnández López, Valentín*
Calderas Córdoba, Leonel^ 
jtfálanl Manzano, Juan.
Gallego Mayordomo, Juan Ax^gsl& 
M lego  Meco, Juan Antonia 
García Alcaraz, Domingo. A
García Fernández, Esteban ! \
garcía García, Constantino L
González González, Jerónimo. A
Herranz Tardón, Gregorio, i \
fípntanilla Romero-, Manuel 
Limón Alvarez, Vicente* 
f*Ópez Rodríguez, Sabinol 
López Sán6h(tf, Manuel.'
Mánzano López, Juan Francisco. ¿? 
Martínez A Imansa, Pedro 
Martínez Peña, Marcelo*
Molina Barba, Eusebia. L
Mbiiltero Padilla* Adolfo. |
¡Moreno de Xeón, Rufo. f
Ortiz Díaz (¿ano, Pedro. ¡
Rodríguez Martínez, Julián. !
Rodríguez Rodnguez, Pedro. ^
Salgado Rivero, Fabián.
Sánchez Campos, Aurelio*
Sánchez Cortés. Máximo.
Sánchez Palomino Simanca, 

iohkt J ' ; ||
Santos Gómez, Lorenzo.
Santos Sánchez, Laureano. v. c
Serrano Carrera, Francisco.
¡Sevilla López, José* A
Tajuela García Vera, Gelasló* y¡ 
Vilieim Lara, José María*   ¿J

Villalta Morales, José.
Zamora Ruiz, Fabián,

Por haberse recibido las papeletas del 
petición de destino después del pla
zo señalado para su admisión:
Fernández Amado, Gregorio.
Ortiz Carrillo, Benjamín.
Torre Medina, Francisco- de la. 
Torrejón Fernández, José.

Por no llevar dos años en el ultimo  ̂
destino que se les adjudicó:

Ara ñon Hernández, Gregorio.
Blanco Cano, Manuel 
Buitrago Arévalo, Ramón.
Camacho Trujillo, Andrés,
Cañizares Peinado, Antonio. 
Manzanares León, Carmelo.
Medina Felguera Segismundo,
Nieto Márquez Cantero, Gabriel. 
Roncero Muñoz, Francisco.
Ruiz Beato López, Francisco.
Soné ira Ayuso, Bárbaro.
Soneira Mancebo, Francisco.

Por no llevar un año en el últimojies** 
tino que se les adjudicó :

Alhambra Puche, Sebastián.
Gil Almazán, José. é
Lara Coronado, Alejandro.
Ramos García Ve i z al, Vicente.
Sánchez Fernández, José.
Sancho Gil, Mariano.

Por no justificar su situación conres^  
pecto al último destino que 'se lé$, 
adjudicó:
Calleja Díaz, Juan'.
Guerrero Ruiz, Jacinto.

Por no haber solicitado destino durmfm 
té un año sin interrupción, contó
previene el párrafo segundo 'del ar- 
tículo .16 del ReglamentoX
Pérez Muñoz, Eugenio,;

Por éstar inhabilitados para ehfenéft ..
destinos públicos: b

Fernández Molina, Juan,
García Muñoz, Gerardo*

Por no justificar su conducta: %
Fernández Castellanos, Victoriano* 
Garvi Galindo, Juan de Dios.
Morales Rodero, José.

Por ser menores dé veiniícuJxirú añof 
de edad: b

Jiménez Hidalga, Juan' AatóaiS, 
i \ IMozós Molina, Vicenta

$óp.. Héñ de segunda ctítegóHá los késm 
%irío$ qué solicita, y  nú acompaña^ 

i Certificado de aptitud para 16$ mi$«
; Wos.i i-Pmn a ;

Ramírez ¡dp Arellanb Rodgígu^ 'WBfr 
. fe0 ,. Manuel. ■ .

Por no saber leer ríí ésttffMff A
pantos López, Tomáis 'i

PROVINCIA DE CORDOBA 
Por no haber tenido entrada en ést$ 

Junta. dentro del plazo reglamentar 
'fio, él estado résumen de servíciosT 
Aguilar Ortiz, José.
Aguilera Arcos, Juan.
Almieda Cabezas, Ildefonso,
Araque Puentes, Francisco,
Arjona Aguilar, RMael 
Benavente Calbaifeññ, Antonio. 
Benavenle Navasz Rajfael^ -

Bernar Hierro, Luis. r
Caballero Expósito, Juan Ambrosio* 
Caballero Fernández, Paulino.
Cabello Ríos, Francisco',
Cámara Medina, Manuel 
Labrada Mendoza, Manuel 
Camacho Cuadrado, Fernando. 
Cantero Moreno, Rafael.
Cañero Vitoca, Francisco.
Carmona Espejo, Antonio..
Caro Prieto, Antonio.
Carrillo Belmente. Pedro,
Castilla Sánchez, Ildefonso.
Castillo, Manuel 
César Rondrel, José.
Cobacho Pérez'. Antonio.
Go'sano Bascón, Antonio.
Cruz Pavón, Francisco.
Cubero García, José.
Cuevas García, Francisco.
Cuevas Luque, Rafael 
Chacón León, Rafael.
Díaz Morales, Juan.
Herrera Gil, Francisco.
Escribano Blanco, Saturnino. 
Expósito Lopera, Antonio.
Fernández Delgado, Francisco* 
Fuentes García, ManucL 
Galisteo Pérez, Rafael 
Gallegos Gutiérrez, Miguel.
García Capilla, Pablo.
Garrido Gailán, José.
Gómez Gómez, Juan.
Gómez Gusano, Manuel 
Gómez Piedra, Antonio.
González Mata, José.
Gu errero Roldán, José María.
¡Hidalgo Barrera, Pedro.
Giménez Cía vería, Manuel 
Giner Pastor, Ismael 
Jurado Gómez, Franclscú.
Jurado Muñoz, Juan.
López Adame, Francisco.
López Plázueío, Felipe. ' -
López Toro, Manuel.
Lozano Delgado, Enrique.
Lueená Jurado, Antonio.
Manchas Jiménez, José.
Mansilla Piedrahita, Antonio.
Marín Martínez, Nicolás.
Márquez Benavente, Luis.
Muñóz Reyes, Jasé.
Muñoz Ruiz, Miguel.
Ortiz Crispín, Pedro.
.Osario Solís, Segunda. ' :
Palma Varó, Enrique.
Pérez Sánchez, Juan. T,
Pontos Rubio, Francisco, ?
Prieto Alonso, Antonia. J 
Puebla Ruano, Juan. : ,
Ramos Gómez, Tomás*
Rico Serrano, Lorenzo.

todríguez Albárrán, Plega 
ojás Gaitán, Lcremp.

Roldán Pulido, Manuel 
Rosa Molina, Pelagio.
Rubio Jurado, Roque.
Ruiz Tejada, Gabriel 
Ruiz Vela, Joaquín, 
iánehez Hidalgo, Francisco.
Sanfélix Martínez, Juan.
Sevillano Ruiz, José.
Sillero Le/iva, Francisco.

• Torra Iva Ramírez, Antonio.
Torre Expósito, Dionisló.
Torrentera Miranda, Antonio.
Val lado res Ruiz, Antonio.
Varó Expósita, Eduardo José.
Vega Moro, Vicente.

ls§4>
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Por haberse recibido las papeletas dó 
petición de destino después del pía* 
zo señalado para su adm isión :
C a b e z a  Alamos, Francisco.
Fernández Cantueso', José.
García Vallejo, Cayetano.
Jurado- Cano, Agapito.
Molina Galán, Lucas.

Por no llevar dos años en el último\ 
destino que se les adjudicó:

Blancas López, Antonio.
Car-mona Torralvo, Antonio.
Espejo Cantero, Manuel.
García Coleto, Pedro.
Hornero Muñoz, Joaquín.
López Baena, Juan.
Lozano Delgado, Francisco.
Ortiz García, Antonio.
Ramírez Ruiz, Ai!iba 1.
Rodríguez Rodríguez, Victoriano. 
Ruiz Serón, D. José.

Por no llevar un año en el últim ó  
tino que se les adjudicó:

Aeosta Paniagua, Vicente.
Andreu Roca, Pedro.
Bascón García, Antonio.
Cabera Amor, Gasto.
Cosano Gutiérrez, José.
León Vida, José.
Quiralte Losa, Antonio'.
Requena Herrero, Cristino. ;

Por no justificar su situación con resm 
pecio al último destino que se les 
adjudicó:
Arrebola Poyato, Manuel.
Casano Rojas, Francisco.
Castillo Pavón, Antonio.
Tapia García, Juan Santiago, 

fo r  ser menores de veinticuatro años, 
\ de. edad :•

Arenas González, Bartolomé.
Bascón Jurado, Francisco,
Blanco Mora, Antonio.
González López, Clauldip,
Marios Sáez, Manuel.
Moral Calvo, Antonio,
Morales Núnez, Francisco.
Priego Priego, Juan Manuel.
Rivas Quero, Manuel.
Ruiz Ruiz, José.
Ruiz Serrano, José.
Sánchez Cuevas, Aguistín.
Valle Madrigal, Aurelio.
Vaquero García, Francisco.

Por exceder, de lá edad de. éuggéMa y  
\ ¡sefs años y  no llevar 2É él

desempeño del últim o destiñó 
se les. concedió:
Peche Lozano, José.
Velasco Granados, Juan,

Porque hallándose en activó le faltan  
más de tres meses 'parU éxiiñgutp 

\ el segundó compromiso militar.
* Jurado Gálvez2 Francisco,
Por no reunir cinco meses de servicio.
• en fi la s :

Calderón García, Francisco.
Por no saber leer ni escribir :

Marín Duque, Juan. '
Martínez Rub i ano, Alfonso,

, - .Medina Molina,' Manuiel. . :
' 'SaháiL firtiz, F r an cisco;' ’ ' 1 ; "

Valle Jiménez, Francisco.

Por no venir visado el certificado, de 
saber leer y  escribir:

Marín ■ Lóp.ez,; Juan,
Por no venir firmadas por el interér 

sádo. las papeletas de petición :
Arellano Carmona, Francisco. 
Oáceres Molina, Juan.

Por firm ar con nombre distinto al qué 
figura en la papeleta: 

Escudero Agredano, Gregorio.
Por no venir reintegradas las pápele-  

tés con póliza de 1,20 pesetas:
Barbero Jurado, Fernando. 
Cidoncha Romero, Manuel,

Por no certificar vi Alcalde su con
ducta en las papeletas:

Carmona Martínez, Francisco.
Polo Borrailo1, Gregorio,

Por $er de segunda categoría los des
tinos que solicitan y  no acompaña£ 
certificado de aptitud para los m is
mos:
Solórzano Carbajal, Felipe,

*'or estar inhabilitados para el des-: 
empeño de destinos públicos:

Castro Gómez, Cayetano.
Castro Guerrero, José de.

PROVINCIA DE CORUJA
Por no haber tenido entro,da cri esta 

Junta dentro del plazo reglamenta
rio., el estado resumen de servicios t
Bermejo Casals, José.
Boullón Pompo, José.
Cobas Torrado, Jesús.
Condado Bregua, Juan.
Couto Bello, Baltasar.
Diez. Hernández, Porfirio.
Esmorís Nogaréda, José.
Fernández Sande, José.
F raga Lozano, José.
Garazo Rodríguez, José María. 
Gayonso Santaya, José.
Mira Pousa, Vicente.
Purrifíos López, Antonio.
Rodríguez Pérez, Gumersi ndo. 
Rodríguez Véiga, José.
Begún Gomara, Isidro.
Becáhe Pena, Tomás.
Sierra Brage, José.
Souto Amado, Manuel.
Suevos Vázquez, Benito.
Tobio Guteiral, Cándido.
Vallebona Martiñán, Jesús.
Vázquez Ares, José.
Vázquez Pazos, Manuel. 

fo r  haberse recibido las papeletas de 
petición de destino después del pla
zo señalado para su adm isión:
Barral Castro, Botero.
Basanta Ranal, Manuel.
■Moiítero Varela, José.

Por no llevar dos años 'en el último, 
destino que se les adjudicó:

Cruz López, Manuel.
Reguiro Otero, José María.

Por no llevar un año en el últim o '¿és- 
Uno que se jes adjudicó:

Alonso Aívarez, Cecilio.,
A rias Oro, Laureano. ‘ ‘ ‘
Artos Díaz, Pedro. • : ó b
Grana Carrega 1,; Gumersindo.: ;.: 
Ortega Pérez, Manuel, v v 
Por no venir firmada la petición, a  

de destinos: ' : y A
Fuente- Domínguez, Emilio de la.

Por faltarles más de tres meses pard, 
cumplir el compromiso que se ha
llan sirviendo :
González Rodríguez, Emilio.
Santos Miguélez, Miguel.

Por no justificar que saben 
leer y escribir:

Balado Mella, Antonio.
Mella Des-champs, José.
Por ser menores de veinticuatro 

de edad :
Abad Seoane, Alfredo.
Aidao López, José.
Barbeyto Villar, Antonio.
B arreiro Camino, Jesús.
Casteleiro Rey, José.
Conde Recouso, José.
Meliid Gástelo, Enrique.
Vasco Seito, Antonio.

Pór ser dé segunda categoría los des-, 
linos que pide y  no acompañar' cer* 
tificado de aptitud para los m ism os:j
[Martínez Carrodegues, José.
Por no haber servido cinco meses

en fila s : »
Bánchez Rey, Francisco.

Por no justificar su conducta: . [
Mir Baldrich, Sixto.
Torres Pena, Vicente.
Vázquez # Vázquez, José.

PROVINCIA DE CLENGA
Por no haber tenido entrada en ésta 

Junta , dentro del plazo reglamenta-  
rio , el estado resumen de servicios:
Abanades Paje, Liborio.
Alvarez Alvarez, Lucio.
Alvarez López, Florentino.
Bachiller Escalada, Jesús. -i - 
Barreda López, Florencio.
Benito Contreras, Gregorio.
Blasco Navarro, Felipe.
Golonge Medianero, Benigno. -f
Calvo Pastor, Pedro.
Calvo Tejada, Pablo.
Cañas Fernández, Valentín.
Cuesta Escribano, José.
Enebra Gil, Eleuterio.
Espada Sáiz, Pedro.
Fernández López, Carlos.
Ferreros Gil, Pedro Vicente.
Godoy García, Abundio.
González Carrasco, Mariano;
Heras Horas, Sandalio de la?. 
Ilerráiz Benlanga, Toribio. ,
Ilerráiz Mariano, Clemente.
Hoyos Cárdete, Alejandro.
Jiménez Jiménez, Vicente.
López Gómez, Marcelino. \.
López Jiménez, Cesáreo.
López Martínez, Eugenio.
Martínez Martínez, Filaclelíio.! 
Martínez Martínez, Luis. v; 
Martínez Navarro, Víctor. : . 
Martínez Igualada, Hipólito. 
Merchante Vicente, Vicente. ; 
Miranzo López, Casimiro.
Mohorte de la Torre, C o n r a d o .  
Moragón Agustín, Juan Pablo.
Muelsa López, Jesús.
Naharro Sáiz, Dqmiciano.

; Nayarro Hergueta, Vicente.. A
í Nbhéda Blasco, Victorino. *
[ Nólieda Pórez; Inocepte. /
5 Olivares Pardo’,F ra n c isc o ;; ; . : ’
í Pastor Pastor, Jiián. •' ' ; '
; Romero[GógelIóLFélix.' - 
• Hoyuela Conireias’, Orí. ' . ; L

Sáiz Blasco, José,, '
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Sáiz López, Dionisio.
Seguí Godoy, Fabián 'Sebastián. 
Tandil.lo Sáiz, Remigio.
Vera Olmos, Juan Julián.

Por haberse recibido las papeletas de 
petición de destino después del pla
zo señalado para su^admisión: 
'Aragón Belinchón, Raimundo.
Jimena López, Antolín.
Martínez Torres, Domingo'.
Ruipérez Collado, Angelino.

Por no llevar dos años en el último 
destino que se les adjudicó: 

Copado Rosa, Constantino.
Expósito Palomo, Antonio.
Fernández Ocho a. Tomás.
Martínez López, Miguel.
Rivas Algaba, Juan Vicente.
Serrano Ayuso, Frutos.
Simar.ro Carretero, Ramón.
Torres Bárguenas, Leandro.

Pot no llevar un año en el último des
tino que se les concedió: 

Guijarro Casenella, Escolástico1. 
Guijarro Pérez, Moisés.
Herráis Herráiz, Gaspar._
.Urrutia Moreno, Ambrosio.

Pot no justificar, su situación con res
pecto al destino qué últimamente sé 
les concedió :
Díaz Huéiamo, Gregorio.
Fernández Polo, Felipe.
García Masegoso,, Julián.
Huertas Cubas, Diógenes.
Lara Real, Cándido.

Pqv sér menores de veinticuatro años 
" de edad:

Barrios Fernández, Francisco.
García Paños, Víctor.
Guijarro Barriga, Abilio.
Merino García, Antonio.
Zamora Jiménez, Juan.

Por \exceder de cuarenta y seis años de 
edad y no llevar cinco en el desem
peño del último destino que se les 
adjudicó:
Moya Hortelano, Alejandro.
IViuuoz Motilla, Juan.

Por no acreditar^ su conducta: 
Córdoba Soria/ Ricardo.
Marcjuina Fraile, Juan.

# Redondo Castellano, Juan, |  
Por no vemir. reintegradas las papele

tas con póliza de 1,20 pesetas:,
•Mansilla Rodríguez, Crescencio. 
Igontoya Cañizares, Vicente.

Por ser de segunda categoría los des: 
tinos que solicita y  no acompañar 
cortificado de aptitud para los mismos:

¡tonillo Plaza, Mariano. 
Por no coincidir la firma de la pape

letas con las cursadas en el concurso 
Régulo:
'Fáíiiández García, Severo.

IPá® ;solicitar destinos no anunciados 
en es fe concurso:

Coponado López, Juan. 
ijtyV no solicitar destinos con arreglo 

, a lo dispuesto:
• Segura, An^el.
P o r n o venir reintegrada con la pali
z a  c orrespondieñte la copia del car

net de  conductor que acompaña: 
Rungos Muñoz, Celestino,.

Por no figurar el tiempo que ha ser- 
vido, ni venir firmados los estados 
resúmenes de servicios:
Lizca.no Algarra, Anuncio.

PROVINCIA DE GERONA 
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta, dentro del plazo, reglamenta
rio, el estado resumen de servicios;
Boada Auquets, Fernando.
Boixader Morera, José.
Crehuela, PlanelLs, Faustino.
Farraros. Prats, Pedro.
Ligera Parós, Valentín.
Montes 01 in, Salvador.
Puig Muritscot, José.
Quert Pineda, José.
Sabat Canert, Amaranto.
Saquet Quest, Tomás.
,Vila Joffre, Vicente.
Vita Serrat, Jaime.
Villegas 011er, Jaime'.

Por no llevar dos años, exL él últvinfi 
destino que sé les adjudicó:

Cano García,' Francisco.
Martínez Navarro, Pedro.
Martínez Vivó, Aurelio.

. Mora Rubio, Agustín.
: Salvador Tomás, Vicente. :"

Por no llevar un año en el último des
tino que se les adjudicó:

; Buxedá Pelegrí, Cosme.
Cargol Campos, Pedro. ' v
Caixas Pu|jol, Jaime.
Fernández Magariño, Antonio. 
Robledo Gómez, Feliciano.

Por nú justificar su conducta:
Mariné Darné, Antonio.
Solá Matas, Juan.

Por faltarle más de tres meses para 
cumplir el segundo compromiso:
Hernández Dorado, Emilio.

Por no justificar su situación ante
rior al ingreso del Tercio:

Pons Estove, Francisco.
Sales Gastelut, Julio.

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad:

Bonet Espárrago, Salvador,
Gibert Buc/h, Julio.

Por exceder de cuarenta y  seis años:
Xifrá Mundeta, Francisco.

PROVINCIA DE GRANADA
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta, dentro del plazo reglamentan 
rio, el estado resumen de servicios :l
Acuña Ruz, Emiliano. *
Aranda Ocáña, Francisco.
Azpeitia Urdampilleta, Emilio. 
Barranco Pavón, Antonio.
Bautista Moya, Antonio.
Cantón Garrido, Manuel.
Cáscales Sánchez-Véra, Antonio. 
Correa Ruiz, Francisco.
Cruz Memhríllá, Miguel de la.
Cuevas Cano, Pedro.
Chávez Tapia, Francisco.
Domínguez García, Pedro.

; * Esperidión López, Eloy.
; García Ferrer, Antonio.

García Ferrer, José.
García Lozano, José.
García Moral, Alfonso.

García Sánchez, Antonio María. 
Guardia Sánchez, Francisco.
Gómez Amorós, Antonio.
Gómez Martín/Vicente. r
Gómez Martínez, Manuel. ñ
Gómez Martos, Antonio.
González Aivarez, Francisco’. '  ̂
González Gómez, José.
González Penal va, Ricardo.
Guerrero García, Evaristo. ¡ 
Gutiérrez Moreno, Francisco.
Ibáñez Izquierdo, Miguel.
Jiménez Arnedo, Federico. , ,! 
Jiménez Sánchez, Manuel. /
Leiva Plata, Antonio. , ñ 
López Maldonádo, José. í
López Moreno, Manuel. V
López Ortega, Juan. |
López Sánchez, David.
López Huertas, Antonio. ;
Luzon Robles, José. t
Machado Fernández, José. ;
Manzano Rodríguez, Julio. iVí
Martínez Lengrá, Angel.
Molina Mantas, Rafael. |
Morales Plaza, Juán. %
Moreno Rivas, José. !Í.
Muñoz Aivarez, Vicente. *v
Ortega Rodríguez, Serafín. 1 
Palma Fernández, Francisco, o ,; 
Pereá Ruiz, Andrés.
Pérez Valderrama, EmerenciatM^-J 
Pozo Romíero, Leopoldo.
Prados Joya, Joaquín.
Reolid Mártínéz, Ricardo. ^ 
Réqtíená García, Manuel. r
Rivera Lozar, Eulogio". tf
Rodríguez Ruiz, Antonio. * V
Rodríguez Vaséo, Manuel. t
Romero Cácerés, José. í f  •
Rotmerb Peral, Nicolás. i$*.
Rovira Vigil, Rafael.
Ruano Meléndez, Antonio.
Ruiz Peregrina, Francisco.
Salinas Gálvez, José.
Sánchez Morales, Bruno.
Sánchez Moreá, Rafael.
Sánchez Morcillo, Antonio.
Santaella Nieto, José.
Sierra Castro, Manuel.
Sierra Ruiz, Juan.
Tallón Cruz, José. b
¡Tomás Rodríguez, Rafael.
Ubago Jiménez, Juan.
Valdivia Cara, Manuel.
Valdivia Ruiz, Juan.
Vílchez Fernández, Joaquín 
Correa Correa, Juan Antonio,

Por no acreditar que posee el carnet 
de conductor de automóviles exigi -  
do para el destino que.solicita:' 
Velásco Márquez, José.

Por no llevar dos años en el último 
destino que se les adjudicó:

Aviles Martínez, José Vicente.- 
Cobo  ̂Rodríguez, Juan.
García Cano, Francisco.
García López, Manuel.
Guerrero García, Antonio 
Hidalgo Cara, José.
Mácías Albacete, José.
Montuosa Jiménez, Franciscb ,¿ 
Moreno' Jura/do, Pedro'. /  7 ,
Olmos Cantón, Antonio.. . .. 
Peinado Vinuesá, Fáusto 
Rodríguez Correa, Rafael. , 
Rodríguez Peña, Manuel.- (
Rueda Jiménez, Juan da Dio^» 
Sánchez García, José.
Vidal García. Juan *
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Por no llevar un. año, en 'e l 'último
destino que se les adjudicó *

Alonso Capilla, Antonio.
Béjar Garrido, José.
Benü ez Valverde, José.
García Hernández, Domingo,
To-rices López, Antonio.

Por no justilicar su situación co% res
pecto al último destino que se■ le 
concedió:

Ruiz Sánchez, José.
Por exceder de cuarenta y 

años de edad:
Aparicio Hidalgo, Manuel*

^or no llevar cinco' meses, 
ele servicio:

Fernández César, Rafael.
Por ser menores de veinticua~ ■■ 

tro años de edad:
C alv o M o 1 i na, José.
Girón Avidad, José.
Gutiérrez Ruiz, José,
Jiménez Salas, Manuel.
Marios Quijada,. Manuel .
Mejías Calvo, Antonio. ;
Por no justificar su conducta:

Galiano Martínez, Antonio.
Romero Fernández, José,
Moral Barrancos, Francisco ded.

Por no venir reintegrada la papeleta 
con péim  de 1,20 pesetas:

Laihella Padilla* José,
Por no acompañar mrñpicadó d& ap

titud f ísica expedido por* el Tribu
nal médico militar:
Romero Fuentes, Rito,
Noguera Morales, Antonio'.

Por no justificar que saben leer y 
escribir.:

Blanco Rodríguez, José- _
Casado Montalbán, Antonio.
Prieto Suárez, José-.

Por ser de segundh calegorta el des
tino que solicita y no acompañar 
certificado de aptitud para el
mismo:
Ruiz Puertas, Manuel.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Por no haber tenido entrada en esta 
Junta, dentro del plaza reglamenta
rio, el estado, resumen de servicies:
Astudillo Regidor, Calixto.
Benedicto Martínez, Ismael.
Carnbrenero Martín, Suturlo.
Olí maco Martínez Torrecilla, Juan. 
Corral Tabernero, Podro.
Cortés Vázquez, Fernando.
Hernando Batallón, Aniceto. 
Hernando Hernando Femando. 
Fuente de la Cal* Lorenzo de la. 
Jiménez Pérez; Andrés.
Martínez Morales, Hilarión.
Martínez Muñoz, Atañas to. :
Moreno CemiíMn* Benito. ?
Pliego Gil, Isidro. - ? *
Recujero López, Plácido. * ;
Riva Martínez, Fraaeisco ée Iíl  ;
Roprnáa Rop india, Santiago- 
Yáípez García, Pedro.
Vague Jagüe, Frai^isco, ;

Por haberse recibido las papeletas de 
petición de. destino 'después del Pla
zo señalado para su admisión
Berlango Jiménez, Valentín, 
Fernández Moreno, Juan.
Romero Maveo, Santiago.
Torija Camero, Víctor.

Por no llevar dos años en el último[ 
destino que se les; adjudicó:

Peña Martínez, Gabriel.
Villa García, Francisco.

Por no llevar un año en el último des
tino que se le adjudicó:

Martínez García, Dionisio.
Por no justificar su conducta: 

Hidalgo Ló¡p.ez, Victoriano,
Rico Ramiro, Marcelino.

Por no venir reintegradas las papele
tas con póliza de 1,20 pesetas:

Esteban Diez, Pedro.
Por no venir firmada por el interesa- 

do la papeleta de petición:.
Díaz Rebollo, Eleuterio.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA
Por no haber tenido entrada en ésta 

Junta, dentro del plazo reglamenta
rio, el catado resumen, de servicios :
Arana, Aramburu, Timoteo.
Diez Martínez, Pedro.
Eiizondo Arruiti, José Manuel. 
Mondragón Zubia, Dionisio.
Sánchez García, Hilario.
Iguiñiz Arruabarrena, José.

Por haber recibido, las papeletas de 
petición de destino después del pla
zo. señalado para su admisión.
Muguruza Lecuioina, Juan.

Por; no haber iraiwcurrido un año de 
la fecha en qm se le adjudicó el úl
timo destino.:
Peñarrubia de Diego, Esteban.

Por faltarle más de tres meses para 
cumplir el segundo compromiso en 
filas:
ABtoñam&as Diego, Antonio,
Por no acompañar certificado de 

poseer el vascuence : 
Asearihar Ir i orado* Valentín. 

PROVINCIA DE HUELVA
Por no haber tenida entrada en esta 

Junta, éentm dél pitazo reglamenta
ria, et estado resumen de. servicios;
Aires Lagares, Diego,
Anden Peláez, Martín.
Barrero Ramírez* Francisco.
Delgado Vázquez, Ginés.
Fernández. Borreifo* Benito, 
Fernández de. la Rosa, Jerónimo. 
García Acosta* Antonio- 
García Moro* José.
Giralda García, Joaquín.
Martínez Martín* Enlato.
Millán Rodríguez, Ignacio.
Morales Morilla* Antonio*
Núñez Navarro^ Pedro,
Paulóte 'Ortega, Antonio.
Robles Ranea* Ildefonso,
Romero Conde* Mariano.
Trujillo Vázquez* Manuel.
Vázquez Montes, Manuel.
¿araco Díaz, Vicente.

Por haberse recibido las papeletas de 
petición de destino después del pía-, 
zo señalado para su admisión:
Iglesias Delgado, Domingo.
Martín Moreno, Manuel.

Por no llevar dos años en el último, 
destino que se les adjudicó-i:

Luna Rojas, Francisco’.
Mora Vázquez, Fermín.
Rivera García, Manuel.
Por no llevar un año en. el último, 

destino que se le adjudicó:.
Cuerpo González, Juan.

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad:

Barrero Coronel, José.
Jarillo Gil, Mateo.
Sara- Alonso, Jo-sé-

Porque, hallándose en activo, excede 
de treinta y cinco, años de edad:
Cabello Llamas, Juan.

Por exceder de cuarenta y seis años 
y no llevar cinco en el desempeñé 
de destinos públicos: -
Sabas Labadía* Roque.

Por faltarle más de tres meses, $££$ 
cumplir el segundo compromiso. éÉ 
filas:
Santos Rivera, José.
Por no justificar su conducía:

Alvarez García, Francisco:.
Báñez Bejarano, Juan. :
Por no justificar su situación mílfa 
tar anterior a su i?igreso en el Te\N 
d o :

' Car aceña, López, Salvador.
Por no acompañar certificado dé apti* 

tud f ísica, expedido por el Tribuñqk 
Médico militar :
Carrellán Pérez, Carlos.
González Bludón, Juan.

Por no venir firmadas por los mteréH 
sados las papeletas de petición:■
Bañe Domínguez, Juan.
Martín Martín, Francisco.

Por solicitar destinos no anunciados  ̂
en- el concurso:

González MedeL, Pedro- 
Por no acreditar que sabe leer, y M* 

cribir :■
Domínguez López^ Eduardo,., 

PROVINCIA DE HUESCA 
Por no haber tenido entrado, en, t fH  

Junta, dentro del plazo 
tario, el estado resumen de 
eios:
Arroiyo Plana, Daniel.
Cartié Castillo, Pío.
Faulo Laliena, Isidro*

. Ferrer- Vispé, Andrés,
Franco Urbano, Valentín.
La lana Robledo* Isiéoc%
Lardiez Alus, Mariano.
Martí Bemat, Joaquín.
Mavill Guiraí, Angel.'
Millanes Amwsú, Valentín.

•

Paz Barrabás, Antonio,
Peruga 0M«, Máximo,
Pudrióles Montín. Antonio. . •
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Rodríguez Campillo, Ramón.
Romero Soriano, José.
Turno Vidallex, Sebastián.
Sánchez’ López, Eugenio,

Por haberse recibido las papeletas 
de petición de cíes tino, después d&\S 
plazo señalado, para su admisión %
Fal-ceto Bu-era, Mariano.
Salías Tra itero-, Lorenzo.

Por no llevar dos años m  ól último 
destino que s£ les concedió:,

Cabrero Cabrero-, Ramón.;
Ger Gapalvo, José.
Pan i el lo Eduardo, José.
Tena Serrado, Miguel.
Vidal Palacín, Enrique.

Por no llevar uñ año en él último Metí* 
tino que se: les. concedió: 

Loscertales Gist.au, Andrés.
Loríente Castán, Luciano.

Por ser menores de veinticuatro dños. 
de edad:

Ester Guanga, Pedro José.
Gasiol Escanero^ Ignacio. <
Lí e id a Vi dal e t, Máximo.
Peruga Ara, Mariano.

. Sin Emibarba, Antonio, 
iPorque hallándose en activo exceden 

de la edad de treinta y cinc ó años i 
Fernández Cloux, José.
Santos Zamorano, Facundo,

Por ño venir firmadas por los ínter#-: 
sados las papele tas i]

Cuello Lahorda, Francisco.Sipán Bíbián, Antonio.
Por no justificar su conducta* i 

Rivas Roca, Agustín.

PROVINCIA DE JAEN 
(P&is no haber Unido entrada éñ está 

junta* dentro del plam teqlamenj* 
¿ario, el estado r e su m a  da serví* 
cios:
Alamo Mercado, Juan José.
Almazán Campos GinéSi 
Auguita Lopera* AmjááoL 
Berm^dea. Santiago, Antcmió.Cana ORpa, Hermenegildo.
Castillo C^ríún, Julián.
Carruana Zamora, Silverio,Comino Navarro, Diego,
ContreraU Baena, Modesto.Contreras Luque, Félix.
Cruz Godino, Bartolomé dé la.
Cruz Martín, Ricardo*Dios dé lo s  Sáiítos Fernández, 

¡Juan dé. . .
Egea Manzano, Antonio.Egea Vilchez, CrMébs!,
Espinosa G&reía, Juan.Félix Lozano,Fernández Chiadros, Juan.Fernández López,
Gallego Hervás, Jéroníinb.García García, Juáí*.
García Moreno, Miguel.García Sierra Pedro. <f Godoy Ramírez, Franckeo.González Benavides, José.
González Garrido, Fernandé.
Higueras Garrido, Jw&K *
Higueras López, Rufino*Jiménez Cuelo* Domingo.Leal Moreno, Avelino, . , Lendínqz Marino» Cristóbal. Limoiicihé An$N&.

López Navio, Francisco.
López Ortega, Dionisio.
Lorite Mora, Ildefonso,
Lorite Rivillas, Juan.

Llodera Pérez, Roque.
Luna Pérez, Antonio.
Maestro Rodríguez, Antonio.
Marchal Caballero, Hermenegildo1* ; 
Martínez Cano, Manuel.
Martín Lara, Ramón.
Martínez Medina, Juan.
Mercado Higueras, José.
Mora Jiménez, José.
Moreno Ruiz, Tomás.
Moya Santiago, Elias.
Millán Sánchez', Juan.
Núñez Requena, Manuel.
Oliel Andrade, Salvador.
Olmo Batía, Daniel.
Ortega García, Ildefonso.
Páez Joyanes, Ecequiel.; ' . ;
Pasadas Ramírez, Juan.
Pérez Carmona, Pedro.
Plazas Sánchez, Francisco. ;
Quesada Puertollano, Alfonso.' i i  
Ramírez Rodríguez, Juan. i
Rodríguez Muñoz, Miguel.
Rodríguez Rodrigo, José. *
Sánchez Hurtado, Pedro.
Sanz Carrillo, Francisco.
Sola Mena, Francisco'.
Tavira Reyes, Cristóbal.
Torres Palomino, Juan. ;
Torre Ruiz, Francisco de lá¿ I
Valero Moro, Juan. ;
Valí ec i lio Ro jas, Juan.
Vargas Berruar, Gabriel.
Vargas Peñas, Ildefonso'.
Vega, Roda, Manuel.
Colmenero Quesada, Pedro.

Por haberse recibido las papeletas dé 
petición de destino después del pía» 
Zo señalado para su admisión:
Collado Ruiz, Policarpo.
Gil a Alcalde, Miguel,
Huertas Delgado, Fermín.
Martínez del Arco, Gregorio.

Moya Moya, Aiitanio.
Pareja C amacho, Antonio.
Valiente de las Muelas, Modéstó. 

Garrido Pérez, Francisco.;

Por no llevar dos años en M último 
destino, que se les adjudicó:

Bautista Pérez, Rufo.
Gaimona Carmona, Luis.
Carrillo Cielos, José.
Lara Morales, Francisco.
Mendieta García/Dom ingo.
Momhlán Martínez, Arturo. ]
Pérez González, Joaquín

Pór no llevar un año en él últim o  
destino que se  les concedió :

Gálvez Campos, Pedro.
Gálvez Llandet, Eduardo.
González García, Pedro.
Giménez Sambías, Inocente.

í
Núñez García* ;® âncisá<K

Por ]exceder de la edad de ettúrenfa 
y seis años:

Delgado Rubio, Diego. .
ie r re s  Espejo, Eduardo. -

.Pof ser menores 'dé vófñiictMrabñQéf:
r Morales Copio, Francisco.
> Moreno Pérez» Ildefonso.
> Perona Bastos, Bonifacio. r

Por no venir reintegrada lapapeteta  
con póliza de Í M  peseta*:

Lendínez Fgynández, Jerónimo.

Por no jutificar su -'conducta:
Lara López, Ildefonso*.
O sor i o García, Juan.
Ruiz Salamanca, Patricio.

Por no justificar que saben Mé£: 
y escribir:

Castilla Martínez, Antonio.
Segovia Sola, Bonono.

Por no venir firmada por el interesa^ 
la papeleta de petición:

Pichel Guzmán, Antonio.
**or no justificar la fecha dé. sil 

nacimiento:
Salido Gómez, Antonio.

Por hallarse inhabilitado para spUcf* 
tar destinos públicos:

Caballero Rodríguez, Joaquín.
PROVINCIA DE LEON

Por no haber tenido entrada en está 
Junta, dentro del plazo reglameptá* 
rio, el estado resumen de servicios}}
Aldonza Trenado*, Francisco.
Alonso Gómez, José.
Alonso Valdeolmillos, Estebatíí 
Alvarez Fernández, Eugenio. 
Alvarez García, Eladios 
Aller del Arbol, Miguel.

Aller González, Bonifacioy 
Aller González, José.
Antón Pablos, ülpiand.
Avecilla Lara, Melchor.
Bello Fierroi, José.
Bello Sánchez, Amancib.
Beroiano Alvarez, Virginio.
Carbajal- Laiz, Justo. * *
Carbajal Rodríguez, Rafael.
Carrizo Arias, José.
Casado Alegre, Antonio.
Castro Gutiérrez, Cayo dé.
Cubillas Pozo, Braulio.
Cuellos San Juan, Gabriel.
Charro Simón, Virgilio.
Diez Castillo, Enrique.
Diez Fernández, Saturio.
Diez Villanueva, Argimiro.
Eigido Barragán, José.
Fernández Cachón, David.
Fernández Pérez, Teodoro, 
Fernández Prieto, Federico.
Fierro Castañé, Manuel.
García Alonso, Rodrigo.
García Castellanas, Lorenzo.

> García Llamas, Julián.
Gandoy Piñeyro, Dositeo.
García Rey, Genoiano.
García Vega, Efrén,
González Hernández, Segundos* ; 
Gutiérrez iRedrígiiéz/'dSlatliPo.- 
Herreras Pérez, Melchor.
Herrero Vaquero, Emilio.
Huerta González, Leoncio.
Labandera González, Jacinto.
López López, Francisco.
López Pacios, Leonardo.
Llamazares Castro, Gracilianó. 
Martínez Alonso, A rgim im  
Martínez Fernández, Toribio* 
Martínez Fernández, ValerianH» 
Martínez. Gorgojo, Gregorio. 
Martínez López, Justo.
Martínez Posada, Saritas.
Martínez Villafañé, Bhls. .Mascará! Maroet, Pedro.
Mediavilla Diez, Damián,.
Méndez González, Plácido.Jfiguótez ¡Baños, Mariano.
Mongo Méndez, Luciano.
Nicolás San Pedro, Secundino,
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Palacios Callejas, Pedro.
Pollcdo Barredo, Jaquín.
Presa Calvo, José.
Redondo González, Bonifacio.
Rayero Gutiérrez, Salusti.nr^.
Robles González, José.
Robles Ordaz, José.
Robles Prieto-, Nicomedes.
Rodríguez Carro, Manuel.
Rodríguez Fernández, Eustaquio. 
Rodríguez García, Francisco. "1 

' Rodríguez Mauri, Valeriano. 
Rodríguez Renedo, Miguel. >
Rojo Tomé, Eduardo.
Rubio Fernández, Basilio. • -
éjáncbez Rayero, Ramón.

' % n  Román Sotillo-, Lorenzo, 
fierra  Sierra, Gabino.
Valladares Gutiérrez, Ré si i tuto. 
Vallejo Hnerga, Laudencid.

tga del Blanco, Félix.. 
v rdura González, Valeriano de la. 
^illágrán Yian, Jacinto.
haberse recibido las papeletas de\ 

petición de destino después del pla
zo señalado para su admisión:
ü^lvarez González,'Francisco.
S ller Lorenzana, Manuel.

. Bélírán Rodríguez, José.
500604 González, Basilio, '
Fra Parra, Juan/
Móuriz González, Domingo.

ño llevan dos años en di último/ 
destino que se les concedió: . 

^JjJpnza Aparicio, Ernesto.
■pitón Martínez, Zoilo.
S&bnl Pablo, .Secúndalo.
Cffl^igal Ibáñez, Serigo.
•ípp Orejas, Eloy.- • /
^TOérrez Cariacedo, Ramiro. 
J^ p jizas López, Mánúéíl.
¡fflMirio Coto, Angel.
M m'&uez Martínez, Quintiiianp. 
| ^ p g u 'ez  Revuelta,
^g&lguez Sánchez, Cariq si  
^ P toa a r ía  E sp i%  ^ejánjjEp.

llevar un año ¿n el %Íiimo des* 
tirio que se Us adjudicó :

§ Villaverde, Emilio.
:o del Pozo, Ramón. ¡

Rodríguez, Angel.
5 de la Torre, Francisco.

; P&tJiQ justificar su situaciófy con réj*  
m ¿to  al último destiña qü¿ íd  Í§  
adjudicó:
López López, Francisco.

\Pq¥ Ter menores, de veinticuatro años, 
de edad:

Ggycía Fernández, Ildefonso.
P&ltejo Vélez, Gabriel.

j Pjjfc fxceder de empenta y  seis (¿.ños 
i de edad/
j Zapicp Llábana, Julián.
I Porque hallándose en activo excede d% 

lá edad de treinta y e in c o  años: 
Sánchez García, Luis.

Pffi Wó venir reintegradas las pápele* 
con póliza de l M  pesetas: 

AWpxez de Lucas, Erasuro. - ,  f' - 
4Iv|ft1ez de la Fuente, Aurélio. 
Fernández - G a reía, Angel 
García Fernández, Antonio.

['Pjji W> constar en su documentación 
' la fecha de nacim iM toi 
' ^|rtfnez Díaz.

Por no justifican su conductaT
Cabello García, Victoriano.
Fuentes Mínguelez, Bernardo.
García Casado, Agapito.
Gutiérrez Vivas, Guillermo. 
Martínez Lorenzo, Golas i o.
Pérez Ace-bes, Angel.
Vega Lozano, José.
Zapioo García, Isidoro.

Porque los destinos que solicitan son 
de segunda categoría y  no acompa
ñan certificado de aptitud para los 
mismos, :
Casado Alegre, Maximino,
Muelas Turrado, Pedro.

Pop ño venir firmadas pop los inte
resados las papeletas de petición:
Cancelo Copete, Porfirio.
Redondo Fernández, Agustín.

PROVINCIA DE LERIDA 
Por no. haber, tenido entrada en está 

Junta, dentro del  plazo, reglanien- 
tario, e l  estado resumen de s e r v i 
cios :
Armengol Novau, José.
Bonet Feixat, Juan.
Cu tanda, José María,
Chicote AÍofy, Pedro.
LargQ Hernández, Martín.
Muxi Valls, José.
Rosi-nach Salla, José.
Sausa Salúce, Nicolás.

P or haberse recibido las papeletas Ué 
* petición de destinos después del pla

zo señalado para su admisión:
Corls Valbona, Magín.
Roig Llort, Miguel.

¿Por no llevar un año en el último des
tino que se les adjudicó:,

Alegría Tortosa, Pedro.
Piño García, Celedonio del.
Rovira Montañés, José.

'Por. ño Oslar firmada pop el interesa
do la papeleta de petición:

Llevo t Sol iva, Julián.
Roige Torres, Amadeo.

|Por ser de segunda categoría lg§ des* 
Unos que. Solicita y  no acompañar' 
certificado de aptitud para los iriis- 
mos: \
Mayal Rives, Pedro.

Porque hallándose en "activo excede de 
la edad de treinta y  cinco, años:] 
Lozano Calvo, Epifanio.

Por no justificar su situación, con re$m 
pecio al último destino que se le ad
judicó:
Ritort Colómés, José.

Por hallarse inhabilitado para el des* 
empeño de destinos públicos:

Basalto Becerra, José.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Pop no haber tenido entrada em esia  

Junta, dentro det plazo reglamenta
rio , el estado resumen de servicios.: 
Daraca Padilla, Santiago.
Fernnádez Casanova, Enrique. 
Fernández Fernández, Marcelino. 
Fernández González, SalvadSr. 
Fernández Puente, Eusebio.
Galarréta ValdivielsoV Isidro.

Galilea Reinares, Tomás.
Gil Reza, Juan.
Grijalba Muñoz, S'otero. 
dutiérrez Martínez, Julián.
Ibarrola Tobías, Salvador.
Las Heras León, Octavio.
Léón Gil, Celestino.
Luis Pérez, Mario.
Martínez Martínez, Aureiiano, 
Martínez Ümates, Asterio.
Ochoa Armas, Julio.
Reinares Galilea, Victoriano.
Ruíz Fernández, Venancio.
Sáenz Caro, Esteban.
Sáenz Ibáñez, Manuel.
Sáenz López, Celedonio.

Por haberse recibido las papeletas do 
petición dé destino después del pía-  
zb señalado para su admisión:
Alv.arez Martínez, Pedro.
Jiménez Jiménez, David.
San Miguel Galilea, Antonio.

Por ño lleVár. un año en el último cíes-* 
tino que se le adjudicó: 

Espinosa Escudero, Sixto.
Por ser menor de veinticuatro años? 

Iglesias Jépez, José.
Por 'exceder de cuarenta añost límite 

, señalado en el des lino que p idé: •
Tbáfiéz Moreno, Santiago.

Por exceder de cuarenta y  seis años 
de edad: '

Carro Gómez, Dámaso.
Por no venir reintegrada lá pápelétá 

con póliza de 1,20 pesetas:
Ai:be Brurb, Pascasío.
Ifíiguéz Barrios, Casimiro.

.Por no acreditar su conducta:
Liaría Ibáñez, Pío.
Pjástor Villasaná, Joaquín. - i

Por no justificar su situación cón Ycft- 
pécto é l último destino qué tfé té á&+ 
’judic'ó:
Alonso Ozalia, Tomás.

PROVINCIA DE LUGO
Por no haber te$do entrada en está 

Junta, dentro del plazo reglameñia^ 
rio , el estado resumen de servicios $ 
Alonso Mera, Manuel.
Arias Méndez, Jaime IVfárfa. 1 , 
Barba Ramos, Sergio.
Cancela Fernández, José .'
Castro Castró, Pedro.

SAstro López, V
obas Pugá, Dósiteo. v '

•Díaz Díaz, José. ^
Fernández Alvaréz, Camilo,
Fernández Chóucá, Ramón.
Fernández Eijo, Sábinó.
Fernández Rodríguez, Manuel. 
Fernández Trigo, Sixto. ; ^
Fonces de la Fuente, Raimundó. 
García González, Jesús.
Gómez Freijo, Jesús.
Gómez Rodríguez, Jesús. .♦
González Fernández, Jesús.
GonT^lez Martínez, Manuel.
González Tpíál, Domingo. .. -
González Vázquez, Pedro,
Hermida López, Jesús. /  ■■• .
Jiménez Toro, Pedro. .
Lagarón Fernánde, Eusebio 
López Cortiños, Domingó.
López Fontela, Cesáreo.
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López Seoane, Patricio.
Loureiro Acebo, ManueJ.
Macíá Méndez, José.
Magide Masteirió, Hipólito.
Maséda Mazaira, Eduardo.
Méndez López, Daniel.
Mendoza Sánchez, Dositeo.
Párádela Dorado, Antonio.
¡Pe te ira Rodríguez, Antonio, 
ítívas Fernández, Pedro.
Rodríguez Ortas, Florentino. 
¡Rqdrífiíez Rodríguez, Vicente.
Ruiz Ferrei.ro, José.
SÍfrén Vila, Jesús.
Vega Otero, José.
Vigo Fernández, José.
Vizcaíno Pumaréga, Manuel.

Por no justificar su situación militar 
destino que se les concedió:

Díaz Andión, Manuel.
Fernández Mosteira, Gumersindo.
¡Núñez, Rogelio.
íUco Otero, Marcelino.

. Vila González, Eduardo.
Por no llevar un año en el último des

tino que se les concedió : 
González Lazan, Severino.
PiÉiín López, Martín.

É f, no justificar su situación militar 
ierjor a su ingreso en el Tercio:
Gayoso Campos Garlos.

„ ¡fií^riño Garbillo, Javier.
ser menores de vinticuatro años 

de edad:
López Gandoy, Domingo, 
ftóca Castro, Angel.

Por no justificar su conducta;
Pósio Rodríguez, Jesús.
Lema Arias, Enrique.

Por no venir reintegradas las papeletas
 con póliza de 1,20 pesetas

* ,G|briel Rodríguez, Manuel.
** Sáculo Gómez, Jesús.

¡Ramos Díaz, Angel.
Reijá Castedo, David.
Rodríguez Vega, Domingo.

ser de segunda categoría los des-  
Que solicitan y no acompañar 

certificado de aptitud para los mis- 
nistros:
Prjftto Cela, José.
Roílpíguez Vázquez, José. 

PROVINCIA DE MADRID
P o r   haber tenido entrada en esta 
Junta , dentro del plazo reglamen-  

tário, el estado resumen de servi-cios;

¡M>ad Córdoba, Quiterló. 
jp^brón Rodríguez, Rufino.

? Adán García, Felipa,1 
Agítéda López, Victoriano. 1 
fAíbino Torid Fernández, Isidoro.
®  Jo Cid, Eúlalio.
Afcalde Parga, Felipe.
Aícorlo del Olmo, Julián.
Alonso Blas, Fernando.
Aíónso Heras, Aiiiael.
Ajíyarez Melcón, Senén. :
'A|)Ió Martínez, Luis del.
Atfrariz Laguna, Benigno,
Arredondo Angulo, Alfredo. . .
^ rib ás  Velasco, Bienvenido;
Ayuso Campuzano, Cesáreo.
®|llesteros Rivas, Francisco.;
M rm ejo Duaue, Eugenio.

Bermejo Méndez, Lino.
Bernardo Diez, Isidro.
Blanco Alcudia, Florentino.
Blanco Fernández, Marcial.
Blanco Sal, Maximino.
Blanco Vega, Lucio.
Blasco Valentín, Isidro.
Bouhaben López, Enrique. 
Calvino Zurdo, Andrés.
Calvo Maildonado, Ezequiel, s v/ 
Campos Navarro, Leandro. 
Cañizares Pérez, Julián.
Carrasco López, Basilio.
Casado Sáinz, Alfonso.
Casan ova Rodríguez, Luis.
Castro Navarro, Salvador.
Cavero Navarro, Ramón.
Cerro Alcántara, Ricardo del, 
Concha Vidal, Antonio María. 
Clemente Valbuena, Pedro.
Cubillo Moreno, Serafín.
Cuesta Cuenca, Mariano.
Díaz Herranz, Víctor,
Díaz Mora, Angelí.
Donato Expósito, Rufino.
Esgueva Hernández, Justiniano. 
Eslava Collado, Elíseo.
Espinosa López, Marcelino, 
Fernández Bravo, Felipe, 
Fernández Conde, Antonio, 
Fernández Fernández, Agustín. 
Fernández Fernández," Francisco, 
Fernández Fernández, Pedro,' 
Fernández Machón; Feliciano. 
Fernández Morencos, Migueíl. ; 
Fernández Paracuellos. Juan. 
Fernández Serrano, Vicente. Gil. 
Filloy Brea, Severino. ' • -
Fraile Higes,. Patricio. v ,
Frutos Gutiérrez, Dionisio de. 
Fuentes Hernández, Celedonio. 
Gallego Laorden, Pablo1.
García-Arias, Manuel,
García González, Juan.
García López, José.
García Rodríguez, Gregorio. 
García Salvador, Tomás.
García Bermejo, Nicas i o.
Gómez Fernández, Hilario.
Gómez Romero, Angel.
González Alvarez, Francisco. 
Gonzále^ Andrino, Felipe. 
González Orgas, Nicolás.
Gutiérrez Moyano, José.
Heras Sanz, Aurelio de las, 
Herrán Suárez, Teodoro.
Herrero Rodríguez, Juan José. 
Hidalgo Cendón, Aurelio.
Iniesta Benedicto, Pedro,
Iglesias Alberdi, Manuel.
Illescas Muñoz, Cándido.
Izquierdo Jiménez, Vicente. 
Jiménez Gallego, Miguel,,
Jiménez García, Bernardo.
Jordán de la Fuente, Juan.
Julián Lázaro, Florencio.
Lillo del Pozo Trus, Román.
López Muñoz; Antonio.
López Peña, Femando.
Lucas Yagüe, Antolíu de. * 
Llanini Pérez, Antonio .
Liloréns Carabano, Mariano. 
Manzana Pardo, .Gregorio. "I
Maqueda Domínguez", Jiían. . 
Marchante Cócera,. Antonio.; 
Martínez, Luis. '
Martínez Fernández, José. 
Martínez . García* • Víctor. . , : ■; 
Martínez- Iglesias;,• Antonio;, v ó' 
Martín López, Bautista.
Martínez Lorenzo, José.
Martínez Pérez, Andrés.
Martínez Sánchez* Autoniss*

Martínez Tortosa, Vicente.
Medina Donaire, Manuel.
Medina. López, Juan Felipe.' 
Menéndez Alvarez, Florentino. 
Merino Jiménez;, Francisco.
Merodio López, Benigno.
Miravalles Zapatero, Isidoro.
Menuo Rodríguez, Manuel.
Mollo Gutiérrez, José María.
Moral Fernández, Aurelio.
Muñoz Carrero, Casimiro.
Núñez Fernández, Juan.
Núñez Rey, Julián. '
Oliva Pascual, Eulogio 
Ortega Soriano, Miguel 
Palacios Martín, Emilio 
Palenzuela Pardo, Martín.
Palma Cerezo, Mateo.
Paredes García, Marcelino. 
Pedroviejo González, ícen te.
Pérez Agenjó, Fructuoso.
Perez Cano, Miguel.
Pérez García, Angel.
Pérez Gardioia, Francisco.
Perez Obeso, Ceferino.

Péfez Ramos, Teodoro.
Pérez Rodríguez, José.'
Pizaroso Bonillo, Juan Benito.' . 
Plaza Amarranz, Saturnino.
Portero Angulo, Pablo. T
Pnlm a 9?n -enera' Eugenio Puebla. Abajo, Juan.
Quevedo Gutiérrez, Antonio.
Qirjano Astorga, Ignacio/

Rama Iniguez, Isidoro; .
Ramón' Roina, Juan. “
Ragel Garda/León.
Reinoso Lápez, Juan.
Revi lia Sánchez, Manuel. vi
Robles Jiménez, Manuél.
Roca Roca, Félix.
Rodríguez Núñez, Marcelino.
Rodríguez Román, Cástor.
Rodríguez Uria, Manuel.
Romo del Castrillo, Jenaro.
Rojo Herbero, Paulino/
Romero Martín, Arturo
Rovira Ramos, Castro. *
Rubio Agudo, Constantino.

Ruiz García, Darío.
Ruiz Torres, Lorenzo.
Salas Lacorfá, Pedro.
Sáez Hernández, Teodosio.
Sánchez Cano, Manuel.
Sánchez Chico, Matías, i 
Sánchez Fernán, Francisco.
Sánchez González, Gervasio1.
Sánchez Hernández, Víctor.
Sánchez López, Gregorio'.
Sánchez Paskual, Lucís. ,
Sánchez Téllez, Balbino/
San Juan Grande, Isidoro. 
Santamaría Azofrá, Dondngó; 
Santamaría Jiménez, Matías.
Santos Manzanares, Bautista.
Sanz Blanco, Julián.
Sanz Raboso, Francisco.
Seoane Guas, José.
Seoane Pérez, José.
Serrano Baltasar, Carlos.
Serrana Ragel, Santos. 
yl'Órztóo uMártín, Andrés,
Rejada Alvarez, Juan.
Tor resano* Martínez, RéstitÜt&í; 
Triguero Chico, Martín. ' ' ; 
Valdelvirá Soriano, Fránciscb.
Valle Arribas, Luis del.
Valle Marrón, José. ?
Vaquero de la Fuente, GodófrgdoL' 
Vaz Jiménez, Nicolás.
Vázquez López, Guzmán';
Veráú Villa. Lisatdó ÁíLtoníó.
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Vicente Zamora, José. <
Virgil Aguilera, Antonio1.
Zardain García» Bel armiño-. • 

l ’ov haberse recibido las papelftas 'de 
petición de destino después del pía» 
zo señalado para su admisión:.
Barragán Roidán, Luis.
Bonel Soler, Higiiüo:
Cortés de Gracia, Magdalena, 

Fernández Martín, Joaquín.
Gallego Yagüe, León,
García García» Manuel.
Huelves Navarro, Lilemente.
Juanéela Gayón, Manuel,
López López, Jesús.
López Alamo, Juan.
Marín lia.vrienlo-s, Florencio, 
Noguera del Fresno? Julio,
Ortega Ballesteros, Julián.
Falencia Moreno, Pedro.
Pérez Muñoz, Mariano.
Plaza González, Isidro,
Hojas García, Antonio, .
Romero Carretero, Bernardo-, 

Por no llevar dos años. en el ú ltim o  
destino que se. les concedió:

Arlz Oteiza, Podro. •
Boliorques Canción, Francisco: 
Buslilío Benito, Joaquín.
Clajer Martínez, Jo-sé María.
Cobos Montesinos, Tomás.
Collado Higueras, Raimundo.
Chozas Penea, Miguel'.
Hernando Hernando, Bonifacio: 
Fernández Bacal, Eugenio.
García die Blas, Martín,
García García, Pedro.
García Ruiz, Tomás.
Gómez Jiménez? Benifaoip.
Gil Ruiz, Luciano.
Martín Hernández, Arturo.
.Ramos Pérez, Manuel.
Salido Vico, ’Elías.
Salinas González? Alberto'.
San Felipe Mascaraqiue, Rieará^ "1 
Parrcño García, Mario.
Pérez Pardo, Joaquín.
Tomás Fernández, Faustino.
Vesra Tobares, Mtauel,

Por no llevar un año en el último des
tino que se les adjudicó:

Alique Chilo.eches, Nicolás,
Alonso Oliva, Joaquín.
Barragán Brasa, Fernando.
Cortina Calvo, Ovidio.
Cuerda Cortés, Marcelino.
Domínguez Casar, Ramón,
Fernández Suárez, Doroteo.
Fqntel.a de la Paz, Atiláno.
González Fernández, Santiago. 
Hernández He náudez, AnastM?<>í 
Hernando Esteban, Riemigló*
Ibáñez Marina, Servíliaiho.
Lugo (ito ea  Benito.
Marcos Herrero, Santiago.
Martín Miguel, Juan.
Matabuena Higuera? Lucio.
Pérez García, Domingo.
Ramírez Lucas, José.
¡Valdivia Espenano, Aurelio.
Varelá Amnas, Sálotíito 
Vázquez L¡ópm, SáanWé!.
YüM&a Arimda, Leoncio.

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad: 

: Ba¡ca Balbo a, Ramón.
Bravo Otero, Antéalo.

} Escribano Muías. Julio.

Hermán Miguel, Luis.
Hernández Canales, Francisco: 
Jiménez Gutiérrez, José.
Marcos Paredes, José.
Medran© Medrano, Juan.
Morón Ballesteros, Andrés,
Pascual Travieso, Luciano.
Ruiz Mena, Romualdo.
Sánchez Fernández, Benigno.
Varóla Ortega, Pablo-,
Villafneriets Ruiz, Pedro,

Porque hallándose en activó exceden 
de la edad de treinta y  cinco años.
García López, Donato, 
lleras Castaño, Victoriano,
Jiménez) Martínez, José.
Ítefoolleda Terán, Anastasio-.
Vence Villegas, Vicente,;

Por exceder de la edad de cuarenta y  
seis años:

Díaz Avila, Pedro: 
ibáñez Chacón Emilio,
Navarro Bernardo, Alejandro. 
Npriega Verclú, Tomás.
Santa Cruz Tierno, Antonibv

Por no haber servido cinco mWsés 'éñ 
filas:

Medina Lanzarán, Angel,
Por faltarles más dé tres meses para 

cumplir él segundo compromiso én 
filas:

Fernández Gallego, Flor entino. 
García Sanz, Joaquín.
Navarro Mulero, Lorenzo,

Por no justificar su situación co§ VM* 
pe cío al último destino, qué se. les 
adjudicó:
Barrasa Zamora, César.
Caballero; PostigOj Valentía.
Carrasco Salcedo, Isidro,
García Pérez, Jesús.
Herrador Santillón, Domingo.
Beña'Pérez, Esteban Gabriel.
Reulá García Antonio.
Ródenas López Ramón.
Rodríguez de Trujillo y Grijuela!? 

Rafael,
Por no justificar su situación militar 

anterior a su ingreso en el Tercio: 
Arellano Corrales, Agápiio*
Alvaríez Barreno, Constantino'.
Sanz de Lama, Hermenegildo*
Pérez Gómez, Juan.
Alonso Reino-so, Federico,
Benito Pérez, Antonio.
Herrero Campanero, José.
González Martín, Pedro:
Cantero Bermúdez, Manuel.
García Posé, Jenaro*
Franco Luengo, Mahuel.

Por no venir firmonas por los intere
sados las papeletas de petición: 

Alomo- del Río, Tomás*
Berual Navas, Joaquín.
Carnicer Artigas, Francisco.
Cuenoa Fernández? Luís*
Ortiz Cambó, Eduardo.
Pedro Vaquero, Nicolás.
Piñero López, Francisco. 
SánchezGareía, Cipriano..
Treviño Algora, Antofllo.

Por no venir reintegradas las papele
tas con póliza dé 1,20 pesetas:

Lodeiro Sáncltóz, Arturo.
~ Hamos Pizarro, José*

Ruino Jiménez, Pedí#*

Por  no justificar que saben leer y 
escribir :

Cuesta Segovia, Alejandro.
Gascón de Dios, Santiago,
Ló¡pe-z Alcántara, Juan.
Orihuela Martínez, Juan Antonio. 
Sáiz Domper, Joaquín.

Por no justificar su conducta:
Al colé a Ayuso, Sabas.
Blanco ?.farco-s, Manuel.
Corroto Expósito, Ricardo.;
ID'iégu-ez Chinchón, Pedro:
Espinosa Alcolea, Remigio^
Gippini Sansailvado-r, José.
López Blancov Juan.
Martínez Martínez, Ramóri.- 
Martímez Rodríguez, Demetrio Pablo* 
Molina Caballero, Manuel,
Montero Arribas, Jo-sé.
Núñez Alonso, Manuel!.
Pérez Gaspar, Jerónimo,
Rodríguez Ló-pez, José*
-Segura Peña, Juan,
Sot-ero Jara, Fausto.
Torrero Torres, Manuel,

Por no acompañar certificado de apti
tud física expedido por el Tribunal}  
Médico Militar:
Becerra Cisneros, José.

■ Fernández Jiménez, Fraxicísc% ¿ 
Jiménez Anguila, Gabriel,
Morillo Núñez, José.
R-engel Gregorio, Dionisio. *

Por no acompañar certificado legali
zado de poseer el carnet de. conduc
tor de automóviles:
Aznar Jiménez, Domingo.;
Burgajleta Abad, Salvador.
Gal indo Arrobas, Alberto*
López García, Aurelio.
Rodríguez Rodríguez, Constahlm^ ’ 
Sánchez (Jaspe* Gristino.
Segura Plaza, Pedro Emilia

Por  ser de tercera categoría los deti
nos que solicitan y no acompaña 
certificado de aptitud para los mis
mos:
pomínguéz San Luis, Manu&k 
González Nieto López, Jesús. 
Martínez Santos, Natalio,

• Sánchez Ro-jo, Juan.
Por no acredita^ qué tiene laiallatfUM 

exige él destino que pÜdje í
Bailo T.aibo, Donato,

Por, hallarse inhabilitado
a nuevos destinos: ,

; cRuiz Pérez» Ramón, . !■
Por hajber sido muMda él á |6 í

solicita:
; Reino Martínez  ̂ Francisco.

PROVINCIA DE MALAQA \
Por no haber tenido éjk

junta  dentro del plazo reglamenta
r io  M  estado resumen dé servicios

; Burgos Burgos, AntonJd.
Carrasco Momm%
Escudero Gil, José Máría.
Fernández Gutiórm, SaN sito
Fuentes Pineda* Bern$r<$&
Gómez Santcattu.ftrtL 
García Golisálezí Juan* .
García Guerrero, José.
Garvín Leva? Ricardo, , .
Izquierdo González, JosA 
Jiménez Medina, Mlgu#
LiMn GáH
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Liñán Martín, Enrique.
Lobillo Cuéllar, francisca.
López Orellana* Antonio.
Martín. Gómez, Eusebio-.
Molina Sánchez, Antonio.
Moreno Torres, Manuel.
Murillo Zamudio, Juan Lúea.
Núñez Núñez, Andrés.
Peláez Ramírez, Manuel.
Pon ce Ramírez, Antonio:.
Rodríguez Corpas,, Nicolás.
Rubio Chaparro, José.
Rubio Milán» Juan.
Sánchez Castillo', José.
Santiago Trujillo, Juan.
Sierra Reina, José.
Torre-alba Martín, Manuel.
Torres García,, José.
Trujillo Antúnez, Fernando.
Vázquez Espino, José.

Por haberse recibido las papeletas de 
petición de destino después del pía-  . 
zo señalado para su admisión:
Alvarez de Toledo y  Camacho, Pedro. 
Berna! Moreno, Juan.
Bus til lo Haro, Francisco.
Corredera Espejo. Antonio José. 
García Herrera, Juan.
Hidalgo Pozo, Antonio.
López García, Antonio.
Orozoo Laguna, Pedro.
Rodríguez Morales, José.
Torres Castellanos, Fernando.
Vidal Conesa, José.
Villodres Ortega, José.

Por no llevar dos años en 'el último 
des tino que se les adjudicó: 

LonUnguez Coso, Nicolás.,
Domínguez Fernández, Juan. 
Guerrero Martín, Miguel.
Pérez Fernández, José„
Rodríguez del Moral, Luis.,
Rosino García, José.
Valencia Valencia, José.

Por no llevar un año en el último des* 
tino que se les concedió: 

Arrebola Pascual, Gerardo.
Moral Carlos, Tirso,
Pérez Martín^ Manuel.
Romance Merchán, Antonio.
San León Gallego1, José.

Por no justificar su situación con re$m 
pedo al último destino que se les 
concedió: r

Guerrero del Río, Francisco.
Juimie Porra, José.
¡Maldónado Serrano* Andrés.

Por ser menores de veinticuatro os 
de edad :

Barrionuevo Fernández Franei^e^. 
González Berhaí, Pedro.
Periafie Morito* Tomás.

P w  faMwt# de tres me$m 
cum$$r el: W
filas:
Moreno1 Caballero» Pedro.

Por no haber servido cinco, meces $n- 
ftfm :

Valderrama Ballestero, CtfistáNí»

Por no veam la papeleta fínnadapór 
el mferemdq:

Mórente Yelaseo, F r .

Por no acreditar que saben leer y es
crib ir:

Yus te Jiménez, Alonso.
Villalón González Juan.

Por no acreditar su conducta:
Tineo Gavilán, Francisco,

Por hallarse inhabilitado para concur~ 
sar a destinos públicos:

Moya Pérez, Antonio.

PROVINCIA DE MURCIA

Por no haber tenido entrada en ésíq 
Junta, dentro del plazo reglamenta
rio, el estado resumen de servicios $

AbeHán Robles, Antonio*.
Aldeguer García, José.
Aranda Martínez, José,
Arcos Mazo, Guillermo.
Auñón -Serrano, Gabriel,
Cánovas Miñano', Jesús,
Ferez Hernández, José.
Fernández Solano, Fernando.
Gallego Forca, Juan,
García Tudela, Pedro.
Garre Alcaraz, Francisco.
Guerrero García, Juan Antonio. 
Guillamón Guillamón, Bautista. 
Gómez Martínez, Vicente.
Herrero Torres, Joaquín 
López Martínez, Angel.
López Miralles, José.
López Romero» José,
Marroquí Bernabé, Antonio.
Martín Rodríguez, Antonio.
Martínez Ardil, Salvador.
Martínez Gázquez, José.
Martínez Jiménez, Manuel. ^
Mira Rodríguez, José.
Molina Martínez, Francisco.
Murcia Ferrer, Patricio.
Pedreño Cegarra, Eugenio.
Peñalver Sáez, Miguel.
Pérez Baéza, Juan.
Pérez Fernández, José.
Pérez Marín, Antonio.
Pérez Sánchez, Juan.
Pina Pérez, José.
Ramírez Garrido, Ramón.
Rech Manresá, Francisco.
Salmerón López, Juan.
Sánchez Manzanares, Juan.
Sánchez Nortes, Pedro.
Sánchez Serrano, Francisco.
Sanes Blázquez, Francisco. 
Torregrcma Villanuéva, Manuel. 
Victorio Remiro, Juan.

Por haberse recibido las papeletas dé 
petición de destino después del pla
zo, señalado para su admisión:
Ballesta Campoy, Nemesio.
Gil Flores, Diegn.
IJbeda Aparicio*' José.,

Por no llevar dos años en el último 
destino que se les concedió:

Ayala Martínez, Pascual.
Avila, Ciudad, Rodrigo.
Bastid^ TudéJa, José. ^
Blaya Artero, José.
■Sayuela Martínez, Antonio.
Gil. Moya, Pedro.

, Meígarej o San Nicolás,. Alfonso.
Pina Muñoz, Bartolomé.
Mena Andréu, Felipe.
Otalora Baño, Trinidad Juan.
Periago Romera, Juam

Por no llevar un año en el último désm 
tino que se les concedió: 

Espinosa Martínez, Honorino.
Gómez. Fernández, José.
Gutiérrez Herrera, Francisco. 
Hernández Vega, Ulpiano.

¡Marcos Cachazo, Gumersindo.
Martínez Ruiz, Antonio.
Poblador Poblador, Vidal.
Sánchez Izquierdo, Benito.
Zamora Muñoz, Rafael.

Por ser menores de veinticuatro M o í  
de edad:

Gómez Aparicio, Antonio.
Márquez Martínez, Francisco.
López García, José.
Sánchez Artero*, Agustín 
Tenza Tenza, José.

P orqu e  hallándose en activó 'excédin 
dé la edad, de treinta y cinco áñós i '

Vargas Fernández, Manuel. "  |
Ruiz 'Capel, Jerónimo',

Por exceder de la edad de cuarenta} 
y seis añotn 7

Dávila Escobar, Fernando.
Martínez Martínez, Miguel.
Sánchez López, Francisco.
Zapata Pérez, Bartolomé. 

r ° r no justificar su situación con 
pecio al último destino que se/lM  

adjudicó:
Ginée Salinas, Juan.
Meseguer Andrea, Dhgo, *

Por no justificar su situación m M it^  
anterior, a ‘Su ingreso en é l 'Tepci$? !
Morales Morales* Luis. j
Por no justificar que saben led$l 

y escribir •
García -Sánchez, José.
Montalbán Martínez, Francisca 
Pellioer Zaragoza, Francisco.
Torá Garci, Julio.

Por no venir reintegradas las papé?* 
lelas con pólizas de 1,20 pesetas?/
Arnaldo-s Pérez, Teodorov 

Por no presentar certificado de 
posee el carnet de conductor dq dy¡* 
tomóviles:
Guardiola Qrtiz, José.
Por no justifican su conducta?

Martínez Meseguer, Joaquín,
, Martínez Pinera, Antonio.

^or no venir firmadas las papelétOti 
de petición de des U no i )

Marín Martínez, José.,
Pons Torrano, José.

PROVINCIA DE NAVARRA < 
Por no haber tenido entrada en ■em 

Junta, dentro del plazo reglameftw^ 
rio, el estado resumen de serviefm*
Ascunce Mugueza, Segundo.
Gaviria Macua, Primo.
Izurzu Lizarraga, Salvador.
Lander Azpilicueta, Daniel. 
Latasalfobálza, Severiano.
Martínez Liberal, Cecilio.
Martínez, Morentím Garhiea* LuÜ* 
Sangüesa UR&te  ̂Félix.
VíIIanueva FrurRa, - -
J g a u s li  { -

Pqr- haberse recibido las papeléim  jftm 
petición de destino después del jp g  
zo señalado paru su m m isión $ 
Cambra Alvarez, Agustín*
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Leeumberri Oroz, Eugenio.
L. Zubiria Ruiz, Dionisio.

Por no llevar dos años en t u ultimo 
destino que se le concedió:

González Triarle, Cecilio.
Por no llevar un año en el último des

lino que se le concedió:
Ruiz Asís, Felipe.

Por ser menores de veinticuatro años:
Aizpún Umlza, José.
Iraizoz Goñi, Julio. 

P or no venir reintegradas con póliza 
de 1,20 pesetas las papeletas de pe
tición de destino:
Ciordia González, José.
I s t ú f i z  Diez,  Mar ce l ino.
Platero Merino, Jesús. _

Por no venir firmada por el interesa- 
do la papeleta de petición de des
tino :

, Leza Ibáñez,. José. .

PROVINCIA DE ORENSE
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta, dentro del plazo reglamenta
rio, el estado resumen de servicios:
Alvarez Alvarez, Ovidio.
Alvarez García, José.; - ; .,7 - c.
Álvái’éz Sierra; Baltasar. : ; "
Blanco Prielo, Antonio. ' .
Castro Iglesias, Restitulo.1 
Díaz Val caree, Domingo.
Fernández Enríquez. Edmundo. 
Fidalgo Blanco, Julio.
González Francisco, Antonio..
’Graña González, Jesús.
Rodríguez Nieto, Manuel.
Marchan e s Trigo, Manuel.
Rodríguez Pérez, Anselmo.
Rodríguez Nieto, Anselmo. - • 
Rodríguez Rodríguez, Senén. 
Rodríguez Fernández, Agenor.
Rúa Bar ja, José.
Senra Casíelle, Ramón.

Por haber se recibido las papeletas de
■ petición de destino después del pla- 

• zo señalado para su admisión:
Rodríguez Fernández, Juan.

, Rodríguez Pagés, Manuel. ~
Por no llevar dos años en el último 
( destino que se le adjudicó:

Carido González, Manuel.
P or ser menor de veinticuatro años de 

edad:
Rodríguez Fernández, Manuel.

Por, exceder de cuarenta y seis años 
de edad:

Cordero Cid, Juan.
Vqt no haber servido cinco meses en 

 ̂ fila s :
. jDpp&zo Fernández, Diatino.

} Por no acreditar su conducta:
'< Gallego Nieto, Luciano.
pQXi no Justificar su situación con res- 
: Jpecto al último, destino que se le. 
\ 0judicó: - :
■ Fernández Rodríguez

 PROVINCIA DE OVIEDO
Por no haber tenido entrada en esta 

J u n ta, dentro del plazo reglamenta- 
ria de  estado resumen de servicios:
Sporiso Alvarez, Leovigildo. ' 
Alvarez García, José-

Alvarez lglesia, José.
Alvarez Rico, Emilio.
Barredo Mean a, Bernardo.
Blanco Fonseca, Valentín.
Blanco González, José.
Buján Freire, Eugenio.
Camblor García, Emilio.
Camporro Vallina, José.
Cardadlo García, Isidro.
Cruz Torre, Eduardo de la.
Cuesta Río, José Ramón.
Diego Valencia, Ramón.
Fanjul Pantiga, Andrés.
Fanjul Pantiga, Are adió.
Feito Parrondo, Francisco.
Fernández Fernández, Jesús. 
Fernández Fernández, Marcial. 
Fernández García, Feliciano. 
Fernández Muñiz, José Ramón. 
Fernández Vázquez, Amador.
Lórez Alvarez, José.
García Alonso, José.
García Pérez, José. •
García Rosa, José.
González Barbón, José María. 
González Carrió, Manuel.
González Martínez, Federico.
Huerta Collado, Ricardo.
Iglesias Pérez, Paulino.
Lana Alvarez, Cipriano.
Llorián Fernández, Francisco.

I López Alvarez, Julián.
Martín García, Paulino.

, Martínez Hernández, Belisario. 
Méndez Fernández. Angel,
Menéndez Blanco, Avelino.
Menéndez Fernández, Eladio.
Menéndez García, Benjamín.
Muñiz Gutiérrez, Víctor.
Muñoz Barco, Juan.
Obejón Ortega, Feliciano.
Pepín González, Leovlgiido.
Polanco Merino, Mariano.
Rivas Cosío, Hilario.
Riestra Madera, Angel.
Rionda Alvarez, Santiago.
Río Fernández, José.
Rodríguez Llamedo, José María. 
Sánchez Gaodiaga, Angel.
Sampedro Vidal, Enrique.
Suárez Menéndez, Guillermo.
Tocres de Paz, Jacinto.
Vallín Fernández, Maximino.
Villar Fernández, Manuel.
Vinagre de la Torre. Domingo.

Por haber recibido las papeletas de 
petición, de destino después del pla
zo señalado para su admisión: 
Alvarez Alvejez, Enrique.
Foyo Fernández, Antonio. - 
García Lueje, José.
González Cruez, Fernando.
Herrero Díaz, Celestino.

Por no llevar dos años en el último 
destino qué se les concedió:

Alvarez López, Cándido.
Bernardo Baizán, José.
García Alvarez, Paulino.
García Vim, Fidel.
Menéndez Alonso, Vicente.

Por no llevar un año en el último des
tino que se les concedió:

García Fernández, Manuel.
García León, Vicente. A 
López Díaz, Pedro.
López Vila, José.
Martín Gerezano, Francisco. 
Rodríguez .Laso, Ramón,
Rubio Lázaro. Manuel. 1

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad.

Barreiro González, Baltasar. 
Fernández Suárez, Jesús.
García García, José Bautista. 
González Alonso, Manuel.
Iglesias Robes, Avelino.
Suárez, José María.

Por no justificar su situación con res- 
pecto al último destino que se les 
concedió:
Cantero Rodríguez, Julián.

Por no justificar su situación militarÁ 
anterior a su ingreso, en el Tercio: 

Maiyo Santiago, Manuel.
Pestaña Vereda, Alejandro.

Por n o  justificar su conducta: 
Salvador Rodríguez, Ervigio-.

Pqt no venir reintegradas con póliza 
do 1 , 2 0  pesetas las papeletas de Pe
tición:
Fernández Fernández, Maximino. 

Por no constar en su documentación 
la fecha de nacimiento:

Muñiz Alonso, Emilio.

Por no consignar en la petición el nú
mero del destino, qué pretende:
Palacio Cifuentes, Fabricianp.

Por hallarse raspados ios números de
"l su papeleta:
Villar Queipo, Maximino.

PROVINCIA DE PALENCIA

Por no haber tenido entrada en ésta 
Junta, dentro del plazo reglamenta
rio, el estado resumen de servicios:
Castellanos Hurtado, Moisés.
Cebrián Blázquez, Santiago.
Curiel de la Fuente, Claudio.
Fuente López, Santiago.
García Martínez, José.
García Pérez, Andrés.

. Gil Castañeda, Teóíilo.
González * Martínez. 'Glafiro.
Guerra Fernández, Jesús.
Hospital Hospital, Andrés.
Hospital Pérez, Severiano.
Lanzo Villaverde, Teófanes.
López Sáez, Mariano.
Pérez Gutiérrez, Julián.
Pajares Nicolás, Juan.
Reguero Terceño, Florencio. ;
Rejo Olea, Julián.
Ruiz Baños, Angel.
Santiago Ibáñez, Ignacio.
Santos Garrán, Jacinto.
Sedaño Rojo, Juan.
Vallejo Camino, Silvand*
Vallejo Diez, Gregorio.
Zapatero Rodríguez Mauro.

Por haberse recibido las papeletas de  
petición de destino después del pla
zo señalado para su admisión: 
Alonso Rodríguez, Jacinto. 1

i Esteban García, Alberto.
García González, Dionisio.
González Pérez, :Arsenio.
Tuñón García, Antonio.

Por no llevar (ios años en. el úliimd; 
destino que se les concediój.

Diez Martínez, Antonio, v 
Meneses Caballero, Elpidio.
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Pedresa Aparicio, Julián.
Santander Gil, Amane i o . '

l 'or no llevar un año en el M lim q  
destino que se les concedió; /

Cebrián Redondo, Constantino.
Por ser menores de veinticuatro, 

años:
Delgado Muñoz, Gregorio.
Gutiérrez Barrio, Tomás.
Pascua Calleja, Sebastián.
Pérez Cossío, Florencio.
Pérez Medina, Juan.
Rivas Infante, Nicanor.
.'Valle Gil, Desiderio.

*’or exceder de cuarenta y seis años, 
de edad :

Guerra Fernández, Bonifacio.- 
López* Rendós. Braulio.

Por no acreditar su conducta?
Curiel López, Francisco.
Escudero Alvillo, Franc i se.o 
Sevilla Sevilla, Alfonso.

Por no venir reintegradas las papele
tas con póliza de 1,20 pesetas:

Diez Iglesias, Zacarías.
Peláez Peral, Julio.

L’or no acompañar certificado de ap* 
tiíud física expedido por el Tribu
nal Médico M ilitar:
García Probedo, Constantino. 
Herrero del Boa,que, Tomás.

Por no acreditar que posee el carnet 
de conductor mecánico de autóm ó- 
v iles :
Alvarez Feria, Ernesto.

Por no hacer constar en la petición 
los números de los destinos que so» 
licitan :

Arnilias Medina, Daniel.
Marcos Delgado, Carterio.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
Vor no haber tenido entrada en esta 

Junta, dentro del plazo reglamenta-, 
riot el estado resumen de servicios:
Alvarez Rivero, Manuel.
Estévez Páramos, Carlos.
Fernández Goyanes, Amadeo. 
Fernández Fontenla, Aurelio. 
González Lozano, José.
Juárez Maestro, Magno*
Martínez Javoes, Manuel A 
Naveira Rodríguez, Ramón.
Otero Lamas, Maximino;
Pacheco Gavillo, Adolfo.
Pérez Rodríguez, Luis.
Presa Rodríguez, José.
Razados, Jesús María.
Silva Rodríguez, Cándido. ■

Por haberse recibido las papeletas de 
petición de destino después del pla
zo señalado para su adm isión:
García Rodríguez, Edmundo. 
Pedreira Cálvelo, José María.
Pérez Paz, Manuel.

Por no llevar dos años en el último, 
destino que se le adjudicó: 

Pezcueta Müñoz, Carlos.
Por no llevar un and e ri él ú ltm jj  

destino que se les adjudicó:
. Campos González, Néstor. 

Espallargas, Azuara, Gregorio. - '* 
Gálvez lluiz, Francisco.
García Melchor, Emilio. - 
González JPaz, Santiago.
López López, Luis.

Meijide Otero, Manuel.
Pena Veiga, Manuel.
Peñacoba Carrascal, Ensebio.
Pérez Estévez, Camilo.
Pérez Otero, Claudio.
Pérez Parra, Santiago.

Por ser menor de veinticuatro años 
de edad:

Gaitero Silva, Gerardo.
Por haber permanecido en filas m e

nos de cinco mescs :
Feijóo Torres, Ricardo1.

Por no justificar su conducta:
Alonso Martínez, Vidal. . ;
Alfonso Permuly, Pedro.

Por ser de segunda categoría él desti
no qiie solicita, y no acompañar cer
tificado de aptitud para los mismos : 
Chacón Mpuríño, Gustavo. .

PROVINCIA DE -SALAMANCA
Por no haber tenido entrada en ejta  

Junta , dentro del plazo reglamenta-- 
rio , el estado resumen de serviciosj
Alonso López, Lázaro.
Alonso Rincón, Angel.
Arroyo Flores, Lorenzo.
Aparicio Rivas, José.
Bellido Serrano, Juan.
Blázquez Cordero, Enrique.
Blázquez Malmierea, Alejandro. 
Bellido Serrano, Casimiro.
Calvo Sblórzano, Salvador.
Campo Vázquez, Domingo.
Castillo Fuentes, Lucas.
Castillo Fuentes, Manuel.
Colína Martínez, Jacinto.
Cotia González,..Maximiliano . 
Delgado González, Vicente.
Díaz Sánchez, Bonifacio.
Esteban Fernández, Juan Miguel. 
Fon-seca Palos, Domingo.
Fuentes Romero, Cándido.
García Martín, Sigfredo.
García Niño, Juan Manuel.
Garrote Hernández, Fabián.
Grandes Blas, Francisco.
González Mateos, Julián.
Hernández González, José.
Hernández Lorenzo, Fructuoso V i

cente.
Hernández Sánchez, José María. 
Hernández Villafranca, Pedro.
García García, Francisco.
García García, Manuel. - .
García Hernández, Laureano.
García Martín, José.
García Martín, Juan,
García Montero, Generoso.
Gil Porras, Francisco.
González González, Doroteo.
González Salinas, Domingo.
González Velase o, Francisco. 
Hernández González, Juan.
Hernández Prieto, Juan. '
Laso Riesco. Jesús. ,
Luis Rodríguez, Celso.
Maides García, Rafael.
María Cabo, Valentín.
Martín Cid, Marcelino.
M artín de la Peña, Ricardo. :
Mateo Nieto,: Leocadio.
Merino Mesón, Manuel.

- Miguel Vusté, Felipe. .
Monzón Sánchez* Zenón. ;

. ;Morífíigo .Sánchez A A.
Moro Vicente, Juan.
Muñoz Hernández, Felipe, i

Palacios Sánchez, Félix Nicasio. 
Palmero Mazas, Bernardo. ^ 
Pereita de la Iglesia, Manuel.
Pérez Eomo, Ildefonso.
Regalado Alonso, José Antonio. 
Regalado Alonso, Matías.
Rodríguez Aguadero, Francisco. 
Rodríguez Diez,’ José Luis.
Rodríguez Herrero, Ricardo. 
Rodríguez Sánchez,* Manuel.'
Ruano Pascual, Bienvenido.
Sánchez Cembellín, José.
Sánchez Díaz, Angel.
Sánchez García, Félix.
Sánchez García, Tomás.
Sánchez Sánchez, Francisco.
Sánchez Santos, Eugenio.
Serrano Herrero, Fermín.
Serrano Mariñigo, Alejandro.
Torre del Valle, Domingo de la. 
Valle Martín, Arturo.
Vicente Barbero, Germán.
Rodríguez García, Bernárdino.

Por haberse recibido Jas papeletas dó 
pcíW dn de ¿fcafmo del
señalado para su admisión:
Calvo Alejo, Gregorio.
Chamó so Ramos, Primitivo.
García García, José.
González García, Primitivo.
Luengo Caballero, Cayetano. : 
Moreno Calvo, José.

Por no Zpm r
destino que se1 les adjudicó: 

Cifuentas de, Dios, Antonio.
García Sánchez. Eladio.
Gómez Santos, José.
Hernández García, Juan.
Hernández Marcos, Juan.
López Ruano, Mateo.
Martín Alonso, Aurelianó.
Martín góvedá, Telesforo.
Martín Torres, Felicíisimo.
Mateos Marcos, Fernando.
Montero. Becerro, Luciano.
Patino Pablos, Francisco.

Por nó llevar un año en él úllim ó  803a 
tino que se les adjudicó:

Cornejo Blázquez, Andrés.
Gómez Frile. José. ,
Rodríguez Sánchez, Manuel. ' -
Sáez Hernández, Francisco.
Sánchez Molina, Santiago.

Por ser menores 'dé véiriticuatfó rá t m  ■

Delgado Esteban, Baltasar.
García Martín, J 08&
García Nóreña, Guzmári.
Hidalgo Carrera’, Martín.
Iglesia Sevillano, Ighácio dé la. 
Manzano González, Beajamín.
Rivero Roló, Jérónifíifd.

Por exceder dr Ja edad que sé W ij l  
para los destinos qne pidéñ:

Iglesias Regalado, Ju tite .
Martín López, F lorencio .. . \ .

Por no justificar su situación m ilita^  
anterior a su ingreso en él Terció%
' Gdiízáléy M artín,> Martín. ' Y ' 

Martín Olávéls, Ramón.. d . ^
Por no jüM ificar iu  s M  con tés*
< . .pecio a l último destino que se\ le 

concedió: Y
Regalado García, Eugenio.
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\ Por no justificar su conducta f
Alcalá Herrero, Jesús.
Martín González, Nicolás.
Martín Martin, Tomás.
Rubí O' Santos, Ignacio.
Sánchez López, Sísinio. 
tabernero- Mangas, Luis.
Villoría Sánchez, Enrique.

por hallarse raspado el infornie sobre 
f 'su conducta:
‘ Hernández C.arballo, Jesús.
sí Por no venir reintegrados con póliza 

rde 1,20 pesetas las papeletas de pe- 
■ 'fición de destino:

¡ Agún Cuesta, Manuel.
Caminos García, Tomiato.

‘ Por no acompañar certificado dé ápti- 
; ’tud física , expedido por el Tribunal 

medico militar:
Iglesia Sánchez, Rosendo.

Por estar inhabilitado para optar, a 
nuevos destinos:

Pinin García, Francisco,
PROVINCIA DE SANTANDER

Por no habar tenido m irada en 'está 
Junta , dentro del plazo reglamenta- 

r i o ,  el estado resuman de servic io s
Cayo Cuevas, Juan.
Gimiaiio Gómez, Enrique.
Escala uíe Mateó, Manuel.
Gómez Bengochea, Sebastián.
Gómez Diez, Lucrecio.
Gómez Revuelta, José.
González Pérez, GriSántOv 
Martin Oam,poyo,jücUi jó$ét 
Martínez González, José ,’Éálffa, 
Martínez GutiérréZ, José.
Martínez Rodríguez, Jerónimo.

) Martínez Rodríguez, Sátmmtiíó. 
Novoa Sáiz, Cesáreo. e
Núñez García, Pedro.
Prado ID&fraga, Crisí inó.

. Rivas, Saturnino.
Roig Bulnes, Benito 
Rligama Tiuiclia, - Juan' Miguel 
Sáiz GóMáleZ, Antonio.
Salas González* * \
Santamaría Portilló, Ricardo. 
Salvador Aútolín, José.
Veila Díaz, Eleüterió José MatíS*

Por haberse recibido tas pápetelas rM  
petición de destino después éet pM* 
%ó señalado para su admisión:
Oímos Pichel, Elaffiol 
Pérez San femeterfo, Julio. 
Polvorines Pólvora, Ensebio.
Sanz Otazo, Braulio.

P o r  n o  lle v a r  d is  a ñ o s  e n  e l u ltim o
destino  que se  les consedio

Carnerero Tejado, Babricianó.
' toárviia de la Rosa, José.

Sl&ftraáó Duarfee, Manuel 
Por no jusííficm *• $u situación to n  res-  
j pecto al último destino qfué sé le 

concedió:
¡. Jiménez, Manuel.
’P p i ser menor de veinticuatro años 

dé edad:.
Fmdií Martín, Rafael.

4
por exceder ydc ¿cuarenta y seis años 

de. edad:
Aja Clililnm-, Anselmo..

Por no "estar reintegrada la papeleta 
de petición con póliza de i,20 pese* 
ta s :
Riostra Rivero, Carlos.

Por no acreditar su Conducta i 
Sanz Otazo, Francisco.

Por ser de segunda categoría los des- 
nos que solicitan y no acompañar 
certificado de aptitud para tos mis
inos :
Calva Herrera, José Angel.
Canjero Cantero, Miguel,
Ruiz Velar, José.
Valdón Martínez, Ginriano.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Por no haber tenido entrada en esta 
Junta, dentro del plazo reglamenta
rio, el estado resumen de servicios:
Esteban García, Benito,
García Calvo Plácido.
González González, Pedro*
■Herrero Llórente, Mariano,
López de Antonio, Fernando.
Marcos García, Marti niano.
Martí Márquez, Antonio.
Martín Guijarro', MareMiho,
Martos Yuste, Teodosio.
Navajo Samaniégo, Feliciano.
Pérez Jiménez, Valentín.
Pérez Muñoz, Cirilo.
Pimillos Martín, Pedro.
Quintana Benito, Elias.
Samaniégo Martín, Laureano.
San Alvaro Otero, Francisco.
Sánchez Rico, Antonio.
Sanz Asenjo, Pedro Mariano.

Por haberse recibido las papeletas de 
petición de destino después del pla
zo señalado párá su admisión:
Baciéro Martín, Cosme.
Calvo García', Pedro,

Por no llevar dos años éñ el último 
destino que se. tés concedió:

Diego Gatlcía, Victoriano.
Fernández Pérez, Gregorio.
Hernánz Hemaniz, Quintín. 
sYagüe Garcimartín, Pascual.
Lozáfíez Herranz, José.

Por nó llevar un año en el último des-, 
tino que se les concedió:

Arranz Cárdaha, Florentino. 
Domingo Merino, (Merino.
Pascual Pascual, Julio.

Por ser menores de veinticuatro años 
dé edad:

Andrés Llórente, Angel;
Hernández Mayorga, Alberto, 
Molinera Sevillano* Ígnaeio¿

Por no venir reintegradas las. pápe* 
tetas con póliza de 1,£0 pesetas: 
Bermejo Heiman¿, Zoilo.
Garrido Pastor, íforotéó*
Mazarlas Narró* Lihorió;
Por no justificar su 'conducía: 

Frutos ArráíiZ* BtóiiÉo.
Iglesias Moró, Ro^éhdó,
Lázaro Benitó, M éjáúdíu

Por ño venir firmadas por tés intere
sados las papeletas de p eticion: 
M. Sobrino Llórente,.
V e I a s c o V e 1 aseo, D í oñ i s id.
Villar de Frutos, Marrano*

Por oslar inhabilitado, para optar a 
destinos públicos:

García Pascual, Manuel.
PROVINCIA DE SEVILLA

Por no haber tenido entrada, en esta 
Junta, dentro del plazo reglamenta- 

lio, el estado resumen de servicios:
Aparicio Cañete, Manuel.
Bayón Rodríguez, Carlos,
Bleza Luis, Andrés.
Cabrerón Armellones, Mano 
Cantero Mora, Juan.
Casas Nieto, Vicente.
Castillo Páez, Juan.
Cejudo Olmedo, Antonio.
Fortines Villa, José.
Domingo Gómez, Miguel 
Fernández Sigler, Femando.
Franco Gordilio, Agustín,
Gómez Montero, M anuel 
González Benítez, José.
González Ordoñez, Diego.
Gradis Diéguez, Alejandro.
.Tímen -i. Páez,  á m *  r  \
Lusqu; fios i .age, á»»• é E i-a n u ío . 
Maiizoi'i’O Sánchez. Antonio.
M arín  t l r d ó n o " .  J iuwV 
M a r te?  Lánzm Huiro,
Martín Naranja, M anuel 
Martín Pérez, Manuel 
Martín Rivas, MigúLo, •
Martínez Miranda, Antonio.
Mkuez Suáréz, José,.
Núücz González. Antonio.
Olmos Cordero, Valentín.
Ortiz Luna, Francisco.
Pérez Pera, Francisro.
Pineda Martín. José.
Pineda Martín. Manuel.
Puerta Maidonado-, RnJ'ñ ].
R amos Gal i ano, Juan.
Reyes Rayado, José.
Rivera Naranjo, Jovsé.
Rué das Pedroza, Diego.
Báhchéz Barroso, Ramón.
Bánchez Rubio, Antonio.
Sánchez Sanjuán. Cristóbal 
Rodríguez Gallardo, Rafael 
TorrijO Román, Antonio.
Val verde Górnéz, Federico.

Por haberse recibido las papeletas de. 
petición de destíno después del pla
zo señalado para su adm isio n
Benítez Sayagó, Mknuel 
García Román, Juan.
Marina González, Lilis.
Moreno Hernándéz, Juan.
Pérez Noriagá, Mlríáhó.
Rubio M igw , francisco.
Sánchez Cémpos> A ntonia

Pór no llevar dos años en el ultimo 
destino que sé tés concedió

Aguilár Rósádo, José.
Crujéi% itertín* Mahiiél.
Lora Calvo, José.
Ortiz Rodríguez, Manuel 
Portilló Catalán, Rafael

Por no llevar un año éSi vi última  
destino que, se les concedió:

Paáfílá Ramos, Fránciscd.
Vilches Pérez, Manuel.

Pbr ser menores de,veinticuatro años 
de edád: ^

Arteaga Páez, Francisco.
Bajines Cortinas, ikirvíáo.

I (labrera Rodríguez, Mrmu- l
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Caro Pérez, José.
Gavira Muñiz, Francisco,
Núñez Elvira, Gregorio,
¡Núñez Vega, Joaquín.
Pastor Navarrete, Aurelio.

exceder de cuarenta y seis años 
de edad: %

Bérbel Martín, Antonio.;
Por no justificar su situación con 

respecto al último destino que se le 
Concedió:
¡Godoy Pérez, Francisco. 

Por no justificar su situación militar 
anterior a su ingreso en el Tercio:
García Dorado, Manuel.

Por no acreditar su conducta?}
Bermúdez Auxilia, Francisco.
López Amador, Manuel,
Pino Sánchez, Antoiio.

no venir firmado por la Alcaldía 
f í  informe sobre su conducta^

irasco Lechuga, Juan. 
jffpr no venir la petición firmada 

por el interesado:

Éasta-ño López, José, 
odríguez Moreno, Antonio.

i  Por no acreditar que saben 
leer y escribir:

Porras Martín, GrisíófeaL 
Porque. hallándose en activó le faltan 

más de tres meses para cumplir el  
Segundo compromiso en f ilas:
Alarcón Delgado, RafaeL 

J>jg; no haber servido cimp mWses H§ 
/ t o :

Ahchilla Montero, José;
Sano Cruz, Juan*

PRONVINCIA DE SORIA

Po r  l o haber tenido entrada esta  
Junta, dentro del plazo reglamenta* 

estado resmnen de servicios:

tAÍvariez Pacheco, Matías.
Caballero López, Remigio, 
& ram iffin a  Calvo, Silvestre.

GarcíaSfeJ ftí<v Julián, j
igarnánde^ Gil, Laureano, 
ffinéneiz Sanz, Laureano, 
pménoz Marín, Casimiro,:

Gállai^o, Flom »lo. 
ílorenia Gallardo, Lázaro. i
Martínosí Pérez, Juan.
Oliva Moreno, José.
Pacheco Blanca la, Pe#o,
^Gelieco Martínez, Frangfseo. 
festeráa Pascual, A lelante, 

reda Hernández, Julián.
¡mero Eneiso* Agustín, 
pero Soria, Justo, 

jrócfho Gómez, Nicanor,
Sanz García, Patríelo,
Villares Serrano, Juan.
Viñarás María
ViriatQ Ruiz de la Máia, ¿Samuel,

Por haberse recibido las papeletas, de 
Jwtfaién de dmtim0 ñédmdó’ aámtíMu:
Alomo Andrés, Gáiixtcv .. <
Pm m  Pablo BonJamlPt 

P or ; po tilevan 4m- .Mtm ón-S .uíMxíM 
destino que se ■imy-aájMá̂ cé'' 

Riduejo Pérez, Félix.
Sanz Martínez,.. Juan.- 
Soria Soria, Esteban.

por set menores de veinticuatro años 
de edad:

Diez Jimeno, Feliciano.
Monje Gómez, Hermenegildo-.

Por, exceder de Cuarenta y seis. años, 
de edad:

Martínez Ortiz, Indalecio.;
Por no acreditar sil conducta:

López! Soria, Felipe.
Pascual Poza, Pío.

Por ser de tercera categoría el destino, 
míe solicita y no acompañar certi
ficado de aptitud pana lo $ mismos: 
Izquierdo Téliez, Adolfo.

Por ser, de segunda categoría los[ des.' 
tinos que solicita y no ge e mpañar¡ 
certificado, de: aptitud para, los 
mismos:
«Tortero Pascual* Matías.

PROVINCIA DE TARRAGONA
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta. dentro del plazo reglamenta" 
rio el estado resumen de s:erviHosj 
Arasa Bel, Joaquín.
Bautista Radúa, Francisco.
C.asteli Hierro, Ramón,
Cuenca Padilla* Francisco,
Hernández Ferrando, Pablo. 
Ferrando Pegúeseles, Ramón.
Ferreres Beltrán, Franciseo.
Ferrer Querol, Carlos,
García Estor&ch, Joaquín.
Garijo Ransanz, Agustín.
Xanmqt Gíronás, José.
Márquez Codorniz - Juán - •
Panera Casas, Pedro*
Perelló Peretló, Miguel.
Perpiñá Sanchlo, Juan.
¡Tomás Gisbert, Francisco.
Uirpí Planas, Ricardo.
Villamajo Pedretl, Roque.

Por haberse recibida las papeletas de 
petición ág destino después del pffám 
¡so señalado para su- admisión*
Redondo Cerro del, Julián.

•por no llevar rdo& jañófr éti el WUmó 
¡ destinó que se le concedió:
; Rada Qüeyalt, Manuel.

P&i fio llevar un año W  s í WiíJdó 
destino, que se les PMceMó:

\ GraMla' Salgado, Aurelio.: 
á |íairosa Martín Abdón,
: Sánc-hez Martín, Manuel.
: Santiago Beltrán, Antonio.
ifo t  ser menor de vmnttpmtro dñffi 

de edad: '
Gme£ Gaüxchs, Luis.

de cmteníd y Ww W^Í 
da edad:

[ Muñoz Canaldá, Lucas,
Por no justificar su situación con res- 
: pecio al último desUno que se. le 

concedió*
Moreno Esiurda, José,

por no acompañar certificado de upUr,
: tud física, expedido por. el Tribunal 

Médico Militar:
Geryeiló Oasíoiy^. A n il ló .

Por no venir reintegmdé igpgpeictg-- 
con póliza de i p e s e t a s :

Bipeca Aceuai, José,

Por no acreditar que. saben leer $ es*
crio ir:

Bertomeu Argente, Juan.
Bonfil Pitart, Ramón.
Recaiséns Vend'reil, Miguel.

Por haberse anulado el destino qut 
solicita:

Porta Vidal. Francisco.
PROVINCIA DE TERUEL

Por no haber tenido enfrada en esta 
Junta dentro del plazo reglam en to
rio el estado resumen de serviciosl
Bey Tena, Félix.
Bonet Aragonés, Antonio,
Díaz Gil, Manuel.
Domingo Benedicto, Isidoro. 
Fernández Martínez, Leopoldo.
García Izquierdo, Amadeo.
Garfil Orrios, José,
Grao Ballestero, Manuel.
Hernández Benito, Manuel Lula. 
Lahoz Clavero, Manuel.
Lahoz Pellicer, Desiderio.
León Fandos, l ii io .
Mala Pardos, Cándido. •
Navarro García, Baltasar.
¡Sáez Ralbanete, Enrique,
Torrecilla Soler,.Francisco.- 
Tena Salvador, Amadeo.

Por haberse recibido las papeletas de 
petición de destino después del plmú 
señalado para su admisión:
Escuin Royo; Dámaso.
Hernández Hernández, Maree!Rip, 

Pérez, Teófilo,
por no Uévar dos años en el M im ó  

destino que se les concedió:
Casas. Vicente, Nicasió.
Górriz Sor i ano, Fidel.
Gracia Roche, Roberto.

'Por n§ llevar m. ano en el úWné. 
destino, que se les concedió:

Arriero Blasco, Manuel.
Ballestee Sánchez, Anselmo.

Por ser menores de veinticuatro añm 
de edad: ;

Balas Pcdô  PawSCuai; ;
Por exceder Ue cuarenta y seis año# 

de edad:
Viñado López, Angel.

Por nó justificar su conducta:
/\ Blasco Foptea, Isidro.
; Blasco Navarro, Francisco»
por 'no acreditar, qué sabe leer y 'el' 

crio ir:*
i Gáaoelíer QuerM,'Manuel.
Porque los destinos que pretende' 

de segunda categoría, y no acompañé 
certificado de ' aptitud para loí 
mismos: 

á Orias Ejarques, Manuel.
Por no haber hecho constar en la pem 
i tifiíón el número de los destinos que ] $@McU.ci :

¡ Jm®.
PROVINCIA DE TOLEDO

Por no haber imidó entmd® m  es 14 
Junta dentro é&l qpfma reglamenta- 
rio el estado resumen de sen ciq$; 
Alcaraz Romerof Bauásta.
Almaraz Sánchez, Lorenzo.
Aguilera Hidalga Cándido*
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Aparicio García, Pclegrín.
Arriero Sánchez, León.
Benito Antonio, Guadalupe.
Blázquez Díaz, Pedro.
Coronado Léganos, José.
Espinar Madero, Ezequiel.
Fernández Pompa, Esteban.  ̂
Fernández Sánchez. Leocadio. .yy 
Flores "Vargas, Francisco.
Fuente Rubio, Gaye (ano.
Garrido Santos, José- 
Gómez Gutiérrez, Juan.
Gómez Olmedo, Lucio Alfonso. 
Granados García, Cipriano.
Heras Rubio,* Mercedes.
Hernández Díaz, Epifanio.
Higuera Favila, Juan.
Juárez Rodríguez, Balbino.
Martín González, Cata-lino.
Moreno Navarro Toledo, César. 
Muñoz Alonso, Ildefonso-.
Muñoz Luna, Antonio1.
Pino Menor, Lorenzo del.
Rodríguez Alamo, Mariano.
Rodríguez Esteban, Ildefonso. 
Rodríguez Rodríguez, Félix. f
Rubio- Rodríguez, Simeón.
Sánchez Mora, Eulogio.
Sánchez Recio, Julián.
Sánchez San Juan, Fidel.
Santos Sael ices, Jusio.
Suárez Gómez, Faustino.. ,
Tarjuclo Alamo del, Hipólito. 
Terciado Díaz, José.
Toribio Avila, Antonio.
Ve i te Pérez, Hipólito.
Zaballos González, Juan. -

Por haberse recibido las papeletas de 
petición de des lino después del pla
zo señalado para su admisión:
Cervantes Jimeno, Braulio.
Cuesta Corral, Severiano. ..
Vela se o Narro, Vic torio.

fo r  no llevar dos años en el ]última  
destino que se les concedió: •

Jiménez López, Isidoro.
López Gutiérrez, Petronilo.
Pina Olivp, Juan.
■Remojaro- Hernández, Luis.’

Por no llevar un año en el último 
destino que se tes concedió:

Caballero Barroso, Celestino.'
Casero Serrano, Domingo.
Coronado Gallego, Hilario. 1 
García Blanco, Emiliano.
García Ramos, Éulalio.
González Herránz, Victoriano, 
Moreno Ortiz, Juan.
Rivera Cortó?, Antonio.

Por ser menores do veinticuatro años 
de edad:

Calderón Hernández, Julián’
García Suela, Segundo.
Gómez Gutiérrez, Juan.
Gómez Ramos, Luciano.
Merino Martín, Gaspar,
Recio Díaz, Dionisio.
VcrdjugQ Sepúlveda,. Isidro.

Por no justificar su situación respecto 
al último destino que se le adjudicó: 
Rivera García, Paulino. V

Por no estar firmadas por el interesa
do las papeletas de petición:

Gómez B arbera Juan.
Ovejero Collado, Antonio. ' y

Por no justificar su conducta:
Anguila Móntoro-, Amable.
Cañadilla Adeva, Federico-,

Por no acreditar que sabe leer y  es
cribir:

García Galindo, Mariano.
Martín Caro, Julio.
Varona Alvarez, Pabló.

Por no venir i legradas con pólizas 
de 1,20 pesetas las pe liciones:

Ar falejo Segó vi a. Régulo-.
Por 7io ju s tif icar poseer la talla pedida 

en °l destino que solicila.:.
Domínguez Escribano, Mariano-.

PROVINCIA DE VALENCIA
Por no  h a ber ten ido  en trada  en  esta 

Junta, dentro del plazo reglamenta
rio, el estado resum e n  de servicias:
Adell Por.cas, Ramón,
Albors Rives, José,
Andrés Polo, Vicente.
Barberá Galdón, Francisco.
Benlloch Llabata, Ernesto.
Cebrián Simó, José.;
Chorques Navalón, Fermin.
Domingo Muñoz, Manuel*
Domingo Pascual, Abel. ,_L
Espasa Có-ncepción, Francisco. -y ¡ 
Esteve ’ Cortés, Luis,
García García, Manuel.
García Peris, José.
García Segura, Fernando.
Gázquez Latón t, Diego.
Giner Pardo-, Germán.
Gómez* Fito, José, • '
Jarques> Calabuig, Antonio. y
Igual Atienza, Blas.
León Adalid1, Antonio.
Melchor Queralt, Angel Justo. 
Miñana Femenia, Salvador. 
Montagud Simó, Jó¡sé,
Montero Gómez Alejandro.
Oltra Oltra, José. . -i
Palm era Rosado, José.
P arra  Cardona, Miguel.
Pastor Amero-, Francisco.
Pedrés Arboles, José.
Penadés Tormo, Salvador.
Pe ir ó Martínez, Alvaro.
Rqcher Arpeas, Asmsip.
Rodríguez Gállardo,- José.
Sanfólix Flor, Enrique.
Sania Domínguez, José.
Sárquez Chaqués, Vicente.
Semipér Borrás, Juan,
Simeón Rósell, Serafín.
Serra Alberola, Bautista.
Valero Pérez,, Valentín.
Bórdnez Bou, Juan.
Viíianoya Gil, Vicente.
Vivó Latorre, Emilio.

Por haberse recibida las pápele tas de 
petición de destinó después del pla
zo señalado perra su a d m is ió n  |
Fontana Peris, Salvador,
Molió Ozguín, Antonio,

Por no llevar, dos años en e l ú ltim o  
destino que se les concedió: 

Albarracín Moreno, Marcelino. 
Blasco Jimeno, Salvador.
Garanona Pérez, Juan de Mata. 
Cubero ^Cá^arés, Vicente.
Donet Ibars, Anjonió.
García Fabián^ Eugenio '..ó 
Gil Moya, Pedro.
Guijo García, Emilio , ; • . ,

Por ser, menores de. veinticnátfQ, &\

Gui-llamón Meseguef, Agustín.
Quevado García, Faustino.
Salmerón Suriano, ^Gabriel.
Val Sor i ano, Rafael.

Por no llevar un año en el último. 
tino, que seües con°edió:
Abanados López, Juan.
Arjona Márquez, Miguel.
Climent Donet, Rafael.
Gallo Rodríguez, Benigno.
Mahí-quez Masiá, Ricardo,
Mona Rivera, Antonio.
-Sáez Martín," Hermenegildo.

Por ser menores de. v e i n t i c i n c o  
de edad: •' 1
Arnau Cortell, Matías,
Ballet Graú’ Luis.
Ohisbert Furio, Manuel.
Irabzo Verdejo, Vicente.
Martínez Navarro, Antonio,
Mona Rivera, Antonio.
Sáiz Muñoz, Francisco,

Por exced e r  d e  c u a re n ta  y  se is  a ñ o s  
de edad:
Bello.t Crespo, Vicente.
F-dht Fo-nt, José.
García González, Antonio.
Pons Año, Miguel.

Por no justificar su situación con 
, pedo  al ÚUÍ7110 des tino, que W. S$5i 

adjudicó: í !
Ceryera Localle, Juan. -j
Dasi Hernández, Marcelino, . s

Por no. justificar su s i t u a c i ó n  
anterior a su ingreso en el T e rc io
Vi la Onrub ia , Vicente.

Por no acompaiiar certificada 'd&
. tUud física expedido por el TrioU* 

nal Médico Militar:
CasteUó. Fenollar, Leopoldo.
Costa Bayona, José.
Gea Pedro-, Manuel.
(Micó Alfonso, Manuel. i ■>

Por no. acompañar el codificado exi
gido para el destino que solicitan:
Morales Guerrero, José, V
Pplit Costa, Luis.

Por no hacer constar en la papeleta\ 
de petición los. números de, los des
tinos que pretende:
Cosme Puchades, Salvador.

Por no existir en la rélacÁóii/de 
cantes publicadas él núiftgro g¡g| 
desti7io que solicita:
Domínguez Morell, Josa María.

Por no tener, certificado de ap titud  
necesario, para optar, a los destinos 
que solicitan:
Ganet Mágranef, Juan. ’ ’
Domenech Aparici, Engració.
Marco García; José.
Pardo Lafuente, Julio.
Pardo Nieves, Juan.
Peña!osa Piris, Manuel.

PROVINCIA DE VAIXADOLiD.
Por, no haber tenida entrada en esta  

Junta , dentro del plaza reghmienta
rio, el estado, resumen de servicias:,
Alonso- Martínez, Alonso. . ■
A-Hable JáureguL Felipe.
Abe-llán García, Francisco.
Ayalá López, • Silvio. - ; ’
Carra seo Sá lio h o z; ¥>. P u 1 r i c :o: • •' : 
E spinilla-M urlíir : «dix. -
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Gago Ga.siró, FilomeAO.
Gallego Villalobos, Márcelo.
García' P érez, H onori o*.
Gil Padrón, Eutimiio José.
González Guijar, Alejandro. 
Herigiíed&s Gómez, Jesús.
Hurtado Sobrino, Segundo.
'Jiménez; Sánchez, Manuel.
Martín Maestro, Esteban,
Martín Serrano, P aciano..
Múifroz Sampodroy Daniel.
Ortega Alonso1, Germán.
Pérez Britapajá, Igiiacio,
Pérez Diego de, Licinio,
Pérez Pérez, Antonio.
Pérez Pérez, Crósceneiáno,
Pérez Eiyero, Eipifanio.
Puerta Gáfela, António.
Rodríguez Peréa, León.
Rojo Iglesias, Amánelo.
Sáez Martín> António.
San José Gómez, Isidro. :
Santófimiia Rodríguez, Francisco, 
Sanz González, Fructuoso.
,Tola de Castro, Víctor.

P o r  haberse recibida lab papeletas cié, 
petición  de destino despuéf del piar 
zo señalado para su admisión*
Bellido Blanco,. Emilio.
Fernández Torre, Ladislao.
Gómez Matisán, Julián.
León Pérez, Nicas lo de.
Martín Juárez, Juan.
Malmierca González,  ̂ José.

; Panero Collantes, Pedro.
Prieto'San Juan, Fermín.
Salvador Pardo, Roque.
Martínez Vigo, Mariano.

< Voces García, Secundino.
* García López, Angel Jerónimo. 

Duque Lóp.ez, Vicente.
P o r  no llevar dos años en el úlHmU 

destino que se les concedió:
Alonso Estévez, Leovigildo.
Alonso Monje, Teodoro.
García p^érez, Nemesio.
Velasco Redondo, Wenceslao1.

P o r  no llevar un año en el ú ltim a deé- 
tinp que se les concedió:
Fernández Rodríguez, Casimiro. 
Garrote Martín, Manuel.

P or ser menores de veinticuatro años 
de edad:

, Gómez Rodríguez; Benito.
Giralda Alonso, Antonio.
Pastor Gómez, Alejandro. 
Quintanilla Gómez, Joaquín.
Román Ruiz, Gerardo.

P o r- exceder de cwirenla y seis años, 
de edad:
Barrios Prieto, Pablo.

Por no ju s tifica r su situación con res - 
pecio al ú ltim o destino que se 14 
concedió:
Muñoz Sacristán, Felipe.

P o r no justifica r su conducta:
Andrés Benito. Francisco.
Frutos Arranz, Emilio.
Lázaro Gómez, Matías.

P o r no ju s tifica r que sabe leer y e$m 
cr ib ir : w - * -
Carbajo CaSanova, Martín.

P or lio reintegrar las papeletas/ con\ 
póliza.dc 1,20 pesetas: ■■■ .
Vázquez Bj aeieorto, Carlos. ' vr

P o r  ño estar fitmada. par rel 
sadQ Da papeleta de, petic ión :
González Rodríguez, Crescencio.

P o r  no acompañar certificadó de ap
titud para los, destinos que piden:
Regorigo García, Alejandro.
Villa Peñas, Pablo.

PROVINCIA DE VIZCAYA 
P o r no haber tenido entrada en eftd  

jun ta , dentro, del plazo regl$m ejíl&  
r io , el astado resumen clú servicios i
Cerezal Tuda, Manuel.
Fernández Ruiz, Jacinto.
Gallo* Puéaitef, Ama lio.
Gqrostizága Echevarría, Pedro. 
Iglesias Fernández, Juan.
Laijjgueira Vázquez, Pedro.
Lejarza Arrondo, Ismael.
Luyandó Gracia, Florencio.
Marín Marín, Zó.sino.
Prensa Gutiérrez, Marcelino de la.; 
Rodríguez Sánchez, Jacinto.
Zubieta .Ortiz, Francisco.

P o r haberse recibido las, papeletas da 
petición  de destino, después del pla
zo, señalado para su admisión:
Maestro .Corral, Jasé.

P o r  np llevar dos años en el ú ltim a  
destino que se le Concedió:
Ezcorza San Miguel, Zacarías.

:P o r  no llevar un año en eli último, d&s- 
Uno que so les concedió: . '

Fuentes Veganzones, SotéPd.
Ribete Fernández, Baltasar. ;

P o r  ser menores de veinticuatro años 
de edad: ó
Armiesto González, Manuel.
Dios González, Juan de.

P o r exceder de cuarenta y seis años 
..de edad: . .. .

Landaluce Aguirre,, Telesforo.
P o r no justifica r su situación con res

pecto. al últim o destino que se Jes 
concedió:
González .Molino, Clemente. . 
lleras Pascual, Gerardo.

P o r no justifica r su situación m ilita r 
anterior a su ingreso en el T erc io :
Pérez Pérez. Víctor.

P o r  no anom)pañar el cerl fica 'o de 
aptitud física expedido por el T r i
bunal Médico M¡it.iax:
González Sanios. Altor,so. 
Santamaría Gallo,; Martín.

P o r  no ju stifica r su conducta:
Martín Sanabria, Matías.
Zubiaga [rabión, Demetrio.

P o r  ser de segunda categoría los des
tinos que solicitan y no acompaña)4, 
certificado de aptitud para los mis
mos: •
Allica Bilbao, Feliciano.

: Balanzábegui, Pablo.
PROVINCIA DE ZAMORA

P o r  no haber, tenido-entrada en 
: Junta, dentro jdpl plazo, regla ni enta-
: r io , él estado resumen de, scrp jrigs:

Alonso Bragado, Saturnino.
Alonso Villar, Goigonio. - ,
Anta liamos, Victoriano.
Antón López, Baudilio.

Boira Fernández, Alberto.
Cadenas. Santos, Cries con ció.
Calvo P.asalodbs, Francisco. 
tTamames Martín, Eustasio.
Carreras Alonso1, Santiago.
Casquero Morán, Pablo.
Castaño Castaño, Manuel.
Deza, Jambrina,, Andrés.
Eigido González, Manuel.
Fernández Núñez, Plácido.
Ferrero Santiago,' Miguel.
Ferrero Viejo, Angel.
Fuentes Domínguez, Julio. 4 
Fontanillas' García/ Eusebi q.
García Coce-jo, Fausto.
García Fernández, Concordio.
Gato Matilía, Martín.
Gómez Alonso, Manuel.
González .Roncero, Hilario.
González Vicente, Demíetrio. 
Gutiérrez Jambrina, Feliciano.- /" 
Martín Martín, Gabriel.
Martín Palacios, José. ,
Miguel Iglesias, José.
Pacheco Costa, Ezequiel.
Paz Paz, Cesáreo.
Peláez Cabezas, Daniel.
Pérez F i dalgo, Fidel.
Pérez Prieto, Angel.
Pilo Niett, Manuel.
Ramos de la Iglesia, Miguel.
Rivera Roncero1, Eugenio.
Rodríguez Aliste, Antonio1.

1 Rodríguez López, Eulimio.
: Romero Pérez, Francisco.

Sánchez Matilía, Prudencio.
'i Sastre Marcos, Ursicmio.
, Vatdneza González, Sabas.

Vázquez Ruáno, Marcelo.
Vega Lozano, Francisco.
Vega Rodríguez, Tomás.
Velasco Martínez, Eduardo.
Vicente Sanz, Julián.

P o r haberse recibido las, papeletas <td 
petición  de destino después del pltim 
zo señalado, para su admisión:
Arranz López, Valentín.
Carro Diego, Santiago.
Crespo García, Baldomcro* 
Fernández Miñambres, Melchor. -
García Rodríguez, Raimundo.
Gómez Gómez, Froilán.
Lorenzo Monjón, Fian cisco.
Mangas Mateos, Manuel.
Martín Rcfoll». Fruncí-ro.
Núñez de la lglesia, Rafael.
Pilo lglesia, Abel. ........
Ron ce i o íi eménde;:, Angel. . •-

P o r no lie car dos años en el 
destino que se les concedió: A
A! va redo Mu ¡hiedes. • Manuel. •

. Calvo de ta Tgesia, José. A f
G al oc ha A í on so, •,G u i 11 &ri n o.

' González Oes-!oso, Alejandro.
Ll.ajñas Pérez, Manuel. •
Nielo Coria. Francisco.
Ríos Perreras, Francisco, -

P o r  no llevar un año en el ultim o dé$m 
tino que se les con cedió:
Antón Nielo, Cayetano.
Gutiérrez San! iago, Manuel.  ̂ v

; Pérez Domínguez, Miguel.
Bandín Jiménez,-González..
Varela González, Víctor.

P o r no ju s tifica r su situación cpn £é$4
pedo al ú ltim o UeHma¡'qué (e4
concedió:

* , Gago García, Sitias: i ano
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' Gallego González, Facundo.
; ¡Martínez Gutiérrez, Francisco'. 
por ser menores de veinticuatro años 

de edad:
Alonso Fernández,, Francisco,
Alonso Hernández, Mariano.
Al vare z Gil, Venancio.
Alvarez Hernández, Martín.
Boya Martínez, Francisco.
Delgado Vicente, Emilio.
Rodríguez Calvo, Hipólito.

Porque hallándose en activo excede de 
la edad de treinta y cinco años:
.Velasen Bazo, Ildefonso.

Por exceder de la edad de cuarenta y 
seis años:
Pérez Azagra, Antonio.

Por no acompañar certificado, de ap
titud física expedido por el Tribu
nal Médico M ilitar:
Jal Sánchez,. José.

Por no justificar que sabe leer y es
crib ir:
Valdiieza Gutiérrez, Felieio.

Por no venir firmadas por los intere
sados las papeletas de petición:
Gorrero Antón, Jacinto.
Esteban Esteban, Manuel.
Garrotas Segurado, Damián.
Garrotas Segurado, GregodOo 
Ramios Motiila, Paulino,

Por no acreditar su conducta:
Baiadrón Alonso, Benito.
Fernández Centeno, Hipólito.
Gabriel Tola, Severiano. '
Iglesia Mortina, Baibino dé la.
Pérez Forreras, Leonardo',
Rodríguez de la Vega, Castréis 
Vega Miguel, Teófilo.

Por: ser eje tercera categoría des
tinos que solicitan y no acompoMaÉ 
certif icado de aptitud, para los mis
mos:
Alonso Marcos, Epifanio.
López/ Hidalgo, Casimiro.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Por no haber tenido entrada en esta  

Junta, dentro del plazo reglamenta
rio , el estado resumen de servicios:
Arníál Arrnl, Domingo,
Verdejo Uriel, Francisco.
Calvó Alvarez, Heliodoro.
Ganala Prats, Ramón.
(Sapápé Momdell, Pascual.
Garrotero* Medel, Abencio.
Garro Prieto, José.
Castillo Gazo, Pascual, 
pebrián García, Doroteo, 
portés Barrena, Mariano.
Éórjtés Río, Constantino*.
Felipe Gascón, Constantino. 
IJeprándlz Ramón, Mariano..
Gajrán Gascón, Lúeas.

Bueno, Mariano.
Go^ález González, Valentín.
Gracia San Sebastián, Antodín. 
parro Gtaeea, Juan.
Jordán Lamarca, Victoriano.
Jiménez Jiménez, Manuel.
Ladrero Pérez, Alejandro.
JJop Ferrar, Raimundo.
Larda Gazot, Mauricio.
¡Marpín Andrea, Antonio.
Marqués Senos-Uán, Joaquín.
Mateo Guilí. vrmo> Matías,

Pérez Fuentes, Félix,
Perlado Jiménez, Angel.
Puyod Guinden, N¿coméelos.
Hipa Bueno, Manuel.
Romeo Beamonie, Era noiactí'.
Royo Balaga, Cristino.
Sánchez García, Fimmseo- I^órb 
Sánchez Longos, Sebastian.
Sánchez Munárriz, Ciríaco.
Sancfho Carreras, Julio.
Sue-sma Gómez, Julio.
Vila Bauza, Miguel.
Vita Franch. Marcelo.
Vergara Ruiz, Santiago.
Guerrero Sánchez, Bernardo'.
Jericó Espés, Benito,

Por haber tenido entrada en esta Junta, 
después del plazo señalado para su 
admisión, las papeletas de petición 
de destino:
Arnal López, Cayetano.
Francia Ruiz Seco, Félix.

Por no llevar' dos años en el últim o 
destino que se les concedió:

Bernard Casiaus, Joaquín.
Lasaofsa Campo, Rufino.
Serrano Esteban, Taime!.

Por no llevar un año en e l  último des.- 
tino que se les concedió:

García García, Hermenegildo, 
Hernándíez García, Victoriano, 
Portero Lizamón, Ildefonso,
Rodilla Lorente, Pedro.
Romero La Red, Agustín.
San Agustín Gros, Abiiio.
¡Torres Expósito, Celestino,
Trillo  Muriel, Juan, 
ürdániz Baeelga. Manuel,

Por exceder de cuarenta y seis años 
de edad:

Labailá Taberner, Sebastián 
Por faltarle más de tres meses para 

Cumplir el segundo compromiso en
filas:
Villannéva Liñáii, José.

Por no justifica r su situación militar  
anterior a su ingreso en el Tercio : 
Cólera Pina, Ramón.
Rincón Sanz, Pedro.

Por no venir reintegradas con póliza 
de 1,20 pesetas las papeletas de pe
tición de destino:
Fonlo Gastan, Aniceto.
Navarro Splánt, Francisco.
Botaiya Arasco,. Fél ix.

P or no justificar su situación con res
pecto al último destino que se les 
concedió:
Arántegui Benedi, Mariano. 
jSarvise Castro, Bartolomé.

Pop no justificar que saben leer y es
crib ir:

Calvo Lasilla, Mariano.
Gracia Gracia, Roque.

ZONA DEL PROTECTORADO ESPA
ÑOL EN MARRUECOS 

Por no haber tenido entrada e n  esta 
Junta, dentro del plazo reglamenta
rio , el estado resumen de servicios:

Aixa Frajana, Mofoamed-Ben.; 
Belmente Quinto, Mariano,
Ben Amar, Mohumeái.
Ben Bark Buvímri, Moham^J.

Ben Moharncd Noy-'Yac,. L&arbu 
Ben Laarbi Serray, HainidOw 
Beregucr FF’ioes, Emiliano*.
Berna! Toral Antonio..
Cabrera Escahuela, Manuel;
Carrero Blanco, Emilio.
España España, Francisco..
Guerrero Mérida, GristóM.
Guzimán Esteban, José.
Herrera Trineo, Rafael,
Jiménez Gi 1 José.
Kadur Serrad!, Mohamed Ben, 
Moreno Morena, José,
Moreno Nebro, Alfonso;
Noguera Azn&r, F 
Le iva Ortega, Juan.
Martínez Rebate; Alejandro. 
Palenzuela Torres,. José.
Rodríguez Leiva, Juan.
Romero Martin IMietomgog 
Sánchez Cánovas, José»
Sánchez Parra, Pedio.
Sola, Sánchez, Enrique.
Tahar Fasí, Mu ley.
Obispo Guilléii, Manuel*

Por haberse recibido las papeletas de 
petición  de destino d e s p u é s  d e l  
pla zo señalado para su admisión:
Arroyo Bay$> Andrés.
Bayón Néguilfe, Tus®.
Domínguez García, Herm%enm 
Fernández Suárez, José.
Alcázar TejeopJosé.
Fuente dé la ArdlLaga, Gásítór. 
García López., José.
¡Hamú Ben Sedifc. SaMv&
Padilla S ai amanea, Manuel,
Piqueras González, Juan.
Pulido* Pamdás, Domingo.
Rosales Aliaga, José.
Ruiz Martín, José.
T a m o  Yragov Antonio.

Por no llevar dos años en el últim o 
destin o  que se les concedió:

Espinosa Porras, José.
F illoy Simón, Manuel.
Yuéte Aguirreburualde, Daniel. 
Matamoros Expósito, Antonio. 
Rodríguez- Vizcaíno, Esteban.

Por no llevar un año en el último des
tino que se les concedió.

Andrés Aran-da, Luis.
Bonilla Pérez, Antonio.
Gutiérrez Moyana, Fernando. 
Hernández García, Miguel.
Pérez Puga., Manuel.
Urdíales. Valencia, Arrkmte

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad: 

Jiménez Medina, José.
Lara Linares, Juan,
Valderrama Ruiz, Franciscp.

Porque hallándose en activo exceden de 
la edad de treinta y cinco años:
Bilbao Ituarte, Taeran®;.
Solsqna. Eróles,, Pabla, -

Por exceder de l a edadde cuarenta y
seis años: ' '

. Aguilar Crespo, Antonte

Por f altarles más de tres meses para  
extinguir el segundo compromiso 
en filas:  ; ;
Campín Vargas,
Guzmán Cedilta, José,
Hurtado- Boto, Antonia,- 
Pérez de la Portilla,. Juan.
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Por no justificar su situación io n  rdsr 
[peato. di últim o destino que se l¿& 
concedió:'
Baena Quedada, Franéiseé. 
MeRziioIo- Díaz, Angel.

Por no acreditar su conducta:
Ortega C©bollo, Rafael.
PtU'iz Osorio, -Antonio.

Por no ju stificar su situación militar* 
anterior-a su ingreso en el Tercio i
Balagner García. Vicente.

Gánovas, PedBm 
Granado Polo, -Narciso.
Hernando Ramos, Helio doro.
H'Ofms P ayer oís, Claudio.
P&laetos López, ManitóL 
Púlanm e Conde,

Por no acompañar certificado de me* 
canografía y no ser moro nalurali*  
zade español:
Velaseo. Herrera, Rafael.
CON RESIDENCIA EN PARIS 

(FRANCIA)
Por no jus t i f icar  su conducía: 

Corral Machán, Doonino.
Madrid, 23 de Abril * de 1929.—El 

General Presidente, José Villalba.

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El  Consulado general de España en

Dueños Aires participa a este Centro 
él fallecimiento de los súbditos espa
ñoles Casimiro Costa, Carmen Rome
ro, Luis A-maya, José Ortega Gallardo, 
Inocencio Estóvanez Miranda, F ra n 
cisco Hierro, Alonso Mármol Martínez, 
Migué! Martínez y Manuel Blanco.

Madrid, 27 de Abril de '1929.—El 
Vicesecretario genera!, Antonio PIA.

El Consulado de España en Turro 
participa a este Centro el fallecimien
to del súbdito español Eduardo Came
ro Batané, de sesenta años de edad/ 
casado, natural de Sevilla,

Madrid 29 de' Abril de 1929.—El 
Vicesecretario general, Antonio -Plá,

M I N I S T E R I O  D E L  E J É R C I T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE I N S T R U C C I O N  Y A D M I N I S T R A C I O N

SECCION DE I N T E N D E N C IA -N E G O C IA D O  D E  A JU S T E S

RELACION nominal de los resguardos nominativos por créditos de Ultramar que han sido extraviados y que por acuerdo de 
la Junta Clasificadora de las Obligaciones de Ultramar, fecha 5 de Noviembre de 1923, se publican a continuación a fia de 
que si en alguna oficina o interesado se hallan alguno de los indicados resguardos, sea presentado en eate Negociado de 
Ajustes, dentro del plazo de treinta días, a contar dé la fecha de esta publicación.

Número 
de la 

l ^ l g o i ó n .

Número 
del 

c t é d i t o •

Número
del

resguardo.
CUERPOS LIQUIDADORES NOMBRES

IMPORTE

Peseta*.

12.803 40 256.384 Regimiento de Caballería del Rey, 
número 1 <• •»*»* »■ *«»■* • *««»■ »«• • • ;■Inocencio Antón Cubino 61,00

Madrid, 20 de Abril de l929.—*Ei Intendente general, Cayetano Termeas.

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección generalda IaDeuda los créditos procedentes de haberes ypluses 
devengados en la «campaña de Cuba por Jos Jefes, Oficiales y soldados que pertenecieron al segundo Batallón dél Regimien
to de Infantería de Simancas, número 64, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos 
fueron reclamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de Í911 (2). O., número 169), ©ignorándose

Ípor la Comisión liquidadora el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y  en 
já Gac&ta rus Madrid para que sirva de notificación a loa interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra 
lehp acuerdo pueden interponer el recurso conténciosoadmi nlstrativo que previene el articulo 2.* de la ley de 39 de Julio 
é 1994, dentro del plazo de tres meses, a partir de las íechasde publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficies.

C L A 3 H 3  : N 9 I I R I 1
tmmm ;

nat, o í D i r d

Pétfém.

mmmo,
D* LAm qu® str««oif

TNCtTTTDOS

C ^ & p í t á n . »»»••• »»»»••*»»*..**«« í
Comandante, ............. . , - ^ v .n  1
Soldado.. >.«i ¡>»Mi* i • tv. • >j

, .......---------
. . ■ .........  f

4EX Vícente -Egido Bpíoiiüs.»«a.»»*..
Daníol -Perez Radillo.■..i>.»«.»»,»»».».tí».».».»**»•*.*.»•»*#»»v*v*v

Pedro ■ Fernandez ‘Corredor<>■•»»»»**t>v*»»»»•»*#■*»•*■<*>-*•»»»»»«»»*-éV/»v»vjjr*:
........ ' : • Í

í
■ - mjm 9 mspí *

11.172' 11MQmmz .

Madrid, 13 de Abril do 1929,-LEl Intendente general, Cayetano Termens.
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Habiendo sido declarados proscritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la- campaña de Cuba por los Oficiales que per fenecieron al Batallón de Bailén Peninsular, número 1, que! 
a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo a lo prevenido! 
en la Real orden de 2 de Agosto de 19ill (D. 0., número 169), e ignorándose por la Comisión liquidadora el actual paradero* 
de" los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c e t a  de M a d r id "  para que sirva de noti-* 
ficación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra; dicho acuerdo pueden inerponer el recurso con-? 
tenciosoadministrativo que previene el artículo 2.o de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a par
tir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO 3
DE LA EELACIÓHI 
EN QUE FUERO]* 

INCLUIDOS

Capitán . . ........................ D. Francisco Carrizosa Expósito......... ....................... ................. 380 00
Segundo Teniente.......... ............ Pedro Sáez Carrillo......................................................................

U UvjV v j 
60,00 ( 
31,50 ( 

180,00 1

12.728Idem.............................................. Francisco Hernández Iborra............................................ .
Capellán. . . ............................ . Angel González Fernández......... .............................................. 1

i

Madrid, 13 de Abril de 1929.— El Intendente general, Cayetano Termens.

Habiendo sido declarados proscritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los individuos que pertenecieron al Batallón de Cazadores de Puerto Rico, nú
mero 19, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo* 
a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial, número 169), e ignorándose por la Comisión liqui
dadora el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden; 
interponer el recurso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del 
plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

D * L  C R É D I T O

Pesetas.

NUMERO
D I LA RELACIÓN 
EN QUE FUEROIf

in c l u i d o s  ,

Soldado...................... . Manuel José Ig le s ia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................................ 484,00
604,07

1

' 9.349f f i f tm ....................... Juan Trigo González..............................................................................................

Madrid, 13 de Abril de 1929.—El Intendente general, Cayetano Termens.

NEGOCIADO CENTRAL.— MES DE FEBRERO DE 1929

RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, corres
pondientes al personal de Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para cono
cimiento de las Compañías de ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 19 de 
Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales dé este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O  S N O M B R E S
NÚMERO

DE LA CARTERA-

Alférez retirado de Guerra.......................... D. Diego López García..................................................... ............... 1.042
Capitán retirado de Guerra.......;........ . Miguel Gil............................................................. ......... .............. 9.6Ó2
Comandante retirado.............................. . Bern&rdino Hernández Hernández............ .............................. 10.111
Cpronel retirado....................................... .. Tristán CábeZas Moriñigo...................... .................................. 11.129
Alférez retirado de G u e r r a . .. . . . . . Francisco Franco Martín...... ............ ........................................ 12.560 

- 17.656Idetú ............................................................. Arcadio Terrader Morera.......... ..................... .................. ......
Capitán retirado.................... Antonio Torres Guerrero..................................................... . 24.300 

40:43.1 
42.23* ;

Teniefite Auditor de segunda,...............
Alférez Alumno de Artillería..............

Rafael Miláns del Bosch...........................................................
Canilló t*ár¿y Lobo............................ .......................... .

Tdem .. m . . . . . . ..................... ... ......
Alférez áe Cabaiíeríá...i..............
Alférez Alumno de Artillería... . . . . . . . . . . . .
Alférez de Infantería............. .

jfitfuaráo, Brusela de Ároca.. . . . . . . . . , . . . . . . . . . , . . . . .
Lorenzo Ade Toledo .̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 ¿ .. . . . . . .  i...
Fernando Martínez Hidalgo. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Arias Alvarez.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• . .,42.849' . : 
45.359 
45.644 • 
46.116

Madrid. 30 de Marzo de 1929.— El Director general, Losada.
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RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oficiales y  asimilados
que a continuación se relacionan, y  que se publica para conocimiento de las Compañías de ferrocarriles, en virtud
de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1296, Insertas en los Diarios Oficiales de esta 
Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

NÚMERO
E M P L E O S  N O M B R E S

DH LA CARTERA
■h—------------------------------ :-------------------------- l— ------------------------------   :------- 1------------------------------------------------  ----̂-
Alférez de la Guardia civil  D. José Muñoz Sánchez........................   48.866
Jefe de taller de tercera..  ............ Andrés Agudo González. .........................    48.892
Alférez de Infantería (E. R ,) . . . . . ..........  Angel Alegre Rodríguez, v .. .. . ...................     .. 48*915
Alférez de Artillería (E. R .)....................  Juan Martín Páez.    ...................................................   48.981
Auxiliar de los almacenes de Artillería.. Pedro Alfonso González...  ............ . . . . .....................   49.004
Oficial tercero de Oficinas Militares  Angel Cabrera del P ozo ,...................................      49.008
Capitán retirado de Guerra.....................  Miguel G il...  .................................................    49J025
Alférez de Infantería....................... .......  Adrián Domínguez Otarola.........................................................  49:026
Oficial tercero de Oficinas Militares  Alfonso Fóns G il..  ...........      49;027
Alférez de Infantería (E. R .) ................... Luis Hortelano Moreno..............................    49*036
Alférez de la Guardia civil......................  Luis del Moral Y esares.................          49.041

Madrid, 30 de Marzo de 1929.— El Director general, Losada.

RELACION de las tarjetas militares d8 identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, corres
pondientes al personal de clases de tropa y asimilados que a continuación se- relacionan, y que se publica pára cono
cimiento de las Compañías de ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto én las Reales órdenes de 6 Tde Marzo y 18 de
Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales dé este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

... - NÚMERO
E M P L E O S  N O M B R E S

DH LA TARJETA
    :— —    ‘ .*   : —  — ----------— ■■■■■;■■— --------- ■   *  --------
Escribiente auxiliar...    D. Tomás Monzó M a e s tr e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............  4.056
Auxiliar de Intervención...........................  Francisco Fernández Argom ániz......  .............  4.077
Auxiliar de Oficinas de Ingenieros  Juan José Rodenas García.................     6.574

 ------------------------------------------ ■--------— — ...................................... ......——---------------   - W    ,

- Madrid, 30 de Marzo de 1929.— El Director general, Losada.

1     '■* ■

RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal de clases de tropa y asimilados
que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de ferrocarriles, en virtud
de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficíales fo  
Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

— —----- ¡   —              —  ■   ¡ ¡--------  — /
"Número

E M P L E O S  N O M B R E S DR LA TARJETA ]
V    - .--------------- ----------- --------------- - — —  -------■-- -—...— ;---------------- ---------------------------------------------------- ------■■■— -

Suboficial de Inválidos   D. Juan Ramón Montes....................................    6.544
Auxiliar de Oficinas de Ingenieros  Juan José Ródehas G arcía..........................    6J>66

¡ Madrid, 30 de Marzo de 1929.— El Director general, Losada.

MINISTERIO DE HACIENDA

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A 
p l a z a s  DEL CUERPO AUXILIAR 
0 £  CONTABILIDAD DEL ESTADO

R e s u lta d o  del sorteo  relabrado a Jas 
cuatro de la tarde del día de/húy, 
para determinar el número con que 
han de actuar los señores, opositores 
que figuraron en Ja dista publicada 
en la Ga c e ta  --del 21 de. Abril. 
Número 1 del sorteo.—D. José Her

nández ■ Martínez/

2.—D. Pascual Ferragut Gracia'.
3.—Doña Maríá Caridad Docampo 

Millo.
4 ~J>oña Juanita Marsak Berlomeu.
5.—D. Andrés Biarge Añoro.

£>. Eugenio Corona' Trésgalló.
7.—Doña María Josefa Ortega Mo

nasterio.
8.—¡D, José López Zárate. 

- 9.— Doña Luisa León Valverde. 
10.—íDoña María Luisa Yidegaín 

Roncal.
11.—D. Luis López Justo.
12.—(Doña Mónserrat Ríus y Gela- 

be.rt- •

13.—d. Secundino Moral González*
14.—D. Eduardo Aparisi González
15.— Doña María Fernández Palacio
16.— D. José Rincón Ferra. i
17.—D* Eduardo Rodríguez Fuen* 

tes. „■ ■ . ... . .i
18*—Dtpña María Magdalena Barrí 

Marcos. * . • .* ' .  ̂ ,
19.—Dpña Adela Bravo Morate, , .*?
20.—D. Joaquín QOllada Andiréu. i 
21— D, Francisco Herrera Marque^
22.—D. Rafael Sánchez Gotta.
23.—D. Vicente Ovejero Santervai 
24— p , Félix de Blas Alvisii- ^
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95.— Doña María de la Asunción 
Galán Rodríguez.

26.— D. José Cíimpuzano Langost.
07.— D Julián Ignacio Aguado Lu

cas.
28 .— o. ju lio  Torres Pescador.
29 . Doña P ilar  Cámara Yillarig.
30.— D. Angel José Ma.ría López 

V'ornániiez-Glemenie.
3 1 .—d . Serafín Monge Delgado.
92.— D. Rafael Campos Onotti.
33,— D. Ec a es ío  Golosia  Mude do.
8A— IX Alejandro García Barcia.
38.— I). Lorenzo Pérez Tollo-,
¿yíX— D. Miguel Gutiérrez Gil.
37.— D. Luis Dehesa Hernández.
33.,— D. Agustín García Soto.
3A— D. Julio Pastor y Páster.
40.— d . José García y García.
41.— I). Fernando- Kralre Herrero.
42.— D. Tomás Lacas-a Ruino.
43 .— d . Braulio José de la Casa . 

Juorda.
44.— D. Eduardo Martín Rodríguez.
45 .— d . Miguel Lorenzo López.
46.— d . Emilio Fernández López.
47.—Doña Getrudis Lucía Llamas 

iliurso.
48— D. José Arriaga Cantullera.
49.— D. Luis Ortiz Cano-.
50.— D. Godofredo Julián de Mora 

Amores.
51— Doña Adolíina Gonzalo d’e Vera. 
52.— D. Gaspar López Oliveros.
5,3 .— d . Pedro Benito Martínez.
54. —. Doña Presentación Moreno 

González. ■ :.;.j
5*5.-—D. José Aivarez Pernichi.
56.—Doña María del Pilar Panlagua 

Hernández.
57.— 1). Pedro Gonzalo Mateo.
58.— D. José Diez AmorósV
59.— D. Juan Ortiz Monasterio de 

Pablos.
60 — D. Honorio Lezcano Mestre.
61.— D. Manuel SancJiis Andújar.
62.— Doña Encarnación T o m á s  

Broto. uáJ
63.— D. Angel Andrés y Jiménez.
64.— D. Manuel (Rujas Sarmiento.
65.— D. José Lucas Jiménez.
66.— Doña Angeles Gil Gómez.
37.— D. José Brera Oria.
28.— Doña Felisa Rojo Lázaro,
69.— Doña Juana María Isabel San

dio z Castejón.
70.— Doña María del Rosario Sán

chez Nieto.
71.— D. Eusebio Fuertes Fernán

dez.
72.— D. Enrique Jiménez Murías, 
7 3 — D. Armando Ortiz Bautista.
7 4.— D. Francisco Péréz Casanova.
75.-— Doña Elisa Aceña Rubio.
76.— D. Arturo- López Arruebo.
77.— D. Abraham Abarquero Ca

lleja. . .
78.— D. José R oger Seligra.
79 .—D. Agustín Sánchez García,
80.— D. Eduardo López Gárcía.
■8.1.— D. Federico Vi-gil Aparicio.
82.— D, Martín Merino Chicharro.
83.— D. José Briones Pons,
84.— Doña Luz Sánchez Tarifa.
85.— D. Antonio Blanca Pérez.
86.— D. José Laporta OI i ver.
87.-—D. Angel López de la Cuadra 

Redondo.
88 .— -D. Segundo P a rd o  y  Pardo.
89.— D. Rafael Peche Málaga.
90.— D. Antonio Reyes Hurtado.
91.— D oña D olores A ya la de P a 

b lo s .

92.— D. A rsen io  P into Conde.
93.— D oña Carm en M artín M artín.
94.— D. F élix  Arnal Buch. .j
95.— D. Eduardo' del Valle y  Yain 

guas.
96.—D . Fernando A rias Pórtela .
97.— I). 'Ramón B aham onde A lva

ro /,
98.— Doña Concepción  Cordero L o 

zano.
99.— D. A lvaro Jiménez González,
100.— D. Angel Fernández García.
101.—D oñ a  Josefa  del M oral B e- 

res I ai n.
1 0 2 .— D. Juan B ata ller  A dm etlla .
103.— D. Federico* Soleras Cha

m orro.
104.— D. F rancisco Pérez Juncal.
105.— D. C laudio T orren t A rm en - 

g o l.
106.— D. José  D íaz V entero.
107.— Doña M aría A sunción  G arcía 

Ortega.
108.— D, L u is Pérez P ontón .
109.— D. Antonio- T ap ia  Martínez.
1 1 0 .— D. A d o lfo  Rodil Góm ez.
1 1 1 . —  Doña M aría L u isa  G arcía 

M ahiques.
112.— D oña M aría A ntonia H er

nández López.
113.— D. Francisco- de L lob et L ia - 

vari.
114.— D oña M ercedes Lapesa ínza.
115.— D. M anuel Novo* Iglesias.
116.— D. José Gago Negro-.
117.— Doña P ascu a la  Santaná H o

ces.
118.— D. Manuel V illanueva A liaga.
119.— D. Antonio Garau Bover.
1 2 0 .— Doña Josefa F rancisca d iv á n  

Escartín.
121.— D. Luis S:erres JDesearrega.
122.— D. Moisés Jesús M oreno Sa

cristán.
123.— D k Cipriano Vázquez Laliaux.
124.— D. José Espinar Jiménez.
125.— D. Antonio Sánchez Tos-cano 

y  Esteban.
126.— D. Francisco- Salazar Culi.
127.— D. Julio Gutiérrez Rom ero.
128.— D. Luis Sánchez García.
129.— D. Benjam ín Sor!i Tarazona.
130.— D. Mariano Eseat Martín.
131.— D. Luis Comín Co-lomer.
132.— D. Eugenio Bayod Valles.
133.— D. Isabeío Luis Díaz Serrano.
134.— D. Martín Jiménez Muria?
135.— D. E líseo Repiso- Casado.
136.— D. Felipe Form oso Bortzas.
137.— D. Mariano Tartón Marco.
138.— D. José Pardo y  Pardo.
139.— Doña María Rosa Soler Mo

lina.
140.— D. Eduardo Perez Real.
141.— D. Qarlos Barrera Roldan.
142.— D. Rafael Mel-us Solana,
i 43.— D. Justiniano Bretón Hernán*, 

dez.
144.— D. Nazario La-ge Vizoso-.
145.—D . Juan Aiarcón Abia,
146.— Doña Ana María Mata Baró. 
147—  D. José Franco Munuera.
148.— D. José Moreno Nieto y A l

var ez,
149.— D. José María Gómez Agrelo.
150.— D. Pedro González A lbertos,
151.— D7 Gabriel Castro- Muga.
152.— Doña Demetria Herranz L ó 

pez.
153.— D. Manuel A n t o n i o  Vidal 

Villa.
154.*— D. Luis Fernández Collado.
155.— D. M igué! Cerón González. 
156— D. José Buaso López.
157.— D. Alvaro Landeira Martínez.

158.— D. Daniel Calleja Mesg.
159.— D. José Carmena Román.
160.— D. A llo m o  González Rubio.
161.— D. Ricardo Sindín Doel.
162— D. Eusebio Sudaba Oehoa.
163.— Doña María del Carmen Abad 

Rubio.
164.— D. D iego Ortega Arrabal.
165.— D. J o -s é  María Pérez Bonán 

vente.
166.— D. Angel Cabas Puig.
167.— D. A g a p i t o  Salgado de Já 

T orre,
168.—D . Adalberto Sá'iz Abad.
168.— D. Eduardo Sánchez Ruiz.
170.— D. José Vicente R cvilta Mar*

tínez. :
1 7 4 ,— d  o- ñ a Erane isea II eri)á nde# 

Sogorb.
4 7 2 .— D. Enrique Carrascosa Na-; 

varro.
4 7 3 .— d  Ignacio de Miguel Alonsos 
174 Doña P iiar García B and re^
175.-—Doña Felisa González Burset| 
176— D. Ignacio Rodríguez Rey037
4 7 7 .— d . José López de Regó Goiih 

zález.
4 7 8 .— D. Jo-sé Sanjuán Franco.
4 7 9 .— d .  M iguel Mercado León.
180.— D. Juan Antonio Ortiz G r a c i a .
481.— D . G u illerm o Ib o rra  Este-a

ban . . *5
482.— D. E n riqu e  L loren s  y Világ 
4 8 3 #r— d . A n gel A rn aiz P áram o. 
184.— D oña M aría de la C on cepa

c ión  R om án  Ruiz. !
185»— D oña C on su elo  G óm ez Fé^ 

lez.
486.— D. D em etrio  P érez -C a b á a  

lle ro  (Reinares.
4 8 7 ..—d . F ern a n d o  R osa  Espita 

n illa .
1 8 8 .— D . Joa q u ín  F u llea  C a r io ! 

PfcOca.
189.— D oña T e o d o ra  BartoIenS

Sanz. ,tT . m
490. —  D. T e o d o ro  Conde M.ene^

bes. %
4 9 4 .— D oñ a  A na A n gela  F ei náií-s 

dez R ed on do. j
492.— D. F r a n c is co  S ierra  InestaJ
4 9 3 .— D. Juan  G rau  M arín.
194.— D. José  Sánchez y  Sárfc 

ebez. - '
495.—  D oñ a  T eresa  B u sq u é is  da 

T ravtr., i
1 9 0 .— D . M oisés l e ó n  M artínez^ ;
1 0 7 .— B . Joa qu ín  A r is ta  R om illSs 
198!*— D . A d o lfo  Suárez Fernán'á

dmu *
1 9 9 - ~-D. M anuel A n to n io  D ía$ 

G óm ez. i
2 0 0  — D. Salvador, P eñtiela  Galá¡| 

tayud.
2 0 1 .— D oña In és M artínez Mi# 

g u el.. 7?
2 0 2  — D. R a fa e l B u rg o s  C a rrillg j
203.— D. R am iro  F rag a  A lo n s o 1* j
204.— D oña P ila r  de A n drés AsN 

tób iza , i
2Q5.— D , E m ilia n o  S au gar B lascc^
206.— D. M anuel S alinas ¡Perúri?y,
207.— D. A n ton io  T o s c a n o  A r r o y a
208.— D. L u is  F ern á n  do de G'á£ 

ra lzá b a l y G allo. |
209.— D. A n ton io  C osta  DiexhaíSa 

d in o . ^
210.-— D, F ra n c is co  (Rodríguez ,Jg 

B toch a z  de L iílo .
211.—D. José Névot ĈhaimeD .
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212.-—D. Aríairó Fernández. Cte®-* 
benell;

213.— D. M anuel Solía S a n tia g o
214.— D; Pedro Doncel Hipólito.;
215.— D oña F ran c isca  L ló ren te  y 

l ló re n te .
216.— D, M anuel F ernández G-ó> 

mez. . (
217.— D. 'Valentín Sánchez Mar-: 

fin .  ̂ |
218.— D. Lorenzo Gordón l^érez.-
219.— D. Felipe M artínez Som aló.
220.— D. Angel G allego Repiso,
221. i— D. Segundo José  Alvarez 

López. í
222.— D. F ranc isco  Bravo Hérs 

B ’án.dlz.;
223.— D. BduaTjdd A lberti SísN 

ftarl.
2,24.-—D. Angel E spaño l y Rivsk
225.— D. L uis V illarino  Ulloa.
226.—  D. Ju a n  Rodríguez y Ro-: 

[dríguez. ;
227.— D. José  Gómez G arcía.
228.— D. Vicente Lozano O rts.
229.—-D, M anuel G asea Ramo» 

natcliOí i
230.— D. Marcelo. M artín  Ga

lle g o . 1 1
231. •— D. Teodoro P alacios Me-: 

drano.; ! j
232.— D. Diego A guirre  O rtiz.
233.-—D, Elpidio M oral M oral.
234.— D. V irgilio C lim eni Sarrióv
235.— D ona B ern ard in a  Gómez y 

Valverde,: ¡ >
236.— D, F erliando  Díaz Gormenp 

zana .
237.— D. Jo a q u ín  Vidal G arcía* ,
238.— D. Ju a n  A sensio AróValó¿:
239.—D. M anuel Nieto Parras*
240.;—D. Pedro Dom ínguez .Ppjg«s 

jtero.
241. —• Doña M aría Esperanza; 

G arc ía  Roblón.
242.—D. Daniel Artilles Arencibia.;
243.—D. Jesús Cuadrado González
244.—D. Eduardo Calot Caldes.
245— D» Alberto Y turen Ferrer,
24.6v—D. José Monterp Mora»
247.—D, Eutiqulo Marbán Blanco.
248.—Doña María del Carmen, Gaití- 

Zá Meque. - ^
249v—Doña GuiRernúiná Altdlagul- 

rre  Zapiaía. ■ í
250.—Doña María .de los Dolores 

Barráis del Alcázar, íj
251.—D. José Alonso Benito.
252.—D. Fortunato Mira Plá*
253.—D. Eduardo Neira Bailón*
254.—D; Diodoro Bastida Ubis.
255.—B  Agustín Rodríguez Rodrí

guez.
256.—D. Gregorio González Zabala¿
257.—D. Manuel Casals Marzos
258.—D. Antonio Pérez del Hierro.
259i—D. José María García García.
260.— D. Francisco García de las 

lleras.
261.—D. Isidoro Rpílán Senrá.-
262.—D. Mariano Gastejón Sánchez.
263.—D. Antonio- Camps .Gullel*
264.—D. Jaime Gil Montero^
265.—D. Enrique Manera, Franeolí*
266.—Doña Remedios Condón Vidual.,
267.—D, Ramón de Bonilla Ecbeve* 

rrfm, ■ \ ~ i m

268— Doña Añila Baliester Coteneft
269,—Doña Teresa- Martínez Sáiz.
25®í—EL Ramón López, Ege&
27i;—D. José Santo Domingo López,

272.—D, Alejandro Olivier López.
273.—D. Bernabé Andrés Ferrándis.
274.—D,. José García Navarro,
275.—Doña Ju lia  Fio! Marqués*
276.—Doña María F uster Sirven!,
277.—D, Alejandro Roces Antuña,
278— Doña Teresa González Ber

nardo.
* 279.—D, Luís Carrión Garríón.

280,-—D. José Ron, Pardo.
281.—D. José Martínez Saavedra.
282.—D. Vicente Bóveda Iglesias,
283,—D. Teodoro Lorenzo Molón.
284>—Doña Luisa ínaga Berges,
285— D. Aurelio Alonso Alonso.
286.—B. Tomás María Apiño 'P a s 

cual, j
287.—D, Rafael Vénzala Albín.
288— D, Vicente de Castro Martín!.; 
289,—D, José María P ra ts Llangos-

tera. ¡ , ¡ |
296¿—D* CfílerinQ-' Villaseñpr y  

gUel, : 2
291.—D. Juan Cusas Lobato;
292.—D, Pedro Molina Alvesá.
293.—D, Manuel Regó Vareta.
294— Doña Gregoria Eguizábal y 

Plaza. \-¡
295,—D, Franciscd F. Sancho Car- 

bajo, " . ‘j
296,—D. José García Sáez.
297v—D* Manuel Rodríguez Jerez.
298,—D. Joaquín Sánchez Gañán.
299,—D, Aurelio González Valle*
360.—Doña Dolores Sabater y Gó

mez de la Serna*
36L—D; Carlos Geeítig González. 
•302,—Doña Natividad Tornil Bal- 

diéllón,, ¡¡
303.—Doña María (le los Dolores 

González Serrano.
304.—D, Angel Cariralóu Bernabé.
305.—B. Arsenio Rodríguez Menén- 

dez. >
306.—Doña María Natividad Estéba-: 

nez López, •
307.—D. Francisco Martínez Pinto,
308.—D. Alfonso Vi 11 arroya Ortiz.
309.—Doña Engracia Hernán García.

, 310.—Doña Carmen Rodríguez Ji»¡
ménez.; Vl

311.—D, Tomás Uréña García,
312.— D. Fernando Serrato Monclús. 
313;—D. Patricio Parra  Fernández.
314.—D. José M artín Naranjo.
315.—Doña María Luisa Molina Gue

rra.
316.—Doña María Magdalena Ruiz 

Be-ras;-
817.—D. Luis Lorenzo Vergará Bu- 

tragueñp,
318;— D̂. Pablo Peña Velascó.
319.:—D. Cándido Lorenzo Molón. 
320*—D; Adolfo Puertas Giménez. 
321.—D. Clodoaldq Ballesteros Ri» 

yera. ' ' -L
322:—Doña Ju lia  Teresa Gil Gáce- 

res.
3t23.—D. José Casse López.
324.—D. Agustín Martínez Andrés.
325.-—D. M'anuel López Rodríguez.
326.— Doña Fema®da Bordoy Asenjo
327.—D. Ricardo Abad Sanz.
328.—Doña María del Carmen Jorge 

Pastor.
329.—Di Jesús Ganfero Gallego.
330.—D. Carlos Dávalos Linares;
334.—D. Felipe Ibarrecne Aguirre 
3B2.—D¿ Carlos Lorenoe Zorrilla.
3.33;—D; Juan Antonio Ibáñez Mu--.

334.—Doña María Asunción Palo
mares Fayes.

335.—1). .Doroteo Büfíuel y García 
Moreno,

336.—D. Blas Fernández Tofé.
337.—D. José Llopis F erri.
338 .—D. Julio Francisco Dúo Gor<* 

dojueia.
3d9.—D. Pedro Nogueira llodr-n 

guez.
340.—D. José Luis Conde Cárde* 

ñas*
341 e— D. Cesáreo Alvarez Vázquez^ 
342— D. Salvador Calabuit y Bo

rras . ’ ;
343;—D. Bérjiardino Pradel Roa,
344.— D. José Ccrvello' Garrido.
345.—D. Manuel Martínez Suárez
346.—D; Luis Jover Tripaldi. ‘ '
347.^— D; A gustín Sancho de Id 

Iglesia. ‘
348 .—D. E leuterio  Lafuente Ochóá,
349.—©. M ariano M artí Matas
350.— D, Augusto Esteban Gaste 

11 ón.
351.—Doña Amparo Salazaí Igle

sias;
352.—Doña L u isa  de i Río Sanc.lió¿
353.—D. Manuel M artínez Pesca

dor. ■' 7 1
354.—D. Cesáreo Paulino Pérez* „
355.-—D. Eloy Borovio Ortega.
356.—Doña Gregoria F rías Garcíá* 
357—D; Pedro Garrido Bueadía. 
358,— ©. Antonio Pérez Gumiel. ; 
359;—D. Enrique González Madro-I

ñál* .s, ;
366.—Doña Purificación Aspizüá ® 

Diez. i
361.— D. José Agromayor Blancov
362.-—D;^Eduardo Amo ..Moliná.
363.—Doña Isabel Albsrellos Zaino* 

rano.
364.—D. Prudenció A ndrés Palai 

ció. ¡

365.— D. Tarsicio González López*
366.—D. A gustín  M artín Jiménez* 
¡387.—Doña Isabel Joaqu ina Fer-:

nández-Peña Secad-es,
368.—Doña Clemencia D orotea Ná- 

fría  Collado. :
369.-—D. Gregorio de Castro López.1
370.— D. Eusebio P radel Roa.
371,.— D. José B erna! Francos. I
372.—D. Francisco Vázquez Gá-, 

yo so .
373.—D. Pedro Sarto Gorgas.
374.-—D. Vicente Ruiz, Mantera*
375.— Doña María de los Dolores 

Castillo Fernández.
376.—D. José Doncel Hipólito.
377.—D. Valentín Rebolledo. MaJL 

líos. • . 1
378.—B. Ju lián  Martín ee Rubra.
379:.—D, Manuel Justa  García..
380*—D. Augusto Bueno P a ja re s / 
3g j—_d. José Castillo Sanmiguel.
382.—D. Manuel García Escribano»,
383.—B . Isidro B urgoa San M illánJ 
384^—Doña Gregoria Godos y Al-:

varez
38" —D o ñ a Soledad Castellano 

Marco /
386 —Doña M argarita  Hernándéz 

G arcía ■ )
387\— D. Francisco Q ueratt D iez .: 
Madrid, 29 du A bril dn E l

S ecretaria  de! Tribunal, L e o n a d o  
V.® B.°: ek P res:identei} l e -  

- fer: (MÉat&v'
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O  
CON TENCIOSO DEL ESTADO.

I lm o   Sr.: Vista la instancia dirigí- 
ida a este Centro por al Alcalde-Pre-
bidente del Ayuntamiento de Alcalá 
!de Henares solicitando exención del 
impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas a favor de la institu
ción “Beneficencia de Alcalá” :

Resultando que, según consta en in
formación para perpetua memoria,

: tramitad a en el Juzgado de primera . 
instancia, existe desde tiempo inme
morial la institución mencionada, cu
yo objeto es el socorro de pobres en-, 
íepmos, bajo el Patronato del Ayunta
miento :

Resultando que el capital de la ins
titución asciende a la cantidad de pe
setas 2.873 con 73 céntimos, en una 
Jámina -intransferible, número 3.373: 

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación, en 27 de Febrero  ̂del 
presente año, clasifica a la entidad 
con el carácter de benéfica, confir
mando en el Patronato al Ayuntamien
to con la obligación de presentar pre
supuestos y rendir cuentas ál Protec
torado:

Considerando que el artículo 44 de 
■ la ley de los impuestos de Derechos 
: reales y sobre transmisiones de bie- 
i nes, texto refundido de 28 de Febrero 
¡de 1927, y el 261 del Reglamento dic- 
' tido para su aplicación en 26 de Mar
zo siguiente, declaran con derecho a 
gozar de exención del impuesto de per
sonas jurídicas al conjunto de los que 
<fó una manera directa e inmediata, 
fciu interposición de persona, se hallen 
Sdscriios o afectos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 

el artículo 2.» del Real decreto de 
J4 de Marzo de 1899. siempre que en 
$1 se empleen directamente los rnls- 
.|ñíps bienes o sus rentas o productos:
- Considerando que la entidad “Bene
ficencia de Alcalá” realiza un fin esen- 
iilálménte benéfico ppr dedica,? su ác- 
tivi.dád ‘al . remedio de necesidades 

: «jétiSs de índole material y  moral, de 
i tuia manera completamente gratuita, 
¡ t i e n d o  adscrito directamente un ca- 
p M l que figura en una inscripción in- 
t®nstferible de la Deuda pública a 
iumbre de áquélfo: 

jCÍbnsiderando que no existe persona 
inférpúesta entre los fines benéficos y 
él capital fundacional, pues al ex ig ir -■ 
^  $1 Patronato la rendición de cuén- 
ía¿ al Protectorado, .aquél no podrá 
fflptgoiier de los bienes 3in incurrir en 
M^rins&bilidaíi, ño pudiendo tampoco 
|tóéfor incumplida la voluntad del fun-

¡Considerando que, en su consecuen- 
ufá, procede conceder A  exención só- 
Rciitaida:

Cottóiderando que este Centro tiene 
^(írh^etencia para resolver esta clase 
Sé espedientes, en virtud de Iá dele-.

tióji que al efecto le fué conferida 
el Minístróbde Hacienda en la Real 

ín de 21 Vde ¡Oótubre dé 1918,. 
r La Dirección general cié lo Conten- 

idel Estado acuerda .declaran 
del impuesto sobre bienes de 

; M  personas jurídicas él capital per-:
¡ ^^eclénte a íá institución “ BeneíL 
¡ de Alcaflá”; que asciende a la
j eawWad, de 2.873 pesetas noventa 
•furrios.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de í 929.--El Di
rector general, G. do Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

Ilmo. Sr.: Mista la instancia diri
gida a* este Centro por ; el Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Alca
lá de Henares solicitando exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas a: favor de la institución 
“ Gasa de Mujeres Recogidas” : 

Resultando que, según consta en ex
pediente' de información para perpe
tua memoria, tramitado en el Juzgado 
de primera instancia de Alcalá de He
nares, la entidad solicitante existe en 
la mencionada ciudad desde tiempo 
inmemorial y tiene por objeto el so
corro y albergue de enfermos pobres, 
bajo el Patronato del Ayuntamiento: 

Resultando que la institución posee , 
un capital de .pesetas 5.637,73 en una 
lámina intransferible; de la Deuda per
petua interior al 4 por 100;

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación clasifica a la entidad con 
el carácter de benéfico-particular y 
confirma en el Patronato al Ayunta
miento de Alcalá de Henares, coii la 
obligación de presentar presupuestos 
y .rendir cuentas al Protectórado;

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transan is iones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febrero 
de 1927, y el 261 del Reglamento dic
tado para su aplicación, declaran con 
derecho a gozar de exención del im
puesto sobre bienes de personas jurí
dicas los que de una manera directa 
e inmediata, ; sin interposición de'per
sona, se hallen adscritos o afectos a la 
idealización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2.° del 
Real decreto de i 4 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas 
o productos: . ;

Considerando que la institución so-, 
licitante realiza un fin esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al 
remedio de necesidades ajenas de una 
manera completamente grata i tá, po
seyendo bienes adscritos directamente 
a la realización de esté fin, por figurar 
su capital en una inscripción de ca-. 
rácter intransferible:

Considerando que no existe persona 
interpuesta entre oí; fin benéfico y él 
capital furidaciónai,;ya qué, al obli
garse al Patronato‘ á la rendición de 
cuentas, no podrid disponer de los bie
nes ni dejar incumplida la voluntad 
del fundador sin incurrir en respon
sabilidad: _  ,

Considerando qüe, en su cónsecuen- 
ciá, procede conceder la exéñcióñ so
licitada: ;

Considerando que éste Centro tiene 
competencia para 'résrilvcr; está cljase 
de expediériJesy eñ virtiid de la dele-; 
gación qüe ál efecto le fué conferida 
por Real orden de 21 dé Octubre de 

. 1943; : -= ■-'/ v ' v V H  =- ..
-  La Dirección ;génerál de lo Garitón- i 

cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto sobre bienes dé 
las personas jurídicas el capital de la

F unda c i ó n “ Gas a de M o j i *. res R ec og í - 
das” , que asciende a la cantidad ele 
5,637,73 pesetas. ,

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de' 1929.— Fi D i
rector general, G. de Santamaría de 
Paredes. .
Señor Delegado de Hacienda en Madrid.

I lmo. Sr-: Vista la instancia diri
gida a este Centro por e l . Aicaide- 
Presidenbe del Ayuntamiento.. de Alca
lá de Henares, solicitando exención 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas a favor de la entidad 
Hospital de 8anta María de Alcalá, 
instituida en dicha ciudad:

Resultando que según consta en in
formación para perpetua memoria, 
tramitada en ei Juzgado de primera 
instancia de dicho partido,, desde 
tiempo inmemorial satisface las aten
ciones del servicio benéfico y sanita
rio el Ayuntamiento, y desde largo 
tiempo viene ejerciendo de hecho el 
Patronado del mencionado Hospital, 
dedicado al socorro y albergue de en
fermos pobres: . ^

Resultando que el capital de la ins
titución, que figura en una inscrip
ción intransferible, de la Deuda pú
blica a su nombre, importa la . canti
dad de 533 pesetas 16 céntimos;

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación, en Real orden de 4 de 
Marzo último, clasifica a la entidad 
con el carácter de benéfica, y confir
mando en el Patronato a) Ayunta
miento de AicaJá de Henares, con Iá 
obligación de presentar cuentas al 
Protectorado:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28. de Febre
ro de 1927, y el 261 del Reglamento 
dicta dé para .su aplicación en 26 de 
Marzo siguiente declaran con derecho 
a gozar dé exención de] impuesto so
bre bienes de las i>ersonas jurídicas 
al conjunto de los que de una mane^ 
ra directa e inmediata, sin interpo
sición de persona, se hallen adscrb 
tos o afectos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en 
el artículo 2.° del Real decreto de 14 
de Maroz de 1899, siempre que en él 
§e empleen directamente los mismos 
bienes, o sus rentas o producios: 

Considerando que la entidad' Hos
pital de Santa María de Alcalá rea-*, 
liza un fin esencialmente benéfico, 
por dedicar gu actividad a{ remedio 
de necesidaes ajenas de uña manera 
(xmplet^unente gratuita, poseyendo 
bienes adscritos díe uña mañera di
recta a la realización de ese fin, pon 
cuanto el capital figura en una ins
cripción intraháferible a nombre dé 
aquélla: ^ * < **

Considerando que no existe perso
na intérpúesta, pues ál exigirse al 
Patronato la rendición de cueptás al 

• Protectorado .aquel no podrá tíispo- 
néii de Iris, bienes* ni déjar jneuirt- 
plida la voluntad dei fundadpr sin 
incurrir en responsabiliad; g;

Considerando qué, en su« consecuen
cia, procede conceder la exénción So
licitada: , ;



Gaceta de Madrid.-N úm. 121 1 M ayo 1929 693

'Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta oíase 
de expedientes, c-n virtud de la dele- 

‘ garlón qiíe al efecto le fué conferida 
' por el Ministro de Hacienda en la 

Real orden de 21 de Octubre de 4913 
La Dirección general de lo Conten

cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto de personas ju 
rídicas el capital de 533 pesetas 16 
cení irnos, propiedad de la entidad 

' Hospital de Sama María de Alcalá en 
dicha ciudad. ■ ..<■

Dios guarde a Y. I. muchos anos. 
Madrid., 18 de Abril de 4929— El Di
rector general, C. de Santamaría de 

Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

I l mo. Sr.: Vista la instancia diri
gida/a este Centro por el Alcalde- 
Presidente oel Ayim la miento de Al
calá de (leñares, solicitando exención 
del impuesto sobre bienes de las per
donas jurídicas a favor de la institu- 
c i ón H o s |) ¡ I a 1 d o San J  u a.n d o L e ti ai n : 

Resuliando que según consta en ex
cediente de información para perpe
tua memoria, tramitado en óJ Juzga
do'de. primera instancia de Alcalá, la; 
entidad solicitante existe en la men
ea ona.dá' ciudad desdo tiempo inme
morial, y tiene por objeto eí socorro, 
y  albergue e enfermos pobres, bajo' 
•el Pairo na to de 1 Ayun t am iento: 

Resultando que la institución posee 
un capital d¡é pesetas 2.751,29, en una 

^lámina intransferible de la Deuda 
perpetua interior al 4 per 100: 

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación clasifica a la entidad con 
él carácter de benéileoparticular, y 
confirma en el Patronato al Ayunta- 

■ miento ble Alcalá de Henares, con la 
obligarán de presentar presupuestos 
y rendir cuentas al Protectorado: 

Considerando'que el artículo 44 de 
la ley de Impuestos de Derechos rea
les y sobre transmisiones de bienes, 

f texto refundido de 28 de Febrero de 
-4 927; y  el 264 del Reglamento dictado 
-para su aplicación declaran con de-
- recho a gozar de exención del im

puesto sobre bienes de personas ju-
í rídicas tos que de una manera direc

ta e inmediato, sin interposición de 
persona, se hallen adscritos o afectos

- a Jarealización , de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo 2,®

r ¡del Real decreto de 14 de Marzo de 
4899, siempre que en él se empleen 
Jlirectamente los mismos bienes o sus 
lentas o productos:
J  Considerando que la institución sb- 

' Üeitente realiza un fui esencialmente 
' qehéfico por dedicar su actividad al 

ífemédio de necesidades ajenas de una 
manera completamente gratuita, po
seyendo bienes adscritos directamen- 
té á' lá realización de é s t e fin por 
ijgurar su capital en una inscripción 
tte carácter intransferible; *

. ■ ' Considerando que no existe persona 
imtdxpüesta entre el fin benéfico y el 
% p ita l fundacional, ya que ai obligara 
W  el Patronato a la  rendición de cuenJ 
t ó  no podéá disponer de los bienes 
ü í Üejar incumplida la voluntad del 
|u^ador sin incurrir en responsabi-:

Considerando que, en su consecuen

cia, procede conceder la exención so
licitada:

■Goiisidérandó que este Centro tiene 
competencia para resolver esta cíase 
de expedientes, en virtud de la de-: 
legación que al efecto le fuer conferi
da por Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto sobre bornes de 
las personas jurídicas el capital de 
la Fundación “Hospital de. San Juan 
de Letrán”,. que asciende a la canti
dad de pesetas 2,751,29..

. Dios, guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril . de 1929.—E l Di
rector general, G- de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.

I lmo. S r .: V ista la instancia  di
rigida a este Centro por el A lcal
de P resid en te 'd é l Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares, solicitando la 
exención del impuesto sobre bienes 
de las personas ju ríd icas a favor, 
de ¡la institución  denominada “Hos
pital de A lcalá” :

(Resultando que, según consta en 
expediente de .inform ación para 
perpetua mempria, tram itado én el 
Juzeado de ppinlfera instáncia  de 
Alcalá, la entidad sol i citante exis
te en la m encionada ciudad, desde 
tiempo inm em orial y , tiene por ob-: 
je to  eí socorro y  albergue de en
ferm os pobres ba jo  e l,P atron ato  del 
Ayuntam iento:

Resultando que la institución 
posee un capital de 58.234,97 pe
setas en una lám ina in transferib le 
de la Deuda perpetua in terior al 4 
por 100:

Resultando; qüe el M inisterio rdé 
la Gobernación clasifica la entidad 
con el carácter de beneficencia par
ticu lar y coñfirm a en el Patronato  
al Ayuntamiento de Alcalá de He-* 
liares, con la obligación de presen
ta r  presupuestos y rendir cuentas 
al Protectorado: *•
, Considerando que el artículo 44 
de lá ley dgflbs im puestos de D e
rechos reales y "sobre" tran sm isio 
nes de bieifés, te x to  refundido dé 
28 de F ebré lo  de 1927 y él 261 del 
Reglam ento dictado para su aplica
ción de 26 de; Marzo siguiente, de
claran  con derecho; a ^ z a r  de ¡la 
exención d e i , iippuesto ;sobr#e bienes 
de las persq jiá¿ ju ríd icas  a los que 
de una m á n ^ a  ijiréctaíje  inm ediata, 
sin interposición, de persona, ’sé h a
llen adscritos o afectos, a la re a li
zación de un objeto benéfico: de los 
enumerados en el artículo 2.° del 
Real dec r̂etíO de 14 dé Marzo de 
4 8 9 9 ;, siempre., que bu, é l  se emploep' 
directam ente los m ism os bienes b‘ 
sus rentas, o : producto^  , ‘ v -

Considerando, que la  Iñls t i tupí ón 
S o lic itan te  realiza un fin esencial^  
mente benéfico por dedicar su ac
tividad al remedio cíe «necesidades 
a jen as dé una m anera com pleta
mente - gratu ita, poseyendo bienes 
adscritos de una m anera directa á

la realización dé este fin, por figu
rar su capital en una inscripción  
de carácter in tran sferib le :

Considerando qué no existe per
sona interpuesta entré él fin bené
fico y el capital fundacional, ya que 
al obligarse al P atroato  a la rendi
ción de cuentas no podrá disponer 
de los bienes ni dejar incumplida 
la voluntad del testador sin incu 
rr ir  en responsabilidad:

Considerando qt;e, en su conse
cuencia, procede conceder la exen
ción solicitada:
_ Considerando que 'este Centro 

tiene 4ompeteñcia para resolver ;e.s- 
ta  clase de expedientes, en virtud 
de, la delegación que le fue confe
rida por la Real orden de 21 de Oc
tubre de 1913,

La D irección general de lo Con
tencioso del Estado acuerda decla
rar exentos del impuesto sobre b ie
n es de las personas juríd icas él ca 
pital do 58.234,9 7 pesetas, propie
dad de la Fundación “Hospital dé 
A lcalá”.

Dios guarde a Y. í. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril !de, 1929.— E l 
D irector general, G. de Santam aría 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Me-.
. drid.

I l m  Sr. : Vista la instancia dirigidj 
Va,este-Centro por él Alcaide Presiden
te del Ayuntamiento/ de Alcalá de He
nares, solicitando exención del im . 
puesto sobre bienes de las perso
nas ju ríd icas a favor de la in stitu 
ción denominada “Cabildo de Ca
ridad” ;

Resultando que desde antigüe 
existe en la ciudad de A lcalá una 
institución con el nombre indicado, 
que tiene por objeto el socorro de 
enferm os pobres y se halla ba jó  el 
Patronato y protección del Ayunta
miento,* qué éií la  actualidad pó* 
see un capital de pesetas 6.95*1, eri 
úna lám ina in transferib le de- lá  
Deuda perpetua in terior al 4 por 
i 00, a nombre de ía entidad: '

. Resultando qué a la instancia Sé 
acom paña inform ación para parpe* 

Ju á  memoria, que /^upla al título" 
fundacional, tram itada j$n él Ju z 
ga do d e priméra iiis f aiioia d e] AI -  
ca’á. de H enares: , ,■

. Resultando que él Ministerio dflf 
la Gobernación, en 2 de Marzo de 
1929, clasifica a lá institución pe
ticionaria con el carácter dé bené
fica particu lar y encomienda él p a
tronato al Ayuntamiento de Alcalá 
de Henares, con la obligación dé 
presentar presupuestos y * rendir 
cuentas al Protectorado:
' Considerando que el artículo. 44 
dé lá ley. de los Impuestos? dé De
rechos reales y sobré tran ém isió- 
nes dé bienes, 'lexlG redundido dé 
28 de Febrero de 1927, v el 264 del 
(Réglame ato dictado para su a plica-; 
■pi'0: I b 26 de Marzo sigaíéhtév de- 
elarám con derecho a gozáítdéiéxéhn 
cíen d.el im puesto sobré bienes de 
las fh rson as ju ríd icas tó'S qué di
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ana. llanera directa é Hunédialáv 
sin interposición cíe personas, ’sq 
UruLn adscritos o afectos a la rea-! 
tinaco1,! de un oto jet o benéfico dé 

' numerados en el ante tío 2.c del 
acal decreto de 14 de Marzo tfej 
1899, siempre que en él se empleen 
íto: < eí amonte ¡los mi-snnss bienes Q 
bits reñíais o productos:

Considerando que la entidad peti
cionaria realiza un fin esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad^ al 
remedio de necesidades ajenas de ín
dole material y moral de una manera 
co-mpie!ámenle gratuita:

Considerando que no existe persona 
interpuesta entre los fines y tos me
dios por hallarse obligado el Pairo-; 
nato a la rendición de cuentas al Pro
tectorado, sin poder, por tanto, dispo
ner de los bienes ni dejar incumplida 
la voluntad del fundador sin incurrir 
en responsabilidad:

Considerando que el capital de la 
institución esta adscrito- directa e in
mediatamente a la realización del ob
jeto benéfico, dado su carácter de in
transferible :

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder lia exención so- 
li citada:

Considerando que este Centró tiene 
eontpeí encía para resolver esta ciase 
de expedientes, en virtud de la dele
gación que al efecto le fué conferida 
por el Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 21 cíe Octubre de 1913, 

¿a Dirección general de lo Conten-: 
;^oso del Estado acuerda conceder 
atención del impuesto sobre bienes 
<f& las personas jurídicas al capital 
de 6.951 pesetas, propiedad de la ins-: 
a ilición “Cabildo de, Caridad’*,, de Al
calá de Henares.

Dios guarde a Y. I. muchos años.; 
Madrid, 18 de Ábrinte m®.—W Din 
rector genera!, C. de Santamaría de 
Paredes. 1
fenor Delegado de Hacienda m M fc 

drid.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Ilmo. Sr.: V ista la instancia suscri
ta por D. Segismundo Alcañiz Maes
tro, Oficial de primera clase, Liqui
dador de Utilidades electo de la SufcH 
Relegación de Hacienda de Gijón, en 
solicitud de un mes de prórroga de 
plazo posesorio' por enfermedad,

Esta Dirección general, en virtud 
Re la delegación que le ha sido atri
buida, de acuerdo con lo dispuesto por 

apartado segundo de la Real orden 
de 2 de Mayo e 1928, ha acordado 
concedérsela por un mes con sueldo 
antera, según el caso primero del ar~ 
¥clu 20 del Reglamento vigente.

Lo digo a V. I. naca sm- debidos 
efectos, acompañándose la referida 
instancia. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Abril de 1929.--* 
El, Director general, Antonio Becerril. 
Señor Subdelegado de Hacienda en 

Gijón.

límOi Sr.: Yista la. instancia suscri
ta por D; Jbsé María Salvador Atoei- 
áa,, Oficial de primiera clase, Liqui- 
jwfepr de Utilidades^ electo- áet la  Dele

gación de Hacienda en esa provincia, 
en solicitud de un mes de ¡prórroga do 
plazo posesorio por enfermedad,

Esta Dirección general, en virtud 
de la delegación que le ha sido atri
buida, de acuerdo con lo dispuesto por 
el apartado segundo de la Real orden 
de 2 de Mayo e 1928, ha acordado 
concedérsela por un mes con: sueldo 
entero, según el caso primero del ar- 
tíclo 20 del Reglamento vigente.

Lo digo a V. I. ¡para sus debidos 
efectos, acompañándose la referida 
instancia. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Abril de 1929;—  
El Director general, Antonio Becerril, 
Señor Delegado; de Hacienda en 

Huesca,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE  PRIME
RA ENSEÑANZA

De conformidad con lo que se dis
pone en los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

Si M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Aurora López y 
Marro, Auxiliar de Pedaggoía de la 
Escuela Normal de Maestras de Na^ 
varra, la prórroga de un mes, con me
dio sueldo, a la licencia que por en
fermedad le fue otorgada por¡ Real 
orden de 26 de Marzo de 1929.

De Real orden comunicada lo digo 
á Y. Si para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S, muchos 
años. Madrid; 22 de Abril de 1929.—- 
El Director generad, Suárez Somonte  ̂
Señor Ordenador de Pagos por ;obíi-: 

gaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo que Se dis
pone en los artículos 32 y 33 del Re-: 
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real ardan de 12 de Diciem-- 
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien conceider a doña María Luisa Air 
dasoro Yillamazares, Auxiliar de Le-: 
tras de la Escuela Normal de Maes-: 
tras de Santander, un segundo m#3 dé 
prórroga, sin sueldo, a la licencia que 
por enfermedad le fuá otorgada por 
R e a l  orden de 29 dé Diciembre de 
1928.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Abril de 1922.—* 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señr i Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tere ero dé la Real or

den número 199, fecha 9 de SeptiiemH 
bre últimoy se anuncia una vacante 
que en la actualidad existe en esté 
Centro directivo*, que ha de cuhrirsel 
entre Ingenieros subalternos del CuerUr 
po do Caminos, Canales y Puertos al 
servicio directo o indirecto1 del Es
tadio, a fin de que que aspiren al 
ella puedan solicitarla en la forma! 
prevista en dicha Real orden, dentro 
del plazo de ocho días, que empezará 
a contarse desde el día sigu iente dé 
la inserción ctel presente anuncio en 
la Gac eta  de M a d r id . _

Madrid, 30 d® ton  1 de 1329^-4« 
Director general, P. D-, El Jeie dej 
Negociado, Paraméé.

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido efl 
fe subasta para la construcción de im 
obras del trozo primero de la 4seccl^  
de Tato a Buera, de la carretera dé 
[Tato al confín de la provincia, v 

Esta Dirección general ha lesueltd 
se adjudique definitivamente al men 
ior postor, D. José Godes Altava, que 
licitó en Castellón, comprometiéndose! 
a terminar las obras, ocho meses des
pués dé empezadas, por la cantidad cié 
13)5.950= pesetas, que produce en ej 
presupuesto de contrata, de 186.o55,o$| 
pesetas, la baja de 50.606,59 peseta| 
en beneficio del Estado; prefiniéndola 
qne en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 8. de| 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata. *

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to- y efectos. Dios guarde a Y. S. mu-: 
ches años. Madrid, 23 de Abril dé 
19&9.— El Director general, GelatoerL 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públí-s 

cas de la provincia de Castellón.

En vista del resultado obtenido- mi 
la subasta, para la construcción fie fe$ 
obras de ensanche de la carretera dá 
Yenta del Alto al Repilado, en el Ira-: 
mo comprendido entre ios puntos ki-:
1 ©métricos' 71,929 al 74,590,

Esta Dirección general ha resuelta 
se adjudique definitivamente ai me-- 
ior postor, D. Martín García Gimé-. 
nez, que licitó en Huelva, compróme 
tiéndese a terminar las obras,, oebqí 
meses después de empezadas, por l í  
Santidad de 82.990,90 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contratad, 
de lGi.6L0J)9 pesetas, la baja de p@N 
setas 18.619,19 en beneficio del Está-: 
do; previniéndole que en el más bré-s 
ve plazo remita el acta á qué se ré-l 
fiero el artículo 8.° del pliego de em# 
¿telones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim teís
ta y efectos. Dios guarde a V. Sv 
chos años. Madrid, 23 de Abril dé' 
¿9291— El Director general, Geláfeert¿ 
Señor Ingeniera Jefe de Obras púbMW 

cas: dé fe provincia dé Hu^Iva. _ . -

I fe  vista dél resultado obtehife eif 
fe  para fe easstruecMn de íái
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’oiii'p.s de variación de trazado en rél i 
kilómetro 64 de la carretera de Bala- 1 
manea a Cáceres,

Esta Dirección general há resuelta 
se adjudique definitivamente al me-; 
jor postor, D. Lucas Vicente Hernán
dez, que licitó en Madrid, comprome
tiéndose a terminar las obras, ochó 
meses después de empezadas* por la 
cantidad de 85.500 pesetas, que pro? ] 
duce en el presupuesto de con tinta, ' 
de 111.129,38 pesetas, la baja de pe
setas 25.629,38 en beneficio del Esta-; 
do; previniéndole que en el más bre-; 
ve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8.° del pliego de con-: 
di clones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu-: 
cbos años. Madrid, 19 de Abril de 
1929.—El Director general, Gelabert 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-;

cas de la provincia de Sal amanea.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de variación de trazado del ki
lómetro 82 de la carretera de Sala
manca a La Alberguería,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único1 
postor D. Gonzalo Alonso Manzanares, 
que licitó en Salamanca, comprome
tiéndose á terminar las obras, seis 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 75.000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, /" 
75.325,85 pesetas, la baja de 325,85 
pesetas en beneficio del Estado; pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere él ar
tículo 8.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 19 de Abril de 
1929.—El Director general, Gelabert, 
Señor Ingeniero Jefe dé Obras públi--

cas de la provincia de Salamanca.

En vista del resultada obtenida en 
la subasta para la construcción de las 
obras de terminación de la carretera 
de Madrid) a Castellón al Grao de C as
tellón, por Almozona,

Esta Dirección general ha resuelto 
que se adjudique definitivamente a.1 
mejor postor D. Vicente Pellieer 
Igual, que licitó en Castellón, com
prometiéndose a terminar las obras 
ocho meses después de empezadas por 
la cantidad de 101.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta de 131.657,18 pesetas la bajá de 
30.657,18 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más bre- 
ye plaza remita el acta á que se re-- 
fiere el artículo 8.° del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V* S. para su conocimien
to y efectos. Db>' guarde a V. S. mu
chos añoV Madrid, 23 de Abril de 
1929.—El Director general, Gelabert 
Señor Ingeniero Je fe  de. Obras públi

cas de la provincia de Castellón.

Eb Vista del resultado obtenido^ ép 
la subasta para ía coinstrucción ée las 
obras de la variación de la Travesía 

. de Agreda, en la carretera de Tara^ 
cena a Francia*

Esta" Dirección general há resuelta 
que se adjudique definitivamente al 
mejor postor D, José Barón Benedii- 
co /q u e  licitó en Zaragoza, compro-- 
metiéndose a terminar las obras seis 
meses después de empezadas por la 
cantidad de 42.000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata 
de 49.044,-57 pesetas la baja de 7.044,57 
pesetas en benéficio del Estado; pre-; 
viniéndole que en el más breve pla
zo remita el acta a que se refiere el 
artículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en ésta contrata.

Lo digo a V- S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S, mu
chos años. Madrid, 23 de Abril de 
1929.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Soria.

En vista del resultada obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la travesía exterior de Baza, 
en la carretera de Baza a Huércal- 
Oyera,

Esta Dirección general ha resuelta 
que se adjudique definitivamente al 
único postor D. José María Oamacho 
Pozq,  ̂ que licitó en Granada, compro
metiéndose a terminar las obras seis 
meses después de empezadas por la 
cantidad die 70.990 pesetas, que pro
duce en él presupuesto dé contrata 
de 71.773,83 pesetas la baja de pese
tas 1.783,83 en beneficio del Estado; 
previniéndole" que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Abril de 
1929.—El Director general, Gelabert 
Señor Ingeniero Jefe do Obras públi

cas de la provincia de Granada.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras die.1 puente sobre el río Gállego, 
en el trozo primera de la sección de 
Sabifíánigo á Yebra, en la carretera 
de la estación- ferroviaria de Sabiñá- 
nigo a la Rivera de Fiscal

Esta Dirección general ha resuelto 
que se adjudique definitivamente al 

- mejor postor D. Rafael Vilalla Jimé
nez, que licitó en Lérida, comprome
tiéndose a terminar las obras ochó 
meses después de empezadas por la 
cantidad de 145.900 pesetás, que pro
duce en el presupuesto de contrata 
de 178.899,33 pesetas la baja de pese
tas 32.999,33 >n beneficio del Estado; 
previniéndole que en el más bréve 
plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo 8,° del pliego de condicio
néis que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Abril de 
1929.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de» la provincia dé Huesca.

En vista del resultado obtenido étk 
la subasta para Ja construcción de Jag 
obras del trozo decimotercero de W 
carretera de Daimiel a Villonarrillo, 

Esta Dirección general ha Resuelto: 
se adjudique definitivamente al pos
tor D. Venancio irigoyen Irazabab 
que licitó en Madrid, comprometí én-s 
dase a terminar las obras ocho meses; 
después de empezadas por la can#* 
dad de 160.000 pesetas, que producé 
en el presupuesto de contrata dé pe-* 
setas 191.568,94 3a baja de 31.568,94 
pesetas en beneficio del Estado; pre* 
viniéndole que en el más breve pía-; 
zo remita el acta a que s-e refiere el 
artículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata,

La digo a V, S._ para su conocimieií* 
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu-5, 
cbos años. Madrid, 23 c’e Abril d<f 
1929,—El Director general, Gelabertp 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi* 

cas de ía provincia de Ciudad Realj

En vista del resultado obtenido eit 
la subasta para la construcción de lag 
obras del tro-zo pniñero de la carrea 
tera de Posadas a la Rambla,

Esta Dirección general ha resuelta 
se adjudique definitivamente al pos* 
tor D. José Mesegu.ar Pclinar, que W 
citó en Murcia, comprómetindosb t 
term inar }as obras seis meses CW- 
•pués ..de. empeadas por la cantidad 
14.700 pesetas, que produce en efl pre^ 
supuesto de contrata dé 15.812,£2 p$, 
setas^ la baja de 1.112.22 pesetas e¿ 
beneficio del Estado; previniéndole qu¡( 
en el más breve plazo remita el actaj 
a que se refiere el artículo 8.° cte| 
pliego d!e concti icones que rigen eh 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Abril diS 
1929.—El Director general, Gelabert^ 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi* i 

cas de la provincia de Córdoba. ;

En vista del resultado obtenido éj¿ 
la subasta para la construcción de lag 
obras de la rampa de acceso desde e| 
kilómetro 131 de la carretera de AI* 
baladejito a Guadal ajara al Sanatorio 
"Reina Victoriaw, ■ 1

Esta Dirección general ha resuelta 
se adjudique definitivamente al me* 
jor postor doña María Alonso-Ceta 
Vega, que licitó en Guadalajará, com
próme ti endos e a terminar las obraí 
seis meses después de empezadas pó¿ 
la cantidad de 29.699 pesetas, qué 
produce en el presupuesto do contrá* 
la de 37.206,49 pesetas la baja db 
7.507,49 pesetas en beneficia del Es*' 
lado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que sé 
refiere él artículo S-° del pliego dé 
condiciones que, rigen en esta cog-s 
trata. •

Lo digo a V. S. para su cpnoicimieií- 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Abril d i 
1929.—El Director general, Gelabert 
Señor Ingeniero Jefe de Obras púbJA^ 

ras de la provincia de Guadal ai arfe
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MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

LECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION
Auxilio a las industrias.

(Real decreto de SO de Abril dja [1904 
r Reglamento' dé 24 d¡e Mayo del mis-: 

mo año.)
Número 254. *

X.—P e t ic io n a r ia D o ñ a  Asunción

Porta, éoirib Gerente dé la Sociedad 
Limitada) Sucesores de Viuda Porta* 
die Barcelona,

IL  <—> Industria: Fabrieacaión dé
mantones de Manila.

III,— Auxilios solicitados: Reduc
ción al 50 por 100 durante un quin
quenio de todos los tributos directos 
sobre la industria y sus utilidades.:

lío  qué se hace público para qué 
Iqs qué se consideren con derecho % 
¿gclamai; contra ía preinserta petición 
formulen en el plazo de yeipte (líái

hábiles que fija el Artículo M  de| 
mencionado Reglamenté,, contados S¡ 
partir: Se la inserción dél présente 
Supbíg ;eii las publiica&qnés pñcialesg 
Ig protesta; rabonada: que ¿orréspon- 
ító| ajcdínpMada de CSpia' limpie, pre-í 
geíitándola o dirigiéndola pon correé 

al Présidenfcl M  la Sec- 
d&ii <Ié Defensa' dé la Producción del 
GoSééjé dé la Economía Nacional 
(Magdalena, 12).

Madrid, 25 de Abril de 1929.— El 
yieê résidéntê  Vm&ístt general* &


